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/ De confor~idad con los artículos{ 23 y 116, de la Ley General de Transparencia y>Acceso a la Infor¡:¡;;ción Pública; 113, 
fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2 fracción\V, 6, 31, 116, 113 fracción I, de la .. 
Ley General de Protección de Datos Person/ e.~ en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, p rimer párrafo, de la Ley gj/,;~~ 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracciones 1, 11 y II y Sexagésimo Primero(~/¡·· \ .°i· 
de los lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elabora¡rión de ·,~:\c ,.-,;f 
Versiones Públicas, se suprime el contenidp de lo testado en virtud de contener datos personales confidenciales, información ·-.';;S;;)'' 

confidencial y/o en su caso información reÁervada. 
if,t ' 

- 1 J INSTITUTO FEDERAL DE 
1 

/ TELECOMUNICACIONES -...... 

/ 

ROBERTO LÓPEZ RWALCÁBA. 
/ 

/ 
Hermanos Galéana número . 208, 

• I 
Colonia Calvillo_ Centro,,-C.P. 20}00, 
Ccil\/illo, Estado de Aguascalientes . 

....... 

/ 

' . ( 

( ) 

a u~ad ~e México, a veinte d~, ~unlo de dq¡ mil dlecl9.eho.- Visto para resolver el 

exp~dienie E-IFT.UC. D?'"SAN.V.003/2018, formado co"; motivo del: procedim~nto 
✓ . 

administrativo de imposición 1d~ sanción y declaratoria 1de pérdida de bienes, 

instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, iniciado mediante a~uerdo de seis de 
t ' 

febrer9 de dos mil dieciocho y notificado éÍ día catorce siguiente por este Instituto 
/ / ' / -Federal de Telecomunicaciones (er¡i adelante "IFT o ,Instituto"), por conducto de la 

-··¡ \ ·- 1 / \._ ( 

· Unidad de Cumplimiegto en contra del C. ROBERT9 LÓPEZ RWALCABA (en lo su)esivo 

el ·PRESUNTO 1NfRAé;;TÓR1, por la probable infracción 9 lo<Órtículos 66, en ~elación con 

el 67 fracción J y la presunta actualización de la hipótesis rro"mativa prevista en el artículo\ 

305/ todos dt la Ley Federól de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en adelante 
I , .· \ , 

"Lf.TRj. Al respecto, se emite la pr~sente Resolución de conformidad con lo siguiente, y 
' ' ··· t 

\ 
/ 

RESU LTAND g ( 

/ 

\ 
\ 

( 

·-... - . ( ) ; 

PRIMERO. Con fecha dos de ag6sto de/dos mil diecisiete, se_recibió en la Unidad dé 
/ r Cumplimiento, el volante de control de gestión número 348/2017, emitido por la 

·.:. ·,:Secreta(f9 Técnica' del Pleno ·ae este Instituto mediante el ,cual remitió el o riginal del 
.:1/ \ .•, 
., escrito de/'tr~ipto y uno de julio de dos mil diecisiete, signado por el C. José Miguel t\(1acías 

.. \ ~.. .. '•/.":\~1.. \ \_, . , 
_::.'.:/-'.:,.Contreras, Répiesentante Legal del Concesionario Rhino Telecom, S.A.P.1. de C.V., por el 

\ / 

\ 

/_,::i,:j:_·~~ .. :.~:~.\·~.:.;: .. :. ' ·.~.':\•:\ / / 
... 1 \.'(/::"(\;A~f ;,P.resentó ~-~plJncia en cbntra del C. Roberto LóPrz Ruv~lc9ba, ~or la conducta 

·· 'có~~!s.t,~nte en p'r~~tar 
1
seNiclos de telEt(;omunicaciones sin corltar con autorización o 

con¿i;fón, . .-.;> · ·" •. 1 
_,,, \ \ 

•·.:·.•::: :·:f:((.:·:·\\· 
·-:: :: ' \::p¡ \. 

/ 

.. ·, 
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SEGUNDO En atención a lo anterior, la Dirección General de Verificación (en adelante-
· ,. \ 

"DG-VER") en ejercicio de sus atribuciones conferidas en el artículo 43 del Estatuto 
/ . . 

Orgánico del IFT (en a9elante el "ESTATUTO"), emitió el oficio IFT/225NC/DG-
. ' 

VER/1636/2017 de once de septiembre de dos mil d iecisiete, que contiene la orden de 
, 

inspección-verificación ordinaria número IFT/UC/DG~VER/296/~17, dirigÍdá a ROBERTO 

LÓPEZ RUVALCABA. y /ó NETXPRESS y /o Representante Leg<til y /o piopietario y /o pos~edor 
/ ! ~ • ··- f 

y/o responsable, y/o encargado del Inmueble ubicado en p alle Hermanos Galeana 
' .,__ .•· . \ ' 

núm'ero 208, Colonia Calvillo Centro, C.P. 2oeoo, Calvlllo, estado de Aguascalientes, con 
--t, ) ···- ¡ 

el objeto de: \.. 

' J 

~{ ... ) verificar si LA_ VISITADA cuenta con ínstrumento'/egal vig¡mte, emitido por 
autondad competente, que Justifique lci instalación y opéración de equipos, 
redes o sistemas de telecomunicaciones para la prestacióÁ, explotación y/o 
comercialización de servicios públicos de telecomunicaciones; así como 
verificar:... que enlsu caso el us6, aprovechamiento y/o exp/o~aclón dé .. ba~das 
de frecu~ncla del espectro radioeléctrico de uso determinado cuenten con el 
Instrumento legal vigente, emitido por autoridad competente en¡la materia, 
que Justifique el uso, aproveqhamlento y/o explotación de dichas bandas y 
constatar qúe el espectro utílizadb no invada espec;tro protegido, reservado o 
use espectro determinado que no se encuentre amparado por el documento / 
habilitante". -~ 

' ·, i ' 
i / ' ( \ ·'(_) 

TERCERO. A efecto~~ dc{r cumplimiento a la orden de inspección referida, con fecha 
\ . 

doce d~ septiembre de dos mil dieclsicle los inspectores Verificadores de 

Telecomunlcaclones y R~diodlfuslón adscritos, a la DG-VER (en adelante "LOS 

VERIFICADORESnt se constituyeron en el domicilio ublcodo en Calle Hermanos Galeana 
. - 1 . / . -

número 208, Colonia Calvilló Centro, C.P. 20800, Calvillo, eÍt~do de Aguascallentes, por 

lo que instrumentaron el Acta de Verificación Ordinaria IFT/UC/DG-VER/296/2017 donde 
• .' l. 

una:' vez que s~ identificaron, fueron atendl~os por el C. ROBERTO LÓPEZ RWALCABA. 

quien se iden~ficó con Visa de turistg_.número ~ 'expedlqa por el consulado de 

los Estados Unidos de Norte América, quien dijo 
I 
tener-él carácter de dueño de los 

" , equipos de telecomunicaciones detectad0s, mismo que nombró como testigos de 
1 . 
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" asistencia a los ce. y.. 

,, - qt.Jlenes acep¡aron tai'~argo (en lo sucesi\to -~-S TESTIGOS"). • 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

Previas facilidades otorgadas pbra acceder alJnmueble ~n términos.-de los artículos 291 
' \ 1 de L.F1R y 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo "LFPA"'), '-, 

. ~ ~ 

¡ / 

r 

LOS VERIFICADORES en compañía dEtla persona qye los ater;,,dió y LOS TESTIGOS 
' 1 

, inspeccionaron el lugar donde se constituyeron, a$ntando en el a9ta de mérito lo 
1 . ' 

siguiente: "Se trota de un inmueble, de dos niveles en colores blanco, naranja y gris, 

aprec/6ndose en su fachada el número 208, con dos rejas metálicas color negras: 
-- . \ •,. ' 

apreciándose en la azotea uria forre. arriostrada con\dlversas antenas para enlaces 
/ . ' \ , { . 

punto a puntq: lugar donde rlos permiten e/ acceso y se otorgan las 1acllldades para \ 

efectuar la diligencia y el levantamle[ltO de la presente acta". · · 
/ 

CUARTO. Una vet cubiertos los requisitos de ,tey, LOS VERIFICADORES acernpañados el__~ 

Id, perso?a que atendió la víslta y de LOS lESTIGOS, procedierof:1 a verificar las 

instalaciones q~e se encontraban en el inmueble señalado en el resultando anterior, \ / 
j 

detectando Instalados y en operación equipos con los que se prestaban servicios de 

telecomuntcaclones en su modalidad de acceso a Internet LOS ~RIFICADORES en 
.... '· ! ¡ 

presencia de LOS TESTIGOS, solicitaron a la persona que recibió la diligencia, manifestara 

¡ sí LA VISITADA contaba; con una c?r\ceslqn, permiso:" autorización o instrum~nto legal 

vigente emiticfo por autoridad competente en la ~'aterla que permlta a la vislta,da 

comerclallzary/o proveer el serv;lcio de acce~o a Internet que ofrece o comerclaliza, a 

lo que respondió: .. No cuentó con algún permiso ó autorizocl6Q pára lo prestocfón del 
\ ' 

\ sérvlcloque pro1?__9rclono·J \ \ ; 

1····•·. 

.. QUINTO. En virtud de que la persona-'que atendk~rla dlllgencia NO presentó el Instrumento 

> j~gal vigente qu~ Justificara la prestación legal del servicio.de acceso de Internet, le 
... ·:: .... ·: ..... ::::.•.:·//· :.· .... · .. ;.:·.:.. : :·•::·::.\ ::.·....... / .. . 

sólk:.itgrqn queópqgara y desconectara los equipos con los cuales provee el serviQ[o de 

lntefgJt}q lo cu~ TianifestQ, , · 
\.. .. .\ .•.·.. ,,,-

\ 

, \ 
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"No puedo apagar ni desconectar los equipos, debido a que no estaba 
enterado de q,:;¡e se requería autorización de parte del Instituto Federal 

( de Telecomunicaciones para prestar el servíc/o de acceso a Internet·. 
\ 

' j 
Cabe precisar que de conformidad con, el acta de verificación IFT/UC/DG-

' VEl?,/'296/2017 se levantó un inventario de los equipos detectados en el lugar de la v~ita, 

a través de los cuales se prestaba el servicio de telecomuríicaciones consistente en el ' 

" ' acceso a Internet, quedando como depositario interventor de los mismos, el propio C. 

ROBERTO LÓPEZ RU\Í ALCABA. 

SEXTO, Previamente a la conclwsión de la diligencia, en términos del artículo 68 de la 

LFPA LOS VERIFICADORES informaron a la persona que recibió la visita, que le asistía el 
--'" derecho de manifestar lo que a sus intereses conviniera, respecto dtl( ,. los hechos 

' ' 1 

asentados en el cicta de verificación de mérito, ante lo cual manifestó: 1 

"Desconocía que debía contar con m¡torizac/6n para prestar el servicio de 
intemer. ' \ 

Hecho lo anterior, LOS VERIFICADdRES designaron 1al C. R~ERTO LÓPEZ RUVALCABA 

' como interventor especial (depositario) de los equipos asegurados, quién aceptó el 

nombramiento y quien señaló como domicilio para la guarda y custodia de los equipos 

aseguráaos el domicilio donde se practicó el aseguramiento. \ 
\ 

Hecho lo anterior, LOS VERIFICADORES con fundamento en el qrtículo 524 de la Ley de 

Vías Senerales de Comunicación (en adelante ·LvGc·), invitaron a LA VISITADA para 

que, den
1
tro de: término de l O días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

\ 
conclusión de la dlllgencia, presentara por escrito las observaciones y pruebas de su r· 
consideración ante el lnstitut0. 

\ 
/ 

Dicho plazo transcurrió del trec.e al veintinueve d13 septiembre dos mil diecisiete, sin 
\ -· / 

contar los días dieciséis, diecisie,te, veintitrés, veinticuatro y treinta de septiembre, así 

como el primero de octub¡e de dos mil diecisiete por ser sábados y domingos 
"-,, 1 ', 

respectivamente, asimismo no se contaJ:iilizaron los días veinte, veintiuno y veintidós de 

~ 
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, / INSTITUTO FEDERAL DE 

-- ¡ - ) · / TELECOMUNICACIONES 

septiembre de dos mil diecisiete, por causa dé fuerza mayor pe conforl)1Idad ~on el; 

\ "ACUE{f_DO me.piante el cual e/Pleño del (nstituto Federal de Telecomunicaciones, 
\ / . " 

declara la súspensión de labores por 7ausa de fuerza;· mayor en todas las áreas 

admlnistr;at/vas del propio Instituto Federal de' T elecomynlcac/ones, /os días miércolt?s 
' :f .· . \, 

veinte y Jueves velntfur¡o de septiembre del preiente año, por Jo que en esas fechas, de 
' • •• _ 1 • \ 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, párrafo terc~ro de la Íey Federal de 
/ 

/ ' Procédimiento Administrativo no cdrrerán los términos de (ey" y el "ACUERDO mediante 
! 

el cual el Pleno del Instituto Federal,-de Telecomunicaciones, declara la suspensión de 
J .\/ ·-. · - \ I 

labores por-causa de fuerza mayor en todas las qireas administrativas de{ propio Instituto 
/ ! 

Federal de Telecomunicaciones, el día viernes 22-cJe septiembre del presente año, por J 

19 que en esa fecha, de conf0rmidad con'Jo dispuesto en el arlfculo 28; párrafo tercero 
.... \ 

de la Le y Federal de Procedimiento Administrativo no correrán los términos de ley", 

ambos publidados en 
1
el Diario Oficial de la Federación e\ dos de octubre de dicho año. 

/ . 

SÉPTlrylO. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, e l C. ROBERTb LÓPEZ 

RWAbCA~A lngr~só ante la Oficialía de Partes de esf.e Instituto, escrito m~dtaryte e l cual 

formuló manifestaciones y ofreció las1 pruebas que considero pertinente} relacionadas 
\ ,, ... ·, 

con el acta de verificación IFT/UC/DG-VER/296/2017. . / ' 

OCTAVO. Derivado de lo anterior, mediante oficio -IFT/225/U~/DG-VER/0029/2018, - ' ~-depósit?do como envío registrado (MC999601 V62MX) en~el Servicie Posfal Mex!cano el 

diez de eneroldel dño en curso, se notificó a LA VISITADA que el procedimi~nto pe 
' . \/ 

inspeccióny veriflcac)?n contenido en el act,a de visita IFT/UC/[)G-VER/296/2017 había 

._ --·•-•· concluic.l?, haciendo d~_,,s~ conocimiento las presuntás irregularl9ad'es defeotdclas en la 

', misma. 
/ ( ' 

} ' 

·.• ·•·.· .. _· .• •. ·. ·-·•-. J 
. ... , :_NOVENO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/0051/2017 de diez de enero de dos mil 

di~Jlq<:),o, 1~ DG:-VER dependiente de la Unidad de ~umpllmiento ~el IFT remitió-:na 

/-::p~o~d1-SrA Q{i:/9RMULA LA DIRECCIÓN GENERAL_ DE Vf!<IFICAy/ÓN'A -LA º'~Ecc,óN 

GENERALD.E $Af\JCIONES A EFECTO DE QUE INICIE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

i 
! " 
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DE IMPOS/CION DE SANCION EN CONTRA DE ROBERTO LÓPEZ RUVALCI\BA, POR EL 

P{?OBABLE INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 66 EN RELACIÓN CON EL 
J 

67 F--RA<;CION /, AS/ COMO LA ACTUAL/ZACION DE LA HIPO TESIS NORMA T/VA PREVISTA EN 

EL ARTICULO 30t5, TODOS ;ELLOS DE LA /JEY FEDRAt DE TELECOMUNICAClfNES Y 

f?ADIODIFUS/ON; DERIVADO DE LA VISITA DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN CONTENIDA EN 
J 

EL ACTA DE VERIFICACIÓN ORDINARIA NÚMERO IFT/UC/DG-VER/296/2017". 

---- / 

DÉCIMO. Por acuerdo de seis de febrero de! dos mil dieciochc:i, este Instituto por 

/onducto del (Titular de la Unidad de Cumplimiento inició -,el procedimiento 

administrativo de imposic;:ión de sanción Y1 declaratoria de pérdida de bienes, 
/ 

instalaciories y equ¡pos en beneficio de la Nación, en contra del PRESUNTO INFRACTOR, 

por el probable incumplimiento a lo establecido en los artículos 66, en relación con el 67 

fr0d::ión I y la actualización de l~hipótesjs normativa prevista en el artículo 305, todos 

de la LfTR, toda vez que de la propuesta de la DG-VER se contaban con eleméntos 

suficientes para presumir que el C. ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA presuntamente se 

encontraba prestando el servicio de internet, sin contar con la concesión o autorización 

correspondiente. 

! 
DÉCIMO PRIMERO. El catorce de fel:>rero de dos -mil dieciocho se notificó al C. ROBERTO. 

--- LÓPEZ R~VALCABA el acuerdo d: inicio,del procedimiento sancionatorio E;lr¡iitido el día 

__ seis anterior, concediéndole un plazo de quinc
1
e días hábiles, para que en uso del 

/ ! 

beneficio de la garantía de audiencia consagrada en los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante "CPEUM") en relación 
/ 1 / 

con el 72 de la LFPA de aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracción IV, de 
--- ,- l 

la LFTR expusiera lo que a su derecho conviniera y, en su caso, aportara las ¿ruebas con 

que 9.ontara. 

1 
El términ9 concedido al PRESUNTO INFRACTOR para presentar sus manifestaciones y 

pruebas transcurrió del quince de febrero alsiete de marzo de dos mil dieciocho, sín 
', 

contar los días diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de febrero y tres y clilatro 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

de marzo todos de dos mil dieciocho, por haber kido sábados y domingos 
/ . 

respectivamentJ, en términos del artículo 28 dela lfPA " 
) 

( 1, ,' ' 

DÉCIMO SEGUNDO. El cinco d~ marzo de dos 1mil dieciocho, el c. ROBERTO LÓPEZ 

RUVALCAiA por su propio derecho, formuló manifestaciones en reldción con el a6uerd6 ! 
de inicio del procedimiento ad~nistrativo,y ofreció pruebas de su intención. 

) \ ·. \ 
1 \ 

/ DÉCIMO TERCFRO. Mediante proveído de quince de marzo de dos mil dieciocho, , 

notificado al C. ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA el día veintitrfs biguiente, se juvleron por 

presentadas sus manifestaciones. / 

"' 
De las constancias remitidas se advirtió que el C. ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA ofreció 

como prueba de su parte la pericial en materia de informática, por lo que se le previno 

por el término de cinco. dfas cQ_ntaGjos a partir del día siguiente <¡i aquél en que surtiera ,-

/ sus efee¿tos la nqtificación del acuerdo respectiv9, a efecto deque precisara de manera 
' . 

indubitable e inequívoca que es lo que pretendía acreditar mediante dicha prol;)anza. 
"' / j 

\ 
DÉCIMO 

1
CUÁRTO. Estando dentro del término concedido al efecto, a través de escrito 

presenta?º en. 1
1

a Oficialí6 de Partes de este Instituto el cinco de abril 1e dos mil 

dieciocho, el C.'ROBIERTO LÓPEZ RUVALCABA desahogó la prevención descrita en el 
.. 1 / -

resultando que antecede, pero sin realizar las precisiones exigidas, por lo que mediante 

acuerdo de veinticinco de ~bril del rr¡ismo año, nótificad9 person~lmente el ocho de 

mayo siguient~, se tuvo por no admitida la prueba de mérito. · 
', , 1 

\ 

En consecuenpia, por 6sí/corresp9nder al estado procesal qye gua¡daba el presente 

asunto, con fuhdamento en el1artículo 56 de la lf PA se pusieron a' disposición del C. 

ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA los auios del presente expédiente para que d~ntro\del 

término .de diez días hábiles formulara alegatos, en el entendido que transcurrido diG.h0 
. / / 

plazo, con alegatos o sin ellos, se emitiría Id Resolución que conforme a derecho 
\ 

correspondiera. 

/ / 

1 

) 



\. 

El término concedido al C. ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA para pre~entar sus alegatos 

) transcurrió del nueve al veintidós de mayo de dos mil dieciocho, siri considerar los díos 

doce, trecé, diecinueve y veinte de mayo de dos mil dieciocho, por haber sido sábados 
/ '¡ 

y domingos respectivamente en términos del artículo 28 de la lfPA. 

DÉCIMO QUINTO.-Esta~do dentro del término conferido al efecto, me~ante escrito' 

presentado en la Oficialía de Partes eje este Instituto el veintlu.no de mayo del año en 
, / i 

1 
curso, el_ C. ROBERTO LÓPEZ RYVALCABA presentó su escrito de alegatos, razón por la 

cual ~edlante acuerdo-de veintiocho de mayo de dqs mil dieciocho, notificado por 

medio de lista publicada en la página de esfe Instituto el/primero de junio siguiente, se 

tuvieron p9r present<Jdos y por lo tantd, fue remitido el presente expediente ó este 

órgano coleglado/pgra la emlsl9n de la Resolución que conforme a derecho resulte 
'· 

procedente. 

/ 

CONSl[?ERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. / 

El Pleno del Instituto es competente para conocer y resolver el presente procedimiento 

administrativo de [[nposición de sanción y dec;:larar la pérdida de bienes, Instalaciones y 
. / , 

equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en los artículos 14, segundo párrafo, 

16, primer párrafo y 28, párrafos, décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracciones I y 

VII de la CPEUM; 1, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, 15 fracción XXX, 17, penúltimo y último 

párrafos, 66 en relaciór¡ co~ el 67 fracción 1, 297, primer párrafo, 298, Inciso E), fr~;ción 1, 
\ ', 1 

299 y 305 de la LFTR, 66; 2, 3, Íl, 9, 12, 13, 14, 16, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones 11 y VI, 
/ 

72, 73, 74 y 75 de la LFPA; y 1, 4, fracción I y 6, fracción XVII del ESTATUTO. 
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Sl;GUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

( 

/ 
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/~ 1ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNrACIONES 

La Soberanía del Estado sobre el uso aprovechamiento y explotación del esRacio aéreo 

situado s6breierritorio nacional se ejerce observando lo dis~uesto en los artículos 27 y 28 
' 

de la CPEUM, los cuales prevén que el dominio de la ¡'-Jación sobre el espebtro 

r~dioeléctrico piara prestar servicios d€3 radiodifusión y telécomunicaciones es \ 

inalienable e imprescriptible, por lo que su explotación, uso o aprovechamiento por los 

particulare\ o por sociedades debidamente bonstituidas, 1ólo puede redlizarse mediante 

títulos de concesión otorgados por'el)FT, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
' \ ! 

establezca la normativiclad aplicable en la materia. 1 -

El artículo 6º apartado B fracción 11 de la CPEUM establece que las tel-zcomunicaciones ,_ 
son ser~cios públicos

1 
de interés general, por\ lo que el Estado garantizará que los mism9s 

sean prestadps en condiciones de competencia~ calidad, pluralidad, cobertura 

universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin inj~rencia
1 
s 

1 / 
arbitrarias. ( 

( 
/ 1 

' ' 1 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artío\JIO 28, párrafos décimo quinto . / ' ' 

y décimo sexto de la CPEUM, el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
' 

jurídica y patrimonio propio, que tier:ie por óbjeto el desarrollo , eficiente d7 la 

radiodifusión y, las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, entre otros, la 

regulación, promoci6n y supervisión del µso, aprovechamiento y explotación del

espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
~ \ \ 

teleCOf;!'lUnicaciones. Asimismo, es también la autorida<2l en materia de competencia 

eco~ómlcd de los secfoles de radiodifusión y telecomunicaciones. 1 
\ 1 ' ' / ·. . I • .. 

Consecuer:ite C(.:>n lo anterior, el lnst,uto es el 
I 
éncargcido de vigilar lq debida 

• observancia a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen para el 
1 

uso, qprovechamiento y explotaéión de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico, así como de las redes públicas de telec~municaciones, a fin de asegurar 

~ 
-~ \ 
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que la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión se realicen de 
1 / 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
,·'" 

../ 
/ \ 

Bajo esas condiciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y verificación por 

parte del IFT traen aparejada la relativa a imponer sancion¿s por el Incumplimiento a IQ' 
: . .. . 

establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos títulos de concesión, 

autorizaciones o permisos, con la fínalldad de Inhibir aquellas conductas qu~ atenten 
1 ~· • 

\ : 

.contra los objetivos de la normatlvldad en la. materia., 

· . En ese sentido, la Unlddd de Cumplimi6;nto en ejercicio de sus facultades, llevó a cabo 

la sustanciación de un procedimiento administrativo y propuso a este Pleno imponer la . ~ 

s~~ción respectiva: así co¡no g~clarar la pérdida de bienes, lnstalacio~~s y equl~os en 

beneficio de la Nación en contra de \ROBERTO LÓPEZ\Rl.)VALCABA toda véz que 
. ¡ ) -

presuntamente se encontraba prestando el servicio de acceso a Internet, sin contar 1Con 
. \ 

la concEjslón o autorización respectiva que ampare la legal prestación de dicho servicio 

Incumpliendo con ello, lo establecido en los artículos 66, en relación con el 67 fracción 1, 
j 

y la presunta actuollzaclón de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de 

la LFTR. . 
/ 

Ahora bien, para' determinar la procedencia de la imposición de\una sanción, la LFTR, 
. ' \ ! 

aplicable en-. el ca~ en C~Qcreto, no sólo estoblece obligaciones para los 

/ concesionarios y permlsionaríos y para cualquier persona. sino también señala sup6estos 
/2 ' 

·· · de lncurr,iplimiento específicos y la~---consecuencias jurídicas a las que se harán 
' . . \ 

·,"acreedores en caso de infringir la normatlvidad en la materia. 

Es decir. a l pretender.- Imponer una sanción. esta autoridad qebe analiza~' 

minuf:iosamente la coridGcta que se le imputa a ~BERTO LÓPEZ RUV ALCABA ~ 
···- / ~ 

determínar si es susceptlble de ser sancionado en térmínos del precepto legal que se 
• .1 

considera vi~lado. 1 
1 

\ , __ 
'--, 

\ 

/ 

/ 

j 

( 
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· En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación (en adelante 
\ \ \ \ 

"SCJN"), ha sostenido que el desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho penal 

en el campo administrativo sancionador irá formando los principios propios para esfe J 
( ' 

campo del ius puniendi del Estado. Sin embargo, en tanto esto sucede, es válido 

considerar dr rhanera prudente las técnicas garantistas del derec~o p~nol, corno lo es 

el principio de inaplicabilidad de la analogía en materia penal'o tip/cl~ad. ( 

1 

En ese sentidd, el derecho administrativo sóncionador y el derecho penal al\ ser 

manitestaciones de la1'.)otestad punitiva del.Estado y dada la unidad de éstos, ¡en la 

interpretación constltuéfonal de los principios del derecho qdmini~trativo sancionador 
.. . I • ' 

1 
d~tíe acudirse al aducido principio de tipicidad, normalmente referido a l<J materia 

penal, haciéndolo extensivo a las i~fracciones y sa~ciones Ódminlstrativas, de modo tal 

que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna infracción, la 

conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis \ 
1 ·, 

nórmativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar éstq¡ por analogía o por 
"-- \ ,1 

-mayoría de razón. \ / 

\ 1 

Así, en la especie se considera que la cond~ctc;i desp~egada por el
1
C. ROBERTO LÓPE~ 

RUVALCABA vulnera el contenido de los artículos de 66, en relación con el 67 fracción 1, 
1 ' / 

todos de la LFTR, que al efecto establecen que: \ 

l. I 
\ 1 

• Se requiere de concesión única para prestar todo tipo de servicios públicos de 

telecomunicaciones y radiodifusión y que la misma sólq podrá otorgarse por el IFT 
' 1 
en términos.de la LFTR. 

/ 

• Ld concesión ú~ica parg uso comercial cónfiere derecho para prestar servicios 

públicos de telecomunicaciorjes y radiodifusión con fi~es de lucro. 

/ \ ,' 

Desde luego, los mencionados preceptos disponen lo siguiente: 
_) ) ) \ 

) 
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"Artículo 66 .. Se requeriró concesión únicapara prestar todo tipo de seNictos públicos 
de te[f?COmunicaciones y radiodifusión. " / 

/ 
"'Artículo 67. De acuerdo con sus fines la concesión única será: 

/ 

l. 
í ' \ 

Para uso comercial: Confiere el derecho a personas ffslcqs o morales para 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, con fines de 
lucro a trovés de Una_ ~ed pública de telecomunlcactones 

/ 
Ahora bien, pdra ef~ctos de cumpl}!í 'con el !citado principio de tiplcidad, resuíta 

importante hac6r notar'que la conducta antes refe(id~, mi~a que es contraria a la ley, 

\ es susceptible de ser sancionada en términos del artículo 29á inciso E), fracción 1, en 1
1 7 1 1 1 

relación con el artículo '299, pórrafo primero, ambos'; de la LFJR, preceptos qu'e 
' 1 

estable~en la sanción que, en su caso procede imponer por/la comisión de la\.misma. 

\ ' 
En efecto, los artículos 298, Inciso E), ,,fracción I y '299, pórrafo primero, de la lf1R, 

.. , · --, 

establecen expresament~ lo siguiente: 

Í 

, ' '\ ! ' 
"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y q las disposiciones que 
deriven qe ella, se ~crncionarón por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 

! 
E). <;pn multa por el equivqlente de 6.01% hasta 10% de los Ingresos de la person9 

·, \ infractora que: ' :, 
) . ' 

', l. Preste servicios de tefecorriunicaciones o radiodifusión siii' contar con concesión 
~ • . , l . o au,onzac,on ... 

UArtícu/o 299. Lof ingresos a los que se refiere el artículo antJr10,; serón los 
acum~lables para el concesionario, autorizado o persono Infractora directamente 

! , I ~ ......._ 
involtJcrado, exc/ayendo los obtenidos de. una fuente de riqueza ubicada e,p el 
extranjero, asf como los gravables sí estos se encuentran sujetos a un régimen fiscal 
preferente para los efectos del Impuesto Sobre. la Renta del último ejercicio fiscal 
en que se haya Incurrido en fa infiacq/ón respectiva. De no estar dlsponibf~! se 
utillzaró /a base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal anterior. · I 

' ' ' / \ 

\ / 

. i . 
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Asimismo, la comisi~n de laxo1ducta en ª1álisis, actualiza la primera de las hipótesis 

normativas plevistas en el artículo ~05 de la LFTR, misma que establece como 
/ -- - 1 ../ 1 

consecuencia por la prestación de servicios dEÍ telecomunicaciones o de radiodifusión, 
1 / r 

sin contar con concesión o autorización, la pérdida de los bienes E¡Jn beneficio de la 

nación. En efecto dicho precepto,legal establece: 

i . 
"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunlcaclones o de 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nac¡lón los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones. ll 

( 

\ -
De lo ant7rior pod;mof concluir que el ~rincipio de tipicidad sólo se. curpl~ cuando ~~ 
una norlilla consta una predeterminación tanto de la infracción como de la sanción, es 

i I •. \ 
decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado que permita predecir las 

conductas infractoras y las sanciones c9rrespondientes para 

hechos, situación que se hace patente en el presente asunto.· 
1 .. · 

tal actualización de , 
1 

1 . / / 

Por otra parte, resulta Importante mencionar que /para el ejercicio de la facultad 

sanclonador0-en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales en materia de 
/ 

telecomunicqciones y radiodifusión, el artículo 297, pqrrafo primero, de la LFlR establece 

_ que para la imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se e~tará 

a lo previsto por la LFPA, la cual prevé dentro de su TTtulo Cuarto/Capítulo Onico, eL 
1 

procedimiento para la imposición de infracciones y sanciones administrativas. 
/ ( / 1 

1 '. \_ \ 
En efecto, los artículos 70 y 72\ de dicho ordenamiento, establecen que para la 1 

! . 
imposición de una sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre 

/ \ 

prJvista en la ley y ii) que previamente a la imposición de la misma, la autoridad 
--,_ j / \ 

competente notifique al presunto infractor el iniyio del procedimiento respectivo, 

otorgando al electo un pldzo de quince días para ~06 el presunto infract~r expong~ lo 
/ 1 

'. qu,e a su derecho convenga, y en su caso aporte las ¡:;iruebas con que cuente. 
'¡ 

\ ¿];· .. / 
( 

/ 
/ 
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Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de sanción en 

contra del C. ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA se presumió el incumplimlentd de lo 

establecido en los,artículos 66., en relación con el 67 fracción 1, ambos de la LFTR ya que 
. -- ( 

no contaba con la concesión o autorización correspondiente para prestar y/o·/ .. / 
' . ; 

comercializar seNicios de 1telecomunicaciones, como lo es en el presente caso, el 

acceso a internet. 

En este sentido, d través del acuerdo de inicio de procédimlento, . la Unidad de 
1 

Cumplimiento dio a conocer al C. ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA, la conducta que 

presuntamente viola disposiciones legales, así como la sanción prevista en ley por la 

comisión de la misma, Por ello, S$ le ot()rgó up tér~ino de quince días hábiles para que 

en uso de su garantía de audiencia rindiera las pruebas\r m~nifestara por escrito lo que 

a su dere,cho convinrera, de conformidac;i con el artículo 14 de la CPEUM, en relación 

con el 72 de la LFPA 
\ 

1 
1 

Cpncluido el periodo de pruebq¡s, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de la 

Lf PA, la Unidad de Cumpllmiento puso las actuaciones a disposición del interesado, para 
. 1 

qué éste formulara sus alegatos. 
/ 

U~a vez d~sahogado el p4rlodo probatorio y .y~ncido el plazo para formular alegatos, 

Id Unidad de Cumplimiento remitió el expeqiente de mérito en estado de Resolución al 

Pleno de este Instituto quien se encuentra facultado para dictar la. Resolución que en 
- f 

derecho corresponda. 

" . 
1 ! 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de imposición de sanciones que se 
1 ' 

sustanció se realizó conforme a los términqs y prihcipios procesales que establece la LFPA 
. ' 

•, ! ' 
consistentes en: i) otorgar garantía .de audiencia al presunto Infractor; ii) desahogar 

' pruebas; iii) recibir alegatos y iv) emitir la resolución que en derecho corre;sponda. 1 
\_ ) 

\ 

1 Dichos principios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de 1afconstitución Política de los Estados 
Unidos

1 
~~os, los cuales E:istablecen la garantía de debido p.~Oceso · 

cj___J, / . ""' ·, '-, 
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En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de imposición "' 
\ I \ 

de sanción bajo l(?S anteriores premisas, deb~ tenerse por satisfecho el cumplimiénto de 

lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios Judiciales que señalan cuál 
I \ 

1 debe ser el actuar de la autoridad para resolver el presente caso. 

\ : 

¡ 
TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN. 

······ 

Con fecha dos de agosto d~ dos mil diecisiete, se recíbiq en la Unidad déjCumpllr)íliento, 
, / 

,, el volante de con'\rol de gestión ')_~mero 348/2017,'emitido por la Secretarí°._Téynica de~ 

Pleno de este lnstiMo mediante el cual remitió el original del escrito de trelnt9 y__ uno de 

·· julio de dos mil diecisiete, signado por el C. José Miguel Macías Contreras, Representante 
J 

Legal del Concesionario Rhino-Telecom, S.A.P.I. de e-.v., por el que presentó denuncia 
\ \ 

._ en contra <jlel c. Roberto\ tópez Ruvalq~ba. por la\ conducta consistente en prestar 

··servicios de teJe7omunlc9clones sin 9ontar con' a~tm'.~aciónp concesion . . 
/ 

} \ 

En atención a lo anterlor, la DG-VER en ejerclcio \de 
1
sus atribuciones _sonf~rldas en el \ 

artículo 43 del ESTATUTO, emit ió el oficio IFT/225/UC/DG-VER/1636/2017 de onde de 
,· . ) 

septiembre de dos mil diecisiete, que contiene la orden de Inspección-verificación 
l , ·· ·, 

ordinaria número l~(_UC/DG-VERi296/2017 dldgldó a ROBERTO L9 PE~ RUVALCAB~ Y(º 
NETXPRESS y/o su Representante Legal y /o propietario y /o poseedor y/o responsable, y /o 

\ i ( / . 

encargado del inmueble ubicado en calle Hermanos Galeana número 208, Colonia 
/ 

Calvlllo
1 
c1ntro, C.P. 20800, Calvlllo. estado de Aguascalientes, con el objeto ?e: 

/ / ; 
'- ·•, / , 1 

\ / l . . l I 

"( ... )verificar SÍ LA VISITADA cbe,nta con Instrumento legal vzgente, emlffdo por 
autoriclad competente, que Justifique la Instalación y operación de equipos, 
redes "9 sistemas de telecoml{nicaciones para la prestación. explotación y/o 
comerciplízación de servi~ios públicos de telecomunicaciones; así como í 
verlficarqy~ en su caso el uso, aprovechamiento y/o explotación,de J?qndas \ 

í.. de frecuem::ia del espectro radioeléctrico de uso determinado cuenten con el 
. )nstrumenfo/egal vigente, emitido por autoridad competente en la mbteria, 

que"]ustiffqu.e el uso, aprovechamiento y/o explotación de dichas bandas y 
constatqrqu~ el espectro utilizado no invada espectro protegido, reservado o 
us~ espé_ctro determinado que no se encuentre amparado por el documento 
hab(lltante ~: • 

c3 .. :>· 
. '-. J . ·. ·. · .... ... \···:· · :. 

\ 
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A efecto de dar cumplimiento a la orden de inspección referida, con fecha doce de 

septiembre de dos mil diecisiete los Inspectores Verlfi9.adores de Telecomunicaciones y 
• • ,.. . l. 

Radiodifusión adscritos \a la DG-VER (en adelante "LOS VERIFICADORES"), se 

constituyeron 8in el domicilio ubi;;do en Calle Hermanos Galeana número 208. Colonla\ 
i 

Calvillq Céntr0, C.P. 20aoo, Calvlllo, estado de Aguascqlientes, por lo que instrume6faron 
\ 

él Ada de Verificación Ordinarla IFT/UC/DG-VER/296/20f~ donde una vez que .se 
! \ 

Identificaron, fueron atendidos por el C. ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA. quien.se identificó 
, - , I : , 

con Visa de turista número_, expedida por el consulado de los Estados Unidos 

de Norte América, quien· dijo tenev el carácter de dueño de ·10s equipos de 

telecomunicaciones detectados, mismo qu~ nombró com? ~~stigos de aslstencip a los 
't · . ,: . . 

ce. y , quienes 

aceptaron tal cargo (en lo sucesivo MLOSTESTIG(l)S"). 
• .. 

Una vez cubiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES acompañados de la persona 
\ -- . 

• • , 1 

que los atendió y de LOS lESTIGOS de gsistencia, procedieron a verificar las Instalaciones 

del lnmueble, encontrando que: \ ····· 
) 

; \ / 

·se trata de un Inmueble, de dos niveles en colores blanco, ~a~anja y gris, apreciándóse en 
su fachada et número 208, con dos rejas metálicas color negras: apreciándose en la azotea 
una torre arriostrada con diversas antenas para enlaces punto a punto,· lugar dorde nos 
permiten el acceso y se otorgan las facilidades para efectuar la diligencia y el levantamiento 
de la presente acta" ·. ' 

: \ . 

Durante e l desarrollo de la vísif a ~9S V~RIFICADORES formularon p la pers_ona que r~ci~ió 
.¡ ;, í 

le visita, en presencia de LOS TESTIGOS, las preguntas que a ' <?Ontinuación se enlistan, 

"solicitándole AUe contestara las mismas bajo protesta de decir verdad y eq su caso 
1, ' 

acreditara c~n documentació~ idónea que soporte su dlcho:1 , · 

\ 

"Pregunta uno.- ¿Qué persona física o moral es el propietario, poseedor, "·-, 
responsable o ~ncargado de los.equipos de te/ecomunicac;lones?" I 

. \ / / 

\ 
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La persona que atendió la visita ma,-iifestó: "Son propiedad del C. Roberto López 
; 1 

Ruvalcaba". \ ,_ 

'\ 

' ( 
;Pregunta dos.- Informe cuales son los servicios de telecomunicaciones que 

presta.,, 

/ 
/ 

' La pe'rsona que atendió la visita manifestó: "El servicio que se presta es el de 

mantenimiento de red*. \ \ 

1 ( 

j "Pregunta tres.- ¿Informe la fecha de inicio de la prestación por parte de LA 
1 

VISITADA_ del servicio de telecomunicaciones mencionadq en lqi res~uesta 

anterior?" 
\ \ 

La persona que atendió la visita manifestó que: "Inicié actividades 
\ 

aproximadamente en el mes dejullo del año 2013 •. 
\ 

"Pregunta cuatro.- Indique si LA VISITADA tiene firmado algún contrato o 

convenio con alguna(s) empresa(s) o cpncesionario(s) autorizado(s) para 

obtener la capacidad del sefviclo que presta, en su d:aso muestre origino/es y 

entregue copia simple de los mismos. ,, 
1 "' 

La persona que atendió la visita manifestó: "Actualmente TE1f1EX me provee la 

c?pacldad de Internet ho mt opllgó .ni celebré contrótp alguno solo asistí a sus 

oficinas, llené solicitud para requerir el servicio de Internet a trayés de líneas 

telefónicas, instaladas en este domicilio, de dichas líneas pago de forma 
/ \ 

mensual una renta; muestro en original y entrego en fotocopia una factura del 

servicio de Internet que me otorga TELMEX·.1 , 

"Pregunta cinco.- Indique por qué medio de transmisión LA VISITADA repibe el 

servic¡;io ele interne/que le provee TELMEX; mismo que le presta1 a sus usuarios o 1 1 

/ 

1-
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: . / 
clientes desde el fugar dondé se actúa, /describa como Jo e(1vfa a los usuaríds 

. . \ 
finales. " , 

La persona que atendió la v isita manifestó: "la señal de lntemet.proporc/onada 

por TELMEX llega de forma-alámbr/ca vía par de 9fi)bre: y posteriormente el 
, ~ J 

servicio se envfa a los suscriptores, de la siguiente manera primero integrando las 
~~ ~-· / 

cuatro lfneas o módems de TElM§X a un equipo bolanceador que también 
.. ' ,,. .r 
funciona como router, enseguida la señaUlega a un swltcf!, el cual a su vez . ( ., 

distribuye la señal f1 las ?ntenas transmisoras Instaladas erila tor['fJ arriostrada de 

aprox. lB metros de altüra lo,catlzada en este/domicilio, enseguida estas antenas 

establecen enlaces punto a punto :·de microondas con antenas redeptoras 
/ -

Instaladas en los domicilios_ de los suscriptores; de esa manera se hace llegar el 
'\ . ... 

seTViclo de íntemet a los usuarios ffn9/es, las antenas operan en los rangos de 
/ \ ' 

frecuencias de uso llbr~ de 2.4 GHz y 5.0 GHz' 

____ ¡ 

·Pregunta seis.- Proporcione la Topología de la Red para el seNicio de 

Telecomunicaciones que presta a los usuaríq~ y/o suscriptores.· 

~ . . 

La persona q~e atendió la visita manifestó: '"Hdg'a'entrega de lq topologfa de la 
, \ \ 

red usada para ofrecer ef serv/clo JdfJ lnfernét·; el cual fue agregado ·como 

anexo número 7, del acta de mérito. 
\ 

/ / 
/ 

"Pregunta ~tf!j.¡JJnforme la cantidad y.:Je clientes activos y /o usuarios a los cuales 
' . " 

LA VISITADA les proporciona_~¡ seNiclo.,. 

La persona que atendió. la visita manifestó: "Son aproximadamente■c11entes a--· 
; '·- ! 

los que ~ les proporciono el servicio de Internet el número no es permanente 1 
., __ , / .' .· \ 

ya que_ constantemente tenemos bajas y altas"'. 
\ ¡ 

\ 1 • , , 

I 
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"Pregunta ocho.- Proporcione copia de los contratos celebrados así como -las "--- ---

fcicfuras recientes emitidas a sus clientes o usuarlos'para el servioio de Internet 

proporcionado por LA VISITADA. 11 

') ) 

la persona que atendió la visita manifestó: "No -16 cé/ebra ningún contrato con 
, \ . 

el el/ante o usuario 1s1mplemente vienen a solicitar el servicio y se les reatit6 td --
/ 

Instalación necesaf.la en casa para recibir/e/ servicio de Internet tampoco se les"' 
, ! 

expide factura alguna pdr e/pago del servicio·. 

/ 

/ 
•Pregunta nueve.- Cuánto cobra LA VISITADA a sus usuario~ y/o c(!~!1tes por el 

\ 

1 

\ 

·· s~f~ício de infernet que presta o proporciona. 11 

\ 1 , . 

\ 

~ i 
/ 

f ª persona que atenqlló la visita manifestó: "El cobro que se les hace a los \ 

usuarios o ,cllentes e~/de-mensuales; y no es por concepto de servici~, de / 

Internet sino más bien por concepto de mantenimiento de red, con la flnallddd 1 

de monltorear el estado técnico del enlace". / .... , 

"Pregunta diez.- sJ solicita! a LA VISITADA facilite cuatro recibos de cobro 
j ".~. . 

correspondientes ál servicio que proporciona." 

\ 

) .. \ 

\ ,, 

La persona que recibió la visita ~ anifestó: "Muestrd en o¡lg/naty hago entrega 

~_fotocopia simple que contiene cuatro recibos de papo proporclonad6s a los 
\ clientes o µsuarlos por el servicio proporcionado·. 

/ / } \. 
. ' ~ / . 

"Pregunta once.- Describa él procedimiento que loi'~lien~es o us'&arios realizan ' 

POf~'h.rntrega del seNlélo ~ue presta LA VISITADA. ., : . 
• • 1 

'---- ; / 
.. : ... ·. ' ' . - . " 

.·. •. La persona que reclbió la visita ·r:nañifestó: .. No existe como tal procedimiento 
< ··•·· ···.•... .· . \._, 

a(guno, sino más bien los usuarios o clientes llegan a este domlc/1/o solicitando1el 

se~o ppr · r,ecomendacl6n de otrd cliente, posterlormeñte a la persona 
. . • ', . •·· ,' / . 

\... / 
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Interesada se Je solic/ta datos de su domlcil/o para acudir a la lnstalaciófJ del 
' , 

seNicio·. 

"Pregunta doce.- ¿Cual o cuáles son los anchos de banda que LA VISITADA 

ofrece a sus clientes o usuarios?. " 

La persona que recibió la visita manifestó: "Se les proporciona o entrega hasta 

un \iega de ancho de banda y pa/a ,acreditarlo acceso a la gestión de un 

equipo feceptor y hago entrega de impresión de p'antalla de un usu9rio o cliente 
\ ' 

recibiendo el ancho de banda que inelica·. 

\ 
"Pregunta trece.- Demuestre mediante un equipo de gestión o mediante alguna 

interface que le permita conectarse a los equipos transmisores en 
1 " 

funcionamíentó, las frecuencias de operación de dichos equipos, meiiíante los 1 1 

'cuales LA VISITADA presta el serv:ício proporcionado a sus clientes y/o usuarios." 

La persona que recibió la visita manifestó: "Entrando al sistema de gestión de las 

cinco antenas transmisoras que se encuentran actualmente en operación, 

mismas que sc;,n ut/1/zadas para entregqr etseNic/o a los clientes o usuarios, les 

demuestro cuales son las frecuencias utilizadas para la prestación del seNicio; 

hago entrega de una Impresión de pantalla por cada transmisor con dicha 

información". Agregando al acta d13 mérito las impresiones de pantalla 

proporcionadas por LA VISITAQA como Anexo Numero 10, que constan de 5"' 
' / ,--

fojas útiles. 

"Pregunta catorce.- Cuál es)a tJíreccíón de su páglno web, con la cual ofrece 

el servicio de Internet. " 

/ 

\ 
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La persona que recibió la ,visita manifestó: "La dirección web es 
( \ 

www.retxpress.com.mx: cabe aclarar que ,/a pagina no comérclallza ni muestra 

Información al;una para la v/nta o comerclalízací6n de servicio de ínternef'_. 

, ''Pregunta qulnce.-lndíque sí LA VISITADA cuenta en el domícl!lo dtpnde se actúa, 

con equipos de telecomunicaciones en func/01;amíento para prestar los servicios 

declarados en la pregunta "segunda". 

1 

La' persona que recibió la visita manifestó: "Sí hay equipos de 
/ 

\ 
\ 

telec9mun/caclones en funcionamiento para pr0porcíonar el servicio referido; 
\ 1 

sin embargo como ya había comentado este servicio se cobra por cor¡cepto 

de mantenimiento de-red.· 

\ ' 

"Pregunta dieciséis.- Se solícita a /apersona que recibe la vísfta proporcione el 
\ ' 

inventarío de los equipos propiedad de LA VISITADA: muestre a LOS 

VERIFIC,'\DORES las Jnstalaclones y equipos de~ telecomunícac/one; bon los 
1 1 

cuales presta el servicio de Internet." 

La persona que atendió la visita manifestó: • Entrego el Inventarlo solicitado*. 

Por lo que s~ agregó ~icho inventario como anexo número 12 al acta 
1
demérito; 

asimismo se verificaron los equipos descritos en el inventario encontrando lo -
\ -

siguiente: "Se encuentran mon"ados en un rack un total de ocho equipos 

r7tac/onaqos con la red de LA VISITADA utilizada para proporcionar el servicio 

de Internet a sus usuarios y/o clientes; siendo estos un1 router, un switch de ocho 

-puertos, cinco adaptadores POE conectados con sus respectivas cinco antenas 
\._ 

transmísQJas, con las característlcat Indicadas en el Inventarío proporclon~do 

por LA VISITADA¡ las antenas transmisoras se encuentran montadas en una torre 

arriostrada, misma que estó Insta/ocia en la azotea del inmueble donde se 

actú~ 
\ \ 

\ 

\ 
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"Pregunta diecisiete. - Manifieste si LA VISITADA cuenta con autoritación.00 
1 

permiso vig~nte otorgado por el Gobierno Federal, a través de las autoridades 

competentes; por parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones que justifique lega/mente el servicio que 

/ actualmente presta, así mismo exhiba en original y proporcione copia simple del 

instrumento legal vigente emitido por la autoridad competente. ,, 
,! 

\ 

/La persona que recibió la visita manifestó: "No cuento con algún permiso o-

autorización para la prestación del servicio que proporciono·. 

Derivado de la respuesta por parte de la persona que atendió la visitc;i de 

verificación, /al señalar expresamente que no contaba con permiso o 
' \ ' ' ' 

autorización para prestar el servicio de acceso a internet, LOS VERIFICADORES 
' \ 

en presencia de LOS TESTIGOS sdlicitaron que se apagaran y desconectaran los 
' / ' 

equipos con los cuales ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA, provee el servicio de 

acceso a internet. 

/ 

Respondiendo: "No puedo apagbr ni desconectar los equlpds, d~bldo a que no1 

1 estaba enterado de que se requería autorización de part~ del Instituto Federal 
\, 

de Telecomunicaciones para prestar 'e\ servicio de acceso a /nterner. 

\ 1 

En razón de qUEz dicha persona no exhibió el respectivo título de concesión o permiso 
' ' 

otorgado por autoridad competente que amparara o legitimara 10
1 

prestación del 

servjcio de telecomunicaciones e¡¡, su rr¡odalidad de internet, LOS VERIFICADORES 

procedieron al aseguramiénto del equipo encontrado en el inmueble en donde se 

practicó la visita, quedando como interventor especial (depositario) de los mismos, el C. 

ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA, qui~n aceptó y protestó el cargo, situación que se hizo 

c9nstar en el ACTA DE VERIFICACIÓN ORDINARIA. ~onforme a lo sig~iente: 
-- 1 • 

( i 
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\ i ROUTER 00,! 

- -----------11------ - ;f------- ------ - ---/\ 
MIKROTIK RB201 ll-RM ~ No)visib)e 0294 

1 SWITCH DE 8 
002 DLINK DES-1008-A No visib le 0295 

PUERTOS 
\ _1 __ _ ----------

1 
-- \ ------ ---- -----ll---- -•- -·-- ------------

l ANTENA 
000 UBIQUITl ROCKElM5 Novlsible 296 

TRANSMISORA 

-----------
1 ANTENA 

( 

004 \ UBIQUITI 'suLLITM5 No visible ' 297 . 
TRANSMISORA - ! 

-----· ------- --■------------ - --■-----

1 ANTENA l 
005 UBIQUITI BULLETM2 No visib le 298 

TRANSMISORA 

-----· 
_j _____ ---- --------/ 

1 ANTENA 
006 

/ / 
TRANSMISORA 

UBIQUITl ( BULLETM2 . No vlslble 299 \ 
) 1 

------ -·-- -------------
l ANTENA 

007 
TRANSMISORA 

UBIQUITl UTEBEAM MS 

....... 

No Visible 300 

) ' 
-------- ---- ... -------

'-- \ 

Previamente a la conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 de la lf PA, LOS 

VERIFICADORES informaron a LA \f'.ISITADA que le asl~tía el cÍerJcho de manifestar lo que 

a sus interes~s conviniera, respecto de los hechoi asentados en el a~ta de-verificación 

\IFT/UC/DG-VER/296/2017, ante lo : cual manifestó: "Desbonocfa que debfa contbr co~ 
1 . _, autorfzaplón para prestar el servicio de Internet", 

· ·. r / ... _ l I · \ 

. ._,, 

} 

· / !jecho lo ;nterior, LOS vkRIFICADORES, in;ormaron a LA VISITADA, q~e s~on fundament9 

; .; .• ,~f"l el artículo si4,de la Ley de Vías Generales de Comunicación contdba con U,'.' plazo 
·•. -:: < ·,:·. , ,:._:,,·::·. ·• ,, :::·. ::• \ 

· · d e(ji-ezdías hábUescontados a partir del díci siguiente de la conclusión de la respectiva 

diligJ~óiq, parq<¡tjl.ie presentara por escrito las observacloríes~~ prueb~;.,, de sü 
·. . . ( . . . 

consideraclón Cl~t~ el lnstitutd. 

\ 
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El término de diez d.Ías hábiles para que LA VISITADA presentara las manifestaciones y 

prueba:u:Je su consideración en relación con los hechos contenidos en el acta de visita 

IFT/UC/D~-VER/126/2017, transcurrió del trece al veintinueve de septiembre dos mil 

diecisiete\ sin\contar los días dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro y treinta de 
--- 1 ,' \ ! 

septiembre, así como el primero de octubre de dos mil diel::isiete ,~or ser sábados y 
', 

domingos respectivamente, asimismo no se contabilizaron los días veinte, veintiuno y 
\ ' ( 

veintidós de septieml::lre de dos rfnil diecisiete, por · causa de fuerza mayor, de 
' 

conformidad con el "ACUERDO median/e el duo( el Pleno del Instituto Fi3deral de 

/ Telecomunicaciones, declara la suspensión de labores por causa de fueaa mayor en 

todas las áreas administrativas.del propio Instituto Federal de Telecomunicaciones, los 

días miércoles veinte y jueves veintiuno de septiembre del presente año, por lo que en 

esas fechas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, párrafo tercero de la Ley 

Federal de Procedimifmto Administrativo no correrán /os términos de ley"y el "ACUERDO 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, declara la 
\ 

suspensión de labores por causa de fuerza mayor en todas las étreas administrativas del 

propio Instituto Federal de Telecorhunicaciones, el día viernes 22 de septiembre del 

presente año, por lo que en esa fecha, de conformidad con lo di{ipuesto en el artículo 

28, párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo no correrán los 

términos de ley", ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación el dos de 

octubre de dicho año. 
/ 

Con fecha veintiséis de septiembre· de dos mil diecisiete, el C. ROBERTO LÓPEZ 

RUVALCABA ingresó ante. la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito mediante el cual 

formuló manifestaciones yofreció las pruebas que consideró pertinentes, relacionadas 

con el acta de verificación IFT/UC/DG-VER/296/2017. 
\ 

¡\ 

Con b.ase en anterior y del análisis a lbs constancias que obran en el expediente en que 
' 

se actúa, la DG-VER presumió que el PRESUNTO RESPONSABLE opera una red pública de 

telecomunicaciones destinada a la prestación del servicio de Internet a través de un . ~ 
\ 

sistema de comunicación punto a punto a u\ua(ios finales mediante el uso de 

Página 24 de 91 



j 

! 
\ 

\ _ 

) 

ift 
/ 

INSTITUTO FEDERAL DE ) 
TEll:COMUNICACIONES 

capacidacrde una o varias redes ~úblicas de ~lecorisiunicaciones, coQtraviniendo con 

su conducta lo d ispuesto por el artíóulo 66 y actualizando la hipótesis normativa previstd 

en el a rtículo 305, ambos de la LFTR, toda ~ez que no 'f.';Ontaba cÓn concesl~n única para\ 
' J la prestación de servicios de telecomunicaciones, por las siguientes consideraciones: 

( \ l 

A) Artfculo 66 de la l.fTR. 

\ \ 
El artí<tulo 66 de la LFTR establece que: "Se requerlró concesión única para prestar todo 

/ --fipo de seNICIOS públicos de felecomunlcacfohes y radiodifu~ión / 

En este sentido, dicha concesión es el dq~umento-habilitante que, dtorga a su titular la 

legitimaciór_}para presfur servicios de telecomunicaciones (en la e~pecie, el servici~ de 
\ I ( 

acceso a internet). "'- ', 

/ 

B) Articulo 67 fracción I de la LFTR. 

' La fracción I del artículo 67 establece que: ~De acúerdo cor;i sus fln7s la concesión única 

será: l. Rara uso comercia/: Confiere el detecho a personas físicas o morales para prestar 
. ! 1 1 

servicios públlcos de telecomunicaciones y radiodifusión, con fines de lucro a través de 
! 1 / 1 

una red p&blica d~. teledomunícaci9nes ", 
\ -~ \\ 

- . ~ 

· .. · 

En e'sfe sentido, la concesión única comercial confiere dereého PªJª prestar servicios , 
\ ~ . ( / / ¡ 

públicos de telecomunicgciones y radiodifusión· con fin'es de luc.ro. 

' \ 1 

. .. .. ) \ ····· 

( ' . ·. · .. ·· .. ·: · .. 
\ 

Sin emg>ar~?' de los hech,os que se .hicieron constar durante el _d1sarrollo de las 

diligencias, aiícomo de la manifestación expre,sa del C. ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA y 

>de las-cara~t~Nf~l9~s particulares de los equipos inventariados, la DG~VER presu.:n1611a 

~~~;qclón de u6q red pública de telecomunicaciones destinada aJa presfociónl' del 
·:-:-:. •: ., :·.-,.-.: " 

servlcip .oe tel~p prnunlcaclones (Internet) lo cual, ineludiblemente requiere de una 

conceslóh:en t~rrpin~s de lo establecido en los artículos 66 y 67 fracción 1, ambos de la . 

LFTR. 

d .. 
. 

. . 

\ 
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En efecto, existen elementos que hacen presumir que el C. ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA 

operaba una red pública de telecomunicaciones destinada a la1prestación del servi<i:io 

de telecomunid:acipnes de internet a través de un sisteina de comunicación punto a 

punto a usuarios finales mediante el uso de capacidad de una o varias redes públicas 

de telecomunicaciones, sin/contar con una concesión otorgada por este Instituto en 

términos de las disposiciones aplicables a la materia. 

B) Artículo 305de la LFTR. 

En l,10 que respecta, al artículo 305 de la LFTR, dicha disposición establece que "Las 

personas que presten servicios de telecomunicdciones, sin contar con concesión o 
1 

autorización, o que por cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías generales de 

comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones v equipos 

empleados en la comisión de dichas infracciones". 

En efecto, en términos del artículo 6, inciso B), fracción 11, de la CPEUM, los servicios de 

telecomunicaciónes se consideran como servicios públicos de interés ge;ieral. En tal 

sentido, el Estado garantizará que los mismos sean prestados en condiciones de 

competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, 

continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias y su prestación queda sujeta a la 

autorización que emita la autoridad, competente a través del acto administrativo 
1 denominado concesión o autorización. 

En consecuehcia, sólo pueden ser prestados por concesionarios o awtorizados, lo cual, 

en el presente asunto quedó de manifiesto que el C. ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA no 
- 1 \ ----

acreditó contar con el título habilitante respet:tivo, circunstancias que hacen~atente 

que los serc\1icios no se prestaban conforme a la normatividad aplicable. 
\ 

\ / . 
Con base en lo anterior, la DG-VER propuso al Titular de la Unidad de Cumplimiento el 

; inicio del procedimiento adrtiinistr0tivo de imposición de sanciones y declaratoria de 
1 - ' 
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\ pérdida en beneficio de la Nación de los equipos empleados en la comlsl9.n dEf la 

, infrad:ción, cie acuerdo con lo dispuesto en las leyes aplicables. 
\ \ . . 
1 ' \ 1 ' 

I / 
En éfecto, del dlctamen remitido por la DG-VER se presumió que el C. ROBERTO LÓPEZ 

• 1 

\ RUVALCABA prestaba lo's servicios públldós de telecomunicGJclones, en específico el'(,iie 

acceso a lnternet,)con equipos de telecomunicaciones de su propiedad sin contar con r 
la concesión Q autorización otorgada por la autoridad tompetente, por lo que el Titular 

de la Unidad : de Cumpllmlento. mediante aG.Y,~rtio de seis de f~brero de dos mil 
····· . I : 

dieciocho notiflc<?do el cdforc~ slguier;ite, se inició ~I proc'edl(Tllento de imposición de 

sanción respectivo, mismo que se-procede a res<;>.lver por ést~ órgano Colegiado. 
\ • \ : ( 1 

\ 1 ' ) ' ( 

Lo anterior considerando que dé cq>nformidad cbn los artículos 15, fracbión fXX de la, , 

LF1R y 6, fracción XVII del ESTAllfO, el Pleno del Instituto se encuentra factJltado para 

Imponer las sanciones respectivas ~ declarar la pérdida de los bienes instaiaciOf16S y 
¡ " . I . 
equipos en beneficio 9 favor de la Nación, por e l incumplimiento e infracción a las 

, 1 / / 

disposiciones legales, reglamentarias ', y administrativas ' en mg.teria de 

telec~municaciones y 
1
radiodif~sión. 

\ 

/ CUARTO. MANIFESTACIONES V PRUEBAS, 
{ 

\ 

"\ Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/0051/2017 de diez de enero de dos mil dleclochd>l la 

DG-VER remitió a la Dirección General de Sanciones de este lnstltl,Jt¿, una propuesta 
\ 

para qu1 se iniciara el proc~9lmiento a9ministrativo de imposición de ,sanciones y la 

; declaratoridde pérdida de bienes, instalaciones y equipos asegurados en beneficio de 

lq Nación'en}~>ntra del C., ROBERTO LóPÉz RUVAL<;ftBA por el pr;obable incumplimiento 
· .. ; . . ,, · .. :. . j i " 

t:iloestablecidoenlos ~n los artículos 66 en relación con el 67 fracción1L ambos de la 

: ~/c.:terivado d{1a visita de inspección y verlflc~clón que c~n~ta en el Acta de 
/ ·:.•.' .. : .. .:-.:-.-. .._:. ' ··- . 

Verificación Ordinarld· número IFT!ÜC/DG-VER/296/2017. 
¡ · r ) ,,, 

\ 
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En esa tesitura, derivado del dictamenjormulodo por la DG-VER, el Titular de la Unidad 

de Cumplimiento inició -él procedimiéntó administrativo de Imposición de sanción y 

declaratoria de pérdida de bienes en beneficiode la Nación, mediante acuerdo de seis 

\ \ · de febrero de dos mil dieciocho, en E?I que se le otorgó al PRESUNTO RESPONSABLE un : 
1 

término de quince díqs hábiles pard que manifestara lo que épu derecho conviniera y 

en su caso, aportara Ja;, prLJebas con que contara con relación, a lo~ presuntos 

incumplirYiientos que se le imputaron. 

--Dicho acuerdo fue notificado el catorce de febrero de dos mil dieciocho, por lo que el 

plazo de quince días hábiles transcurri6del quince de febrero al siete de marzo de dos 

mil dieciocho, sin contar lós días: diecisiete, diecioctío, veinticuatro y veinticinco de 
\ . / 

febrero y tres y cuatro de marzo todos de dos mil dieciocho, por haber sido sábados y 

domingos respectivamente, en términos del artículo 28 de la LFPA. ! 
' 1 . / 

/ 
De las constancias que forman el presente expediente, se observa que el c.lnco de marzo " ' 

\ de dos mil dieciocho, el C. ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA por su r;>ropio derecho, formuló 

manifestaciones én relación ,con el acuerdo de inicio de procedimiento de imposición/ 
' / · .. , ' ' 

de sanción, las cuales se tuvieron por hechas mediante acuerdo de quince de mdrzo 

del mismo año. 

Ahora bien, en aras de cumplir ccm los principios <;te legalidad y seguridad jurídica 

consagrados en los artícwlos 14 y 16 constitucionales, así como en el principio de 
i 

exhaustividad en el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad con los 

artículos 13 y 16, fracción X, de la LFPA esta autoridad procede a estudiar y anatizar en 
i / \ 

_ esta parte de 1~ Resolución, los argumentos presentados por el C. ROBERTO LÓPEZ 

RUVALCABA aclarando que, el procedimiento administrativo sancionador, ha sido 
- 1 

definido por Pleno de la Suprema Corte -de Justicia de id Nación como "e/ conjunto de 

dctos o formalidades concatenados entre sí en forma de juicio por autoridad 

Página ¿8 de 91 \ 



) 

/ 

I 
) 

/ 

j 

'. ) 

\ 
\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
/' TELECOMUNICACIONES 

competente, con el obieto de ~onocter Irregularidades o faltas ya sean de servidores 
. ' 

_ públicos o partieu/ares, cuya finalidad, en todo caso, sea Imponer alguna sanción. '2 

r , d 
/ De la definición señalada por___nuestco Máxlr:r,)o Tribunal se puede a vertir ~ue el objet6 .) ¡ 

,' 
· / 

del procedimiento administrativo sanqlonador es el de conoc9ir irregularidades o faltas, 

por lo que se Infiere que- la llt/s,/del mismo se sujeta únicambnte a acreditar o desvirtuar 
I . ! 

la comisión de la conducta sancionable, lo cual se fortalece con la imposibilidad de 
... , 

lmpu~nar Octos emitidos durante el pro(<:edimiento. 
1 

./ 

l 

Por ronto, el análisis de los ··a rgumentos deberá en todo caso estar, encbminodo a · · · f . -·- . . 
desvirtuar las Imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas con la¡comisión de 

las conductas presuntamente sdhdonables; como lo es la p robable infracción a lo 
's.. ~ , 

dispuesto en los artículos 66, en relación don el 67 fracción I y la pre§u~ta actu~lización 

·de ia hipótesis normativa prevista en el a rtícul6 305, todos de la LFTR · 

"' / } 

Ahora ~ien, en e.l escrito de defe.,nsas ?resentado por el C. ROBERTO Ló'PEZ RW ALCABA 

ante lq Oficialía de Partes del IFT el c inco de marzo de dos mil dieciocho realizó d iversas 

manifestaciones, por lo que a efecto de analizar dichas manifestaciones se citan a-•-

continuación: 
'\.. 

\,_ 

\ 
\ 

¡ 

SIN TEXTO SIN TEXTO SI~ TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

' 
/ 

SIN TEXTO SIN TÉ~TO SIN TEXfO 
'-, . 

SIN ·rEXTO SIN TEXTO SIi\! TEXTO 
'\ / -· 

) 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO ·,SIN TEXTO 
· .. ;· ...... / 

'<-.! .. 
\. \ 

\ \ 
! 

. .. · .. ·. ·. · . . · . · ·.. .., 

t,eárrafo 451 Er.,grqse yersl9r1 púbílca, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de 1[-1 • Nación, < .resuelto en sesión ~ del !28 de ¡ enero de 2014, consultable en 
http:/ /~~.gob'.~x/ConsultaT emattca/PaginasPub/T emotlcaPub,asp¡ / ! 

e__) ··•.·.• '-., / 
. . \ . . 
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DEFENSA 1: 

E!n materia ~ · electrónica, _las an~ so~ aqu~llos dispositivos c~paces de emi&r oqoas ' 
electr~ma~ell~ que C9nnenen mformac1ón. dichas antenas permitieron el transporte de 
datos 1nalam'!icos de un lugar a otro, por tanto, se le denomina a una de ella,s la emisora y a 
otra la rece~~ cuando ~te"!-ctúan ~litre si generan la intercomuaj~-clón digital; sin 
embargo, no to~~.Qa es func1onal, ru toda antena en emisora o. · Ta. 
En ese orden de i~ .•,1-, '· rp es necesario conocerla marca, eJ: ·'"" nclusive el mímero 
de serie de la ~~· Ílpuestamente se encontraba enJ., rior externa del 
inmueble objeto de.Jª, ~ép ~~tejtúcio, sin '' da~§' le detenni~s que 
las mismas tení~ si · ·· J?Ol!?.ilt~~;;~f' · ,,::iI~@piámiéticas y por ende. no 
se posible detennma ·ob e .&e lis/ ~ tí'Cque~.existe razón o motivo 
alguno para presumít'q ~ ' ~'<:utii tant!~{-0é punto a punto para 
suministrar servicios de ••.. "· · · ' ,.,,,,. ,., ' ~· 

D~.hecho, las antenas pued , .. ll;ed W AN sin que en ellas 
se sunúnístre servicios de · .gíh~cación entre dos equipos ( el 
etnisor y el receptos) de ~oda:_ ,- · ~~riamente debe existir entre f 

equipos en dfstintos domicilios debl . 1ilismo recinto se puede utiliz.ar la 
ed W AN para comunicar equipos eittr.' .. i~~i .. idad de ser inalámbrica, as~ Jos 

equipos que se encuentren en uná}i~ff '' ' Ji· .\ llsar las ~tés inalámbricas para 
interconectarse sin que con ello impli~l ··· · unicando · con equipos .en diverso " 
domicílio o lu 1 ·ano. · ;i".j . ,.., 

> '\. .:. : \ 

\ 

/ 

Como; se advierte del argumento referido, el PRESUNTO RESPONSABLE pretende 

\ 

/ \ 

demostrar que la actuación de los verificadores realizado al momento de practicar la " 
\ . 

visita de verificación orde~ada mediante ofit:io IFT/225/UC/DG-VER/1636/i017 que dio 

origen q/ presente procedimiento adrliinistrativo de--sanciól;l; que se resuelve. resulta \ 
':· .': ·, . 

insuficiente pdra demostrar que con , el equipo ,asegurado durante la visita. 
? . ' 

efectivamente se prestaba el serviclo de acceso a lnternet, pero' de modo alguno 
... ! . 

desvirtúa las' manifestaciones efectuadas por él mismo como propietario de -gichos 
\ , , ' ' 

equ.lpos en el sentido de que.presta el··servicio de Internet a aproximadamente --

~lientes a los que copra 
/\ 

< \ ' 
En efecto, comos~ advierte del aqta de ~'arlflcaclón ordinaria IFT!UC/DG-VER/296/2017, 

LOS VERITICAFORES cuestionaron al presunto responsable en los,siguientes tér,mlnos: 
... ,, ' . 

··,, 

l ",, .._ .. f .·· 
"Prt3Qunto cinco.- Indique por qué medio de transmisión LA VISITAD~ recíbé el 

serv/6/o de infernet que le provee TELMEX· mismo que le presta a sus usuarios o 

\ 
J 
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clientes desde el lugar donde se actúa, y describa como Jo en1,1ía a los usuarios ----

finales." 

\ 
r 

La persona que atendió la visita manifestó: .. Lg sepa/ de Internet proporcionada 

por \TELMEX llega de forma alámbrfca vfa par de cobre: 0 posteriormente el 
, I } . '\_ ' 

servicio se envfa a /osisuscrlptores, de la siguiente manera primero Integrando las 
7 ... · ~ ¡ '1 

' ----._ ! 

cuatro ffneas o módems qe TELMEX a un equipo balanceador que también 

func/ona /como router, enseguida la señal ll~a a un swffch, el cúol a su vez 

distribuye la señal a las antenas transmisoras Instaladas en la torre arriostrada de 
} \ , / 

aprox. 18 metros de altura localizada en este domicilio, enseguida estas antenas 
, . f 

· establecen enlaces punto a punto de -mlcroonpas con antenas receptor"f 
/ ' 

instala,das en los domicilios de los suscriptores: de esa manera se hace l~gar el 

servicio de Internet a los t.isuarlds flna'tes:---las antenas operan1 en los rangos de 
\ 

,, 
frecuenc(g~ de uso libre de 2.4 Gfiz y 5.0 GHz· ·' 

\ 

"Pregunta seis.- Proporcione la Topología de la Red para el servicio de 

Telecomunicaciones qae presta a /os usuarios y/o suscriptores.• 
I 

\ 
La persona que atendió la ttisita n;1anifestó: "Hago entrega de la topologfa de la 

red usada pqra ofreéer el servicio de Internet"; el cual fue agregado como 

\ anexo número 7, del acta de mérito. \ 
./ 

\ 

"fiegunta siete.- Informe la cantídad de e/lentes activos y/ o usµarios a los cuales 

· · · .. 0 VISITADA les 'proporciona el servicio.• ) ' · ,, 

' / ; 
' ,,.--- . 1 1 

L9 persqpa que ofendió la visita manifestó( "Son aproximadamente■ clientes ó 
·., ..... ¡ / 

los quetf:se,../es proporciono el servicio de Internet el.número no es permanente 

ya que ~&br1$ti::1ntemente tenemos bajas y altas·. ----.. 
( 

( 
\ 

... : .. ..... ... 
/ 

( 
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"Preg4nta ocho.- Propo;cíone copia de los contratos celebrados así como la!J, 

factur~s reciente$ emitidas a sus clientes o usuarios para el servicio de 1/2te~net 

proporcionado por LA VISITADA." 
. \ 

La persqna que atendió la visita manifestó: • No se celebra ningún contrato con 
\ • .J ' l. ' 

el el/ente o usuario simplemente vienen a solicitar el servicio y se les realiza la 

Instalación necesaria en casa para recibir efservlclo de Internet tamppco se les 

expide factura qlguna por el pago del servk;lo". 

/ 
ªPregunta nueye.- Cuánto cobra LA\ V/SffADA a sus usuarios y/o e/lentes po,: el 

\, . : . . 
-~rvício de Internet que presta o proporciona. " 

·· . .... ', l \ 

La persona q~e aténdió la visita 'manifestó: "El cobro que se les hace 9 los 

u~arlos o clientes es de llllllmensuafes: y no es por concepto de servicio de· 
' / .1 

lnternat, sino más bien por concepto de mantenlmlento,.de red cr> la finalidad 

de monltoreár el estado técnico del enlace". · 
. . . ! 

-- "Pregunta diez.- Se sol/cita a LA VISITADA faclflte cuatro· recibos de cobra,, 
. , 

correspondientes al servicio que proporciona.· \ 

La persona que recibió la visita manifestó: "lfvfpestro en original y hago entrega 

de_ fotocopb,~[mp/e que cpntlene cuatro ,~clbos de pago prop?Tclonados a los 

clten.:tés o usuarios por el se~o proporcionado"'. , ¡ , 

"Pregunta once.- Describa el procedimiento que los e/lentes o usuarios realizan 

para la entrega del servicio que presta LA VISITADA.,, , . . 
/ . 

La persona que recibió la visita manifestó: '"No existe como ta,!procedlmlento 

" 
" ···, 

alguno; sino más bien los usubrlos o clientes llegan a este ,domicilio solicitando el 1 / . 

servicio Pf)r recomendación de otro e/lente, posteriormente a la persona --, 

Interesada se le solicita datos de su -domicilio para acudir a la Instalación de! 

servicio·. ¡ ,,,-

\ 
/ 
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"Pregunta doce.- ¿Cual j?J cuales son los anchos de .banda queJA VISITADA 
! \ ' 

ofrece a sus clientes o usuarios?. ,, 
/ 

La persona que recibio la visita manifestó: "Se les proporciona o entrega hasta 

un mega de ancho de banda y para acreditarlo acceso a la gestión de un 

equipóreceptor y hago entrega de lmpreslónde pantalla de un usuario o cll~nte 
I 

1 
recibiendo el ancho de banda que indica,: / 1 

• 1 1 
"Pregunta trece.- Demuestre mediante un equipo de gestión o mé'díante alguna 

interface que le permita conectarse a los equipos transmís6res en 
,, __ \ \ 1 

funcionamiento, las frecuencias de operación de dichos equipos; mediante los 

cuales LA VISITADA presta el servicio proporcíongdo a sus dtíentes y/o usuarios.,, 
.• ( 1 

I 
La persona que recibió l'O visita manifestó: "Entrando al sistema de gestión de las 

cinco antenas transmisoras que se encuentran actualmente en operación, 
1 --

mismas que son utilizadas para entregar el servicio a los clientes o usuarios,.,les 

demu~stro cuale,s son las 
1
frecuenclas utilizadas para la prestación del servicio; 

' pÍgo entreg(;, de- una Impresión de pantall~ por cada transmisor con dicha 

Información". Agregando al _ acta de mérito las impresiones de/ pantalla , 

proporcion~das por LA, VISITADA como
1 
Anexo Numero l O, que constan _de 5 

fojas útiles. \ 

"Pregunta catorce.- Cuál es la dirección de su (?ágína web, con la cubl ofrece 

el servició de Internet. ,, 

La periona que recibió la
1 

visita manijestó: "La dirección ~eb es 

www.netxpress.com.mx; cdbe aclarar que la pagina no comerclalíza ni muestra 

información alguna para la venta o comercfalízaclóh de servicio de Internet". 1 

1 \ 



\ 

\ 

"Pregunta quince.- Indique si LA VISITADA cuenta en"el domicilio dor¡de se actúa, 

con equipos de felecomunicaciones en funcionamiento para prestar los se(vicios 
' declarados en jP pregunta "segunda". 

La persona que recibió la visita manifestó: "Si hay equipos de 

telecotnunlcaclones en funcionamiento para proporcionar el servicio referido; 
/ / 

sin embargo como ya había comen,tpdo este servicio se cobra por concepto 1 

de mantenimiento de red.· 

1 

"Pregunta diecisiete. - Manifieste si LA VISITADA cuénta con autorización o 
" 

permiso vigente otorgado por el Gobierno Federal, d través de las autoridades 
', , / 

~ . 
competentes; por parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o el 

Instituto. Federal de Te)ecomunicacion1:¡s que justifique legalmente el servic;io que 

actualmente presta, así mismo exhiba en original y proporcione copia simple del 
1 . 

/ instrumento legal vigente emitido por la autoridad competente.,, 

La persona que recibió la visita manifestó: "N_o cuento con algún permiso o 

autorización para la prestación del servicio que proporciono·. 

Lo anterior demuestra que las manifestaciones técnicas quE1 se analizan, resultan 

insuficientes para desvirtuar su confesión asentada durante la práctica de la diligencia 
\ . . 

de verificaciór¡ que cJio origen 91 procedimiento administrativo de sanción que ahora se 

resuelve. razón más que suficiente para de~estimar su argumento por resultar inoperante. 

Lo anterior cobra mayor relevancia si se considera que en ninguna parte del escrito de 

manifestaciones y ofrecimiento de pr¡uebas respectivo, así como en ninguna otra 
' 

manifestación hecha dentro del expediente de mérito, obra constan9ia me?iante la 

cual se advierta que el P~ESUNTO RESPONSABLE desconoce su dicho plasmado al 

momento de atender los cuestionamientos de LOS VERIFICADORES. 

/ 
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'DEFENSA:2· .. ,.·.;;- "'::· ,,,;.;-:,~:. "' 
Dentr~ del !Ida de ll\ldítoda e ins~1¿J·"'~¿ derlt°ó¡(al presente procedimiento, se hizo 
constar la supuesta existencia de cinco antenl\,S transmisoras, de modo que como esta 
autoridad inscnbió, presumió qae las mismas tenían interconexión con-el-servicio de internet 
con el que contaba el domjcílio auditado; sin embargo,.eso no quedó más que en la.presunción 
dado que los inspectores que celebraron el acta jamás comprobaron que e.x.istiera un cable de 
comunicación par tr~do que desembocara 'en et. switch de red de modo que no e~ste 
constancia sJe que el modem de intemet y las antenas se interconeétaran por el equipo 
intennedíario; es decir, una antena no podría transmitir datos qe acceso a internet sino se ~ 
encuentn\ unida al mod,ém de datos por medfo de lDl router o swnch dado que sin éste no 
existe correlación ni comúnicación entre ellos y ·seria imposible que los ttansmítiera, así, lbs .. 
cables de red par trenzados que se encontraban conectados fisicamente al switch no eran más f 
que los que existían en las computadoras que confonna.n:1a LA.No red local y mismas que se 
encon~an a su vez en el interior del ~~ícilio, de_mod?, que para s~~te~nexión no ~~e 
necesano el uso de las antenas porque. 1nS1sto, las DUSmas no tenían ntngun tipo de conexion 
al router o_switch haciendo materialmente ímposible que se transmitan datos de intemet 
El modo en el que, Cl\,electrónica o infÓ1mática, se compmeba que hay intercon~xión entre··· 
los equipos es consultando el software home de administrador del switch o del /router y 
consultando la cantidad y calidad de les equipos que se conectan a él, de modo que si el 
auditor o el inspector no consultó ni bizb el barrido de las dírecciones IP no existe evidencia. 
de ioten:onexión entre el router b switch y las 4ntenas que supuestamente se encontraban en 
el techo del inmueble objeto de la Í!15J)CCCÍón-.: 

• • •• • i--. ~ •• ;.,., •• • :\~.~ • • • • • • • ·•.'qK'~~1•'1$9{"fT.f. 

1 

,,/ \ 

\ 

\ i 

Al Igual que el"Primer argume~t~ de defensa que ya fue descalificado por Insuficiente, 
) 1 ' . . . " 

mediante el que se analiza el PRESUNTO RESPONSABLE pretende Incluso qes();onocer que 

sin más elemento"- de convicción con ~ I cüol admlnicular su dicho, la confesión 
( J " ' • • 
expresqda ante los VERIFICADORES al momento., de -practicar. la visita respectiva~ 

cuand~ se ~e pidió demos1/arb medlq11te un equipo de gestión o mediante algun; 

Interface quE? le\ permita conectarse a los equipos transmisor~ en fundonamiento, las 

frecuencias de operación de dichos equipos, mediante_ los cuales presta el°'s~rvlclo \ 

proporcionado a su) clientes y/o usuarios, \ 
\ I \ 

En atención¡ a lq pregunta respectiva el presunto respdnsabl1 manifestó qué el serv1710 

lo presta< entrando al sistemo de gestión de las cinco antenós tro_nsmlsoras que -se 

encontraban en operación, mismas que er.an tJtlllzadGts para entregar el servicio \a los 
. . . l 
.. - ~ 

.. .J;lientes o usuarios, a la vez que demostró euale51 s9n las frecuencias utilizadas para la 
.. ::: . . · .. ::. . . '-

1?.r~~tació;n del servicio, haéiendo entrega de una impre~ión de pantalla por cada 

.. ·. . t~a'.nsí9:lsor con cilQha lnform6ci61~t,misma que fue agregada al acfu de mérito corñó 
'· ·: , . .; ···. : ·· ., \ -.. ' ····, 

·- - Anexo Nurfler6' 10. : : ,, . l \ l, 
l . . . . . . · :'--... ¡ \ , 

/ 
. ._, ·. 

: .. ·. './ 

j 

\ ,,,,... 
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Bajo estas condiciones, 
1
el argumento de defensa qnalizado corre la misma suerte que el 

" primero, en razón de que deviene en insuficiente. 

DEFENSA 3: ., --- " 
Todos los. equipos de los qu'r fueron hechos constar en el a$., por regla general de la 
elcétrónicil necesitan de enetgia eléctrica, en este caso la Corriente I Alterna, para su 
funcionamiento, fue así como incluso fueron colocados ~os a cjooo OPE o alimentadores 
de corriente po.r par trenzado ~ no se comprobó el funcionamiento de los mismos o sea, 
no se dejó constancia ni fue practicada prueba alguna de. que aquellos siquiera se encontraban 
conectados a la corriente alterna. 
Cabe mencjonar, que las ondas electromagnéticas nectsitan para su propagación la fuente de 
energia Y:que ~n estil caso lo es1precisam.ente el suministro de comente alterna, pero la misma 

{ ,· debe ser r~.~-·de los Í27 voltios a. 24 voltios que es la capacid~;~que tienen los 
reguladores que:r .. ~. . asegurados, de ello se desprende que si no✓.é . • · ó;:évidencía de 

1
que 

aquellos estuvie ·• · q~s a la energía eléctrica se vuelveA( :· , .. ,, ue los niismos se 
alimentaran d~ cq\ ···~ ··if:'.~ez l~ antena se encuen~.~n · ,, :,,,. jdag.~9 emitir on~ 
electromagnéti~;c;; ·,lps r ores de ref~~~ ; . ente a cualqwer 
antena pof medio d~. '".1lj1~ .:c,º· ,. t,fq • , · ~esañó que se haya 
dejado cohstáncia de~q. l~f /ffi,tr. ;pn'.éctado al regulador de 
comente OPE fuer.a el·. !lt'!i!!!!i!M-, !Íll!!Í!ll!i-!!!!l }ol:5 ... ··ae.:este rocedímiento. 

,.....\ 
, 1 

Continuando con la estrategia dé defensa esgrimida por el PRESl)NTO RESPONSABLE 
\ ·, 

m~dlante el argumento transcrito pretende ahora demostrar que los verificadores no se 

perclor~ron de que los equipos aseguradostuvieran la alimentación de energía eléctrica 

correctd para el funcionamiento respectivo con motivo de la p~estación del servicio de 

inte~net lo cual resulta intrascendent~ ante la confesión hecha desde la vislfa de 

verific6ción respectiva en el sentido de que prestaba el servicio de internet sin contar 
\ / 

con un título habilitante que se lo' permÍtlera. 
· .. , ! i 

, __ 
• .✓ ' 

\ \ " S)N TEXTO SIN TEXTO · ·Slf\J TEXTO ." SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SlNTEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

,. 1 
SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SJN{&XTO SIN TEXTO .. .., 

....__ ! 
/ 

¿J "-/ : 

I 

! ) 
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r 1 

: ·\1U}·:c;. l).l; ... ' \ : .~;,:, 

Esta autoridad presume el, ~<'.' ~,.., fotemet a personas ajenas 
o cliehtes por 1a existencia J~ie.4'ii'' l · :,s tnbargo, no existe constancia ; 
alguna de que los supuestos cit\#iós .· t: ·)¡~~~o clientes de los servicios : 
estu\ieran recibiendo o enviand<f · . ·· ., ~. ,WJXN o LAN, ello es así debido a · 
que los inspectores o auditores jamát :,:¡\ , ••. ·• las IP's para comprobar que los\ i 
usuarios tuvieran interconexión. ,, ! 
A efecto de explicar mejor esta defe 11 do que no basta con que existe 
una antena el1erna para transmítir da.tos .. ario contar con el equipo receptor 
en Jos supµestos domicilios que esta autlf: . ·•··. .. , .J1 los clientes que reciben el servicio 
de datos de intemet; dicho equipo receptof y denír&;dé la red representa una dirección µ> 
propia que lo identifica dentro de los demás miembros de la red, de modo que es incorrecto ~. 
el arguménto de esta au!Oñdad con el que iµc)uso llevó a generar el siguiente diagrama: 

' ·. ""'. ~, ' .. . ' .. · -.. . ..... .. ....... · . . · .... -., ... ~ . .. ··· . . ) . . _,,, ··. '·'·.···.·· .....•...... .. , _,.,, . , . .. ·~ ·'· .. 

/ 

/ ! 
i \ . 

"' A través de este último argumento el pre.,sunto responsable pretende demostrar que 16s 
\ . 

verificadores no se cercloraron' de que sus . .clientes recibíeran el servicio que presta, Id 
• ✓·-··, ,, ...-..., 

cual resultabb inne~esario ante la exhibición de lós recibos 
1
que comQ anexo ocho 

forman parte del acta de verificación respec.tlya, \de los que se advierte el pago de la \ 

.,., contraprestaclóh que cobra con mo~~vo de 16 prestación del servicio de acceso a 

internet. 

/ 1 . 
Del análisis a 1ds manifestaciones vertidas por el PRESUNTO INFRACTOR esta autoridad 

. ( 1 ' 

resolutora advierte que, en su conjunto, los argumentos . vertidos por el mism9 ho 
/ ' '· 

desvirtúan 1p condt::1cta que le fue imputpda, C(),nsistent'e en ldprestaclón del servicio ~e 

Internet sin contar con concesión gue lo autorice, por el contrario, sus manifestaclo~es 
-- ·. I 

,, corroboran la comisión de la referida conducta, · \ 

.·· . . · ···· .. · ·. I 
· Sirve de Óp9yo a lo anterior, el criterio correspondiente a la Novéna Época, Registro 

.·.· ... 178504, Trf~G~:()les colegiados de Clrqulto, publicada en el Semanario Judic iaLde la 
.':·;.\ ·.·.. ·.:·::.• .. :.:·. ' / 
-;.feperación y su <;pceta Tomo XXI, mayo de dos mil cinco, Materia Laboral. tesis XX.2o.23 
. .... . ·. ·. / ; ( / 

J;i9.gll)a 1437, 9\-IY.P rubro y texto son del tenor siguiente: 

\ 

·: .. ·.·...... t ' .... / . I 

"CC).t'.,lfESIQIV EX.PR~ EN EL PROCED/MfENTO LABORAL. nENE Y.ALOR PROBATqRIO 
PREPONDERANTE RESPECTO DE LA CONFESIÓN F/CTA De conformidad con el artículo 

/ .. ··:·:· ··. ··.\: :• .. ·· . ·, 
794 de la Ley Federal del Trabajo, los manifestaciones contenidas en los constancias, 

¿)
.· .. · 

' · .. :··. : ; ' - ' ~ 
.·. ! ' 

. . ; . 
~ . 
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así comó en fas actuac~ones del juicio laboral, constituyen una confesión kxprésa de 
los contendientes respecto de un pt/nto controvertido, fa cual adquiere plena eflcacfq., 

,· demostrativa en su confrar.sin ne.pestdad de que sea ofrecida por éstos, Ahora bien, 
/ como tal medio de prueba hoce referencia a hechos que una de la~ partes manifestó 

libre y espontóneamente, ~s evidente que adquiere valor probatorio preponderante 
respecto dela confesión ficto de su contraparte: lo anterior es así, ya que ésta se basa 

···. en una presutfción jurís tantum que sólo produce valor convictjvo cuando no ha sido 
d esvirtuada por prueba en contrario; consecuentemente, la presunción que genera 
una prueba confesional ficto por falta de comparecencia a absolver posiciones, no 
puede ser opta para tener por demostrados determinados hechos como confesados,\ \ 
si, existe probanza en contrario, como lo es,,la confesión expresa de alguna de las 
partes derivada de las actuacione~ 'del juído, · ,·· . 

f 

En ese sentido, de las constancias que integran el expediente administrativo se advierte 

que prestat;>a él seryicio de teletomunicaciones de Internet a través de una vía federal 

de cC>munlcación sln contár ~on concesión, co-!: lo cual se acredita la explot<:1clón de la 

vía sirh la concesión correspondier\t~. 
- \ . 

/ 

Lo anterior, fue de,bldamente acreditado en el procedimiento administrativo ya que, del 

¡ 
( 

. -
análisis dei acta de verificación IFT/UC/DG-VER/296/2017 así como de sus Anexos se 1 J . 

desprenden los siguientes elementos: / 

✓ Durante el dJsarrollo de-ta visita de mérito, se recdbaron diversos ~lementos 
qµe acreditan que -~I C. ROBERTO ~ÓPEZ RUV ALCABA presteba el servició 
de telecorriunicaciones de acceso~a Internet c9mo son los sigulentés: / 

o Se detectaron equipos de t~lecomunicaclones Instalados 
1

y en 
op~raclón c·bn los cuales proporciona el servicio de Internet a 
algunos partlculares, manifestación realizada por el e" ROBERTO 

.,.1-ÓPEZ RUVALCABA VISITADA (preguntas de la cl~co a la quince del 
- acta de verificación). / 

o El lucro se acredita con las respuestas d las preguntas siete, ocho y 
nueve; las cuales, reflejan c laramente que el C. ROBERTO LÓPEZ 
RUV ALCABA manifestó tener entre ■clientes ap'roxlmadamente, a 
los que les ofrece su seNiclo por el pago de 

lo cuáT se robustece con los recibos de cobro 
exhibidos, con los cuales se corrobora su dicho (Anexo 8). . ~ 

o El servicio de acceso a internet lo proporciona a través de una..red 
pública de telecomunicaciones:✓• esto se constata por lo 

/ 

/ 
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manifestqdo por LA VISITADA ante la pregunta cinco, donde 
manif,stó que la empresa que le provee el servicio de Internet es 
"TELMEX", concatenado con la factura exh'ibldd (Anexo 6). en la 
C\Jal se . observa que el cffénte es RWALCABA MARTfNEZ MA DE 
LOURDES, en el domicilio donde se practicó la visita, se vlsüallza el 
concepto del servido PAQUETE CONECTES EN INFINITUM y PAQUETE 
599. por la contraprestación de -

por cuanto a su escrito e manifestaciones y 
l · pruebas, no exhibió documentación al respecto. Lo ante[i_or,\ / i 

indubitableme11te afirma que LA VISITADA utiliza una red pública de 
telecomunlcaclon~s/ sln conJ9r con concesión únida para uso 
comercial. \/ .. I 

/ 

! 
) 

Desde luego, para que se pueda desvirtuar la presunción legal, la idoneidaa de la 
' ···- ' \ \ 

contraprueba t iene que ser cf r,tundente para vencer la p lenitud convlctiva que la ley 

le/ atribuye a la primera, de-manera que s_i el presunto i~fractor no ofrece prueba 
' .' ¡ ' _/ 

tendiente a desvirtuar la presunción de incumpllmiento detectado, como aconteció en 

la especie, toda vez que el C. ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA no ofreció prueba alguna al 
\ , 1 

respecto, entonces, no es bosible vencer la solidez atribuida a la presundón relativa de 
¡ ! / - , / \ 

que se trate. '\ / 
\ 

QUINTO. ALEGATOS 

/ \ \ 

Siguiendo las ~tapas del debido proceso, mediante acuerdo, de veinticinco de abril del 

'\ mismo año, notificado personalmente al PRESUNTO INFRACTOR el ocho de mayo 

siguiente\ s~ le concedió un plazo de diez díos hábil~s para formular a legatos, el 9.ual 

transcur_r_i_ódél nueve al veintldqs"éie' mayo de dos mU' dieciocho, sin considerar los¡díasf 

l , ·· doce, tr~2é, qlecinueve y veinte 9e mayo qe dos mil dieciocho, por haber sido sábados"" 
: ' ':· :::•.. ) ' } ' 

/ 

y domingos resp~ctivamente en términos del artículo 28 de la LfPA ' · 
\ 

~ ·\ :·: . .... ·:. ;< ·.··..... '~. ·,.:·:·::.:·i•:/.:. : .___ 

\ 

\· 
'/ · pefqsp~nstan9.l9:(que forman parte del presente expedie~te, s;~observa que estando) 

deritro :d~I tértnlñoconferido al efecto, mediante escrito presentado en la Oficialía de Y 
":<,·:'-: .. --~·::I ·:Ji':.:¡_ , 

Partes de)~st~ iristltuto el veintiuno de l"DªYº del año en curso, el C. ROBERTO LÓPEZ 
••:-.\, . 

\ ~ 1\ 
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RUVALOABA presentó su escrito de alegatos, razón por la cual mediante acuerdo de -
' _/ 

veintiocho de mayo cJe dos mil dieciocho, notificado por medio de lista publicada en la 
' ' página de e.ste Instituto el primero de junio siguiente, se tuvieron por presentados. 

/ / \ 

En el escrito de referencia el PR~SUNTO RESPONSABLE reitera la confesión respecto de la 

comisión de la conducta imputada, en los siguientes términos: " ... permiso que tramité 

ante la autoridad que creía competente para ello, LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

' CAL VILLO AGUASCALIENTES, desde que puse mi internet (Netxpress), desde el inicio y 

hasta.la fecha he continuo pagan.do este impuesto que cobra el municipícJ para poder 

instalar un internet sin que hQdie me dijera que necesito un permiso especial. Cuando 

me enteré de este acóntehimiento, tramite dicho permiso en con la dependencia 

autorizada para ello, la autorización fue emitida por el Instituto Federal de .· 

Telecomunicaciones (IFT) con número /FT/223/UCS/AUT-COM-0122/2017. Pero esto 
/ 

después de una visita de verificación marcada CO(l10 lfT/DG-VER/296/2017.,, (sic) 

Por lo que al no existir análisis pendiente por realizar se procede, a emitir la presente 

resolución atendiendo a los elementos que causan plenitud convictiva ante esta 

autoridad, cumpliendo los principios proc;esales que rigen todo procedimiento. 

/ 

Sirve de a~licación por analogía
1

1a siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 

1 

' 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del debido 
proceso existe un "núcleo duro''. que debe observarse inexcusablemente en todo 
procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en lbs procesos 
que impliquen un ejercicio de ldpotestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al 
"núcleo duro''. las garantías del debido proceso . que aplican a cualquier / 
procedimiento de naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nacióm ha identificado como formalidades esenciales del procedimiento, cuyo 
conjunto integra la "~arantía de audiencia''. las cuales permiten que los gobernados 
ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica 

1 definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte d7 Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47 /95, publicada en el Semanario Judicial de 
la F;e,deración y su Gaceta, Noven,a Época, Tomo 11, diciembre de 1995,página 133, 
de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.''. 
sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del 

del pro9edimiento; (ii) la oport¡unidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
1 ' e , 
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que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) /una resolución que ! 
dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha sido cbnsidetada por esta 
Primera Sala como part/3 de esta forma/iéiadi Ahora bieh, el otro núcieo es 
identificado comúnmente con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda 
persong cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiJa del 
Estado, como ocurre, por ejemplo, con el derechb penal, migratorio,, fiscal o 
administrativo,1m donde se exigirá 1que se hagan compatibles las garantías con la 
materia 'específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del 

· debido proceso, se identifican dos especies: la primera, que corresponde a todas las 
personas independientemente de su condición, naeionaliaad, género, edad, 
etcétera, dentro de las que están, por ejemp10:e1 derecho a canfor con un abogado, 
a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del prod:edimiento sancionatorio;.· 
y la segunda, que es la d;ombinación del elenco mínimo cíe garantías con el derecho 
de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que pueden encontrarse 
en una situación de desventajc/J'frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a 
algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia 
consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y 
los niños a que su detención sea notificada d quienes ejerzan su patria potestad y 
tutela, entre otras de igual naturaleza. " 1 

Época: Décima Épóca, Registro: 2005716, Instancia: Prim'era Sala, 7/po de Tesis: 
Jurisprui;;Jencia, Fuente: G.pceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, 
Febrero de 2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1 aJJ. 11/2014 (1 0a.), Página: 
396." ' / 

1 
/ 

( 

SE><!?· ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUEN91AS JURÍDICAS. 
1' 

' De lo antes expuesto, este Pleno del IFT considerd que existen 13lementos ;robatorios 

suficientes y determinantes para oc/editar que él PRESUNTO INFRACTOR, se encontraba ) 
' ' \ 

prestando servicios de-telecomunicaciones (Internet) a través de la o¡:¡,eración de una , I 1 

red pública de telec7municaciQnes, sin contar con la concesión o autorizaclór 

, respectiva que ampare la lega( prestación de dichós•servicios, incumpliendo cor ello lo 

establecido en los artículos 66, ~n relación con el 67 fracción 1, así como la actudlización ' \ 
de 16 hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTR. 

1 

1 \ 

En ese sentido, la prestación de servicios de telecomunicaciones de acceso p Internet 

queda acreditada de conformidad con lo siguiente: 
\ 
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1. Duran:t~ la diligencia de verificación realizada en el domicili6 ubicado en cqlle 

" 
Hermanos Galeana número 208. Colonia Calvlllo Centro, C.P. 20800,· Calvillo, · .. 

estado de Aguascalientes se detectaron instalados¡y en operaciórflos siguientes 

equipos: 

¡ 

✓ l router marca MIKROTIK modelo RB201 1 L-RM 
¡ 1, ✓ l switch de 8 puertos marca DLINK, modelo DES-1008-A 

✓ l antena transmisora marca UBIQUITI, modelo ROCKET M5 
✓ 1 antena transmisora marca UBIQUITI, modelo BULLET M5 

. .L "2 antenas transmisoras marca UBIQUITI. modeló BULLET M2 
✓ l antena transmisora marca UBIQUITI. modelo LITEBEAM M5. 

1 

2. De las mqnifestaciones realizadas por i1a persona que atendió la diligencia 1se 
i ' \ 

acreditó que a través de sus equlQos proporcionabcfqi sus clientes el sefviclo de 
·. : 

internet !m~diánte radi?.enlaces utilizando--- los eqylpos de datos y .de 
! ' 

radiocomunicación en sus d iferentes modelos y el direccionamiento IP en sus 

configuraciones de deceso. 

3. D~ las manifestaciones reallzadas--por la persona. que atendió la diligencia se 
. : ( ; . _,/ 

:, acreditó que se prestaba d icho servicio· aproximadamente a lllusuarios. 
; J 

4. De las manifestaciones realizadas por la persona que atendió la dlllgt/ncla, así 

como de las conM-dnci~s ex0ibídas se ~creditó el cpbro que realizaba a sus 
• ... '/ l • 

usuarios por la prestáciqri del servicio de Internet. 
/ -. .i 

-... " 
"' 5. De las mc;:mlfestaciones realizadas, se advirtió que no contaba con un título de · 

\ 1 ponceslón pdra prestar el servicio de internet. 
!. ,,, •• '\ 

\ -, ~---
De lo expvesto se-·-conslper<;1 que existen ~lamentos de convicción suficientes que 

acreditan que el PRESUNTO INFRACTOR ql moment6 de lleyar ó cabo Id~ visita de ., 

verificación estaba prest.cmdo y/ó comercializando seNiclos de telecomunicaciones en 
s~-~odalidad d_e adceso a Internet sin contar el füulo hablllt~nte para tal efecto,' en el 

/ ------i 

c_j 

\ 
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f •. Inmueble ubicadº' erJ Calle Hermanos Galeana núrnerp 208, Colo[Íla Calvillo Centro, 
. - f 

Calvlllo; g;,P. 20800, ~~todo de Aguascalientes. \ ' 
1 

"' 

í /~ 

Asimismo, se advíerte que el PRESUNTO INFRACTOR provee e l servicio de acceso a 

ínternet p través 9e un- sistema de comunicación no guiado o inalámbrico, el cual 
. . ¡ r 

permite el envío de señales de ícomunicación a trav'es de antenas transmisoras, 

i repe!idoras o equipos p~nto a -punto, sin que tuviera ~1/c_arácter de concesio~?rio y sin 

1 
ten~r autorización por parte de¡este Instituto. · · · 1 

1 ,, .. -

'~ Í / 

Se afirma lo anterio.r, envirtud de que del ánállsis de la conducta desplegada en relación 

con lo esta121ecido '·en~os pr~ceptos legales que se estiman transgredidos, clarameQte se 

puede a'avertir que se surten todos lo~_.supuestos previstos por los mismos. . .. 
\ . 

! 
" \ Así, el presente procedimiento administrativo de Imposición de sanción¡y declarayoria 

/ 

para\ resolver sobre la pérdida de bienes, instalacione.s y eqúlpos en beneficto de la 
I : 

Nación inst~u(Cldo en contra del PRESUNTO INFRACTOR se Inició por la probable violación 

---- a lo previsto en los artículos 66 eí) relación ~on el 67 fracción 1, así como la actuallzacló~ 
' · de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos dé la l:.FIR mismos que; 

\ . 

1establecen: 

) 

) 

"Articulo 66. Se requerirá concesión única -óara oresfar todo tipo de servicios 
púb/Jcos de tefecomunlcaclones y radiodifusión. ~ , ¡ 

\ ' 1 ) . 

•Artfculo 67. De ac(lerdo con s4s fines la concesión única ser6: 
" . í 

\ , ) f. Para uso comercia/: Qonflere el derecho a personas físicas o morales para 
' <\ ,prestar se',:vícios p,úblicos de telecomunicaciones y radiodifusión, con fines de 

.. ··•• 1us50 a través d,e una réd públíqa de telecomunlcacionés 

· ..•.. ··.• 1 
·. · ·.· · · ttArlfcu/6 ·~os. Las personas que presten selvlcios de telecomunicaciones o de · 

.•..• / •·. ·.. radlodlfu$lón, sin contar c0n la concesión o autorización, o que por cualquier otro"" 
·. ,<<medio in~cidan u obstruyan las vías generales de comunicación, perder6n en 

:. \ beneficio de lq Nac ión los bienes, fnsta/q9iones y equipos emplead©s en la 
comisión de dichas infracciones. H 1 ·. 

7 
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Del análisis de los preceptos transc;itos' se deprende que la conducta a sanc ionQr es1la 
/ ,_ .· : . 
prestación dei servicios de telecomunicaciones sin contar con concesión o aqtorizaclón 

correspondiente, por lo que con el fin de cumplir ,a c abalidad con el principio de 
. \_ 

tiplcidad se debe analizar si la conducta desplegada se adecúa a lo señalado por la' _ 
' ' / / 

\ ' norma. __ \ 

! ¡ ' 
! 

En e,.se sentido, con el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación de un 
. . : 

servicio público de telecomunicaciones, resulta importante considerar 1o señalado por 
! ... . . ·.. ' ) ... . 

los artí6ulos 2,. 3, fracciones LIV y LXV, y 4 de la LFTR, que disponen lo siguiente: 

) 

"Artfculo 2. Las telecomunicaciones y la radiodifusión son selYlclos públicos dª 
Interés general. · 

(. .. ) \ 

El Estado, ql efercerJa rectoría en la materia, protegerá la seguridad y ta soberanía 
de la Nacion y garontizar:_á lo eficiente prestación de los servicios públicos de 

1. Interés' general de '(elecomunicaciones y radiodifusión, y para tales efectos 
' establecerá condiciones d e competencia efectiva en la prestación de dichos 

seNlcfos. . 1 

En todo momento el Estado mantendró el dominio originario, .. inalienable e 
Imprescriptible sobre el espectro radioeléctrico. 

'\.· . 
(¡ . .)'' 

(El énfasis es añadido) 

nArlículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
/ 

(, .. ) 
\ ' 

I 

¡ . ' 

LVII. Re<;J de fel~comunlcoclones: Sisfema Integrado por medios de transmisión, 
tales como canales o circuitos que ytilicen banc;Jos de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, ;enlociis satelltates, cableados, redes de transmisión eléctrica o 
cualquier otro medio de trqnsmislón, asf como, en su caso, centrales, disposmvos 
de conmutación o cualquier equipo necesario; 

/ 

(. .. ) 
LXV. . Servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: Servicios de Interés 
general que prestan los concesionarios al público en general con fines 
comerciales, públicos o sociales de cÓnformidad con lo dispuesto en la presente 
Ley y la Ley Federal de ~ompetencia Económica: ! 

( .. i) 

~ 
\ 
\ / 
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Artículo 41 Para lo~ efBctos de la\ Ley, son vías generales de comunicaci9n el 
espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecómunicaciones, las estaciones 
d~radiodifusión y equipos cbmplementarios, '\así como los sistemas de 
comunicación vía satélite. • , / 

/ i \ 

De lo señalado por la Ley se desprenden los elementos que
1
componen la prestación de 

'• 

un servicio público de telecomunicaciones a través de una red pública de 

telecomunicaciones, mismos que deben ser analizados a la luz de la co11ducta 

despleg1da pbr el PRESUNTO INFRACTOR para sustentar la 9eterminación de 

incumplimiento. \ 

" \ 

En ese sentido las premisas fundamentales del servidlo público de telecomunicaciones 

son, las )siguientes: 

/ 

" ) 
• Servicio público de t€llecomunica9iones: es un sérvicio de interés general que . I ·, 

prestan los concesionarios y autdrizados al 1público en general ~on finés 

comerciales, públicos o sociales de conformidad coh lo dispuesto en la LFTR; 

, 1 l1 
• Red de telecomunicaciones: consiste en un sistema integrado por medios de _· 

transmisión, tales comó canales o cir,cuitos que \éttilicen t;:>andas de frecuencias del 
1 ! 1 

espectro. r6dio~léctrico, así como cent\ales, dispositivos de conmutpción o 
1 

cualquier equipo necesario; , \ \ 

~ 

• Vía ,general de comunicación; se entienden lc¡:is• redés públicas de 

telecomunicaciones, y equipos con:iplementarios. 

Dichas premisas se encuentr~n plenamente acreditadas en el procedimiento 
1 

administrativo en que se actúa al existir constancia en autos de la aceptación expres,a 

de la persona que Íecibió la visita, así como\ de 10\ hechos ad✓ertido\ durante el 

desar1011O de la visita de verificación y las características técnicas de los E:lquipos 

inventariados durante el desarrollo \ de la misma, de. las cuales se desprende que 

efectivamente se estaban prestando los servicios de telecomunicaciones de Internet a 
1 ' ¡ · , ·. 

~ \\ 
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través de una red pública de telecom1,micaciones, Integrada por equipos y medios dé' 

transmisión que usaban fíecuencias de uso libre. 

¡ 
De la definición de servicio público de telecomunicaciones se desprenden los siguientes 

elementos: 

✓ Son servicios de interés general. 
i 
✓ Deben ser prestadqs por concesionarios. 

• 1 

✓ Son para el público en general. 
\ 

Puede prestarse a través de concesiones de uso comercial, público o social. 

Se prestan 9onforme a las leyes aplidables. ~ \ 

'Del análisis de dichos elementos se desprende que en el presente asunto el PRESUNTO 

INFRACTOR, no acreditó tener el carácter de concesionario o aufÓrizado, circunstancia 

que pone d.e manifiesto que lps servicios no se prestaba"' confor~e a la ley. 

Así, en el caso que nos ocupa, quedó plen,amente adreditado que en el domicilio en 

donde se llevó a cabo la visita dJ verificació~, se encontraba instalada la infraestructura 

de ielecomunicaciones necesaria para prestar el servicio·de acceso a internetyi través 

qe un sistema de comunicación no guiado o inalámbrico, el cual permite el en\Íío de . . ' 
señales de comunica'ción a través de antenas transmisoras, repetidoras o equipos punto 

'a multipunto. \ 

Que la señal de Internet llega al domicilio ubicado en Calle Herm9nos Galeana número 

208, Colonia Calvillo Centro, Calvillo, C.P. 20800, estado de Aguascalientes y de ahí se 
\ . 

re-,direcciona a sus clientes a través de enlaces dé microondas. 

/ 

A,fin die ilustrar/lo anterior, a continuación, se describen los equipos qJe conf~rman la 

red ! que el PRESUNTO INFRACTOR operaba para la prestación de servicios de 
' 

telecomunicacionés (Internet) y que como medida cautelar se aseguraron: 
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,/ ~ 

\ 

( 
/ 

No visl6ie 
'--

r 001 l ROUTER MIKROTIK RB201 ll-RM 0294 

------
- l SWITCH DE 1A 

002 DLINK DES-1008-A Novlslble 0295 
PUERTqS ' ' '· 

---------■- -------- -- --;.-:~ 

. ' 
r ) l ANTENA \ 

---, 
003 UBIQUITI ROCKETM5 No visible '2.96 \ 

1 TRANSMISORA ,- ' 
( 

-------------
f 

l ANTENA 
Novlslble ' 004 ' UBIQUITI 

1 
BULLETM5 .. .297 

TRANSMISORA / r 

---
005. 

1 A.NTENA 
UBIQUITl BULLETM2 No visible , 298 

TRANSMISORA / \ 
,:·'\ 

... \, ----- -------------

./'t(>ó 
l ANTENA 

BULLET ~2 UBIQUITI No visible 299 
TRANSMISORA 

' ! --------- ------■---■----

l ANTENA 
.. / 

LITEBEAM M5) 
I 

007 UBIQUITI No visible 300 
TRANSMISORA 

J. \ 
------- ----------\.--- _ _L_! 

\ ( 

De lb ant~rior se despre~de"que ~I PRESUNTO INFRACTOR contaba coA,diversos'equlpos 

de telecomunic9cignes a través de las cuale\Proporclonab9 a ~us cllentes e\l servicio de 

internet meQ!lante radioenlaces utillzando los equipos de datos y de radiocomunicación 
. . ,. \ '--· / / 

< en sus dlfe,[entes modelos y el dlr~cclonamlento IP en sus conflguraejones de acceso1 

/ 
.J. "~ ......... ) 

f~1m1smo, se o.tjvierte1 qu~ los equipos que lo componen son EQUIPOS DE 

:RÁ§l9FOMUNl8tflÓN y c~~responden a las antenas transmisor~ empleadas para ,'?I 

envío g~ l?s\ señ.ál~~ ~e com_unicación qué1 permiten enlazar dlferf ntes servicios, tales 

como Internet redE3S privddos, redes LAN o telefonía, entre otros. 
.. 

: / "'-
f c3·· . .✓ ( / 

/ 

( \ 
./ 

i 
) 

"' ¡ \ '" 
f ·. 
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I _ __, / I . 
En el caso que nos ocupa, los equipos eran empleados para proporclonar el servició de 

J '. 

acceso o internet, lo cual se desprende de las manifestaciones realizados por la persona 

/que atendió la dlllgencla en respuesta a --los divers6s cuestionamientos que le fueroK1 

realizados, asf como de las ponstanclas que fueron presentadas durante el desarrollo de 
1 
• 1 

)ª nilsma y que obran en el acta IFT/UC/DG-VER/296/2017. 
; .• / 1 
1. ,,' ,_ .... . . 

En ese sentido, del ·diseko de red descrito, sé desprende que el PRESUNTO INFRACTOR 
/ . · ( 

suml~istra a sus suscriptora, el servicio de acceso a Internet y/o servicio de d~os, a través ___ _ 

de 1) antenas receptoras y de ii) equipos terminaÍes que utlllzan los clientes para el enlace 

de 5.eñal,\inaló~bricas de larga distancia (enlaces punto a multlpunto) mismos que son\ \ 
\ , 

utilizados/para recibir los servicios proporcionados y que permiten por _ende, enlazar -·--

diferentes servicios, tales como Internet redes privadas. redes LAN o telefonía, entre 

otros, tal y como se ejemplifica en los siguientes diagramas: 

1 . 

Point-to-Polnt (PtP) Bridging Exampl~ 
\ 

j 

\ 
\ 

\ 

\ 

1 
The Rocket RSAC-Lite radios paired witfl tht RocketDish RD-SG~ 1-AC antennas creare 
a powerful Pt.P bockhau/ link. 

····" 

\ 

j 

/ 
. \ 
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Radio: 19t168.1.3 • \ ·. . l 
(stalle) m,~;-· ..,,,.__ i 

Compul 
192. 

. t - '-=-1~~~~;;:::==="'zf======"""""'~....J.~~~!Ji'\ 
.1.6 ---~- -~ 

~: 
... 

.. ·:•::··,~ 

Co¡hp11ter.. ~ , · 
192.168.1,x CP) 

Comput&r: "i . 
192.168.1.x (DHCP) .. 

"-., 

l 

A partir de lo óntefior, es dable concluir....._qu~ los equipos propiedad del PRESUNTO ··· 

'- 1 \ INFRACTOR eran empleados para proporcionar el servlei<? de acceso a Internet, los 
... · ~ 

. \ cuales, como se dijo anterlormeote, forman pprt~. dé una red WAN entregada por algún 

proveedor de capacidad de internet (ISP) que a su vez el · :PRESUNTO INFRACTOR 
} / 

p~porclona a (sus clientes a través de radloenlaces. y el dlreccionam~nto IP en sus 

c9.l,"\flguraclones dé. acceso. 

,. / \ / ' 
; i '\ 

Ahora bien, esta autoridad advierte que si bien el C. ROBERTO LÓPEZ RUV ALCABA, usaba 
l • ' 

'\ · frecuencias de uso libre, en principio tal con~ucta no resultaría susceptible de ser, 

sancionada. Sin-embargo, en razón de que el uso de tales frecuencias estaba destinado 

~ la prestacipn de un servicio público de telecomunicaciones (Internet) y rue por dicho 

servicio recibía una contra~restación de ínclqle e~~:>nómlco, tal situación in,fringe la 
' " .; 

hipótesis normativa prevista en el artículo 66 de la LFTR, toda véz que el PRESUNTO 
~, , I 

INFRACTOR prestaba el servicio de internet sin contar con una concesión otorgada por 

esteJn~tituto para tal fin . 

" .• ./ ( 1 \ ''-. 
Por otra parte, o efecto de set consistentes con el principio \de tiplcldad, debe señalarse 

· ...... ,., .. •.:··... , ·.:·-:::.< 1 

: ·.. · / que el artículo 298, inciso E), fracción 1, de la LFlR,establece expresamente lo siguiente: 
' • . .. . . . . /. ) 

' •• ,\ ~ / 

:;Arffculo 29,8. Las infracciones a lo dispuesto en e~ta Ley y R las disposiciones que 
d.eri.ven el.e ella, se sancionarán por el Instituto de conformtdad con lo siguiente: 

(.::.) .•... 

d 
\ 
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E) Cori multa por el equivalente de 6.01 % hasta l 0% de los ingresos de la persona 
infractora que: 1 

( .. .) \ 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin conFar con concesión 
o autorización, o n 

/ 

En consecuencia en el presente caso, el PRESUNTO INFRACTOR es responsable de li:::k 
' 

prestación del servicio de acceso a Internet sin contar con concesión, permiso o 
/ 

autorización corresji:londiente que la habilite para ello y en tal sentido, lo procedente es 
\ /' ' 

imponer la s'anción que corresponda en términos del citado artículo 298, inciso E), 
\ 

fracción 1, de la LFTR y de igual forma resulta procedente declarar la pérdida de los 
• j 

\ equipos detectados durante la visita de inspección-verificación, en beneflci9 de la 
' Nación, de conformidad con lo establecido en el artículo 305 de dicho ordenamiento, 

\ 

9onsistentes en: 

• l router marca MIKROTIK modelo RB20l l L-RM 

• l switch de 8 puertos marca DLINK modelo DES-1008-A 
\ 

• l antena transmisora marca UBIQUITI, modelo ROCKET M5 

• l antena transmidora marca UBIQUITI, modeló BULLET M5 

• 2 antenas transmisoras marca UBIQUITI, modelo BULLET M2 

• l antena transmisora marca UBIQUITI, modelo LITEBEAM M5. 

\ • En ese sentido se concluye que el PRESUNTO INFRACTOR se encontrapa prestando 

servicios de
1 

telecomunicaciones de Internet en Calvillo, estado de Aguascalientes, sin 

contar con lq concesión, permiso o autorización respectiva, por lo que en talisentido es 

responsabJe de la violación ci los artículos 66, en relación con el 67 fracción 1, así como 

la actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos/de la LFTR, por 

tanto; lo proced~nte es imponer una multa en términos del artículo 298, inci9o E), fracción 

1, de la LFTR. 

\ / 
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1 

De igual forma con d icha conducta se actualiza tá hipótesis normativa prevista -én el 
/ 

artículo 305 del mismo ordenamiento y en consecuencia procede declarór la pérdida q ' 
( . 

favor de la Nación de 165 bienes y equipos emp)eados en la comisióh de dicha 

\infracción. 
\ . / 

\ , 

I i 
\ 

SÉPTIMO. RESPONSABILIDAD,, ADMINISTRATIVA. 

1 / 
,. Ahora b ien, una vez acreditada la com1sión de la conducta sancionable y ~ue actualizó ' 

' e] supuesto previsto por el artíc~lo 305) de la l.FlR para estar en co~dicioJ)es de 
' I determinar lqis consecuencias Jurjdicas. es preciso precisar si existen elementos0-de 

1 convicción suflclent'5 en e l expediente pa_r°"identificar a quién le es atribuible la_,,,-

responsabilidad administrativa. -·- } t 

En ese sentido, resulta Importante tener en co!'slderación que e l once de sepfl~'rT)bre de 
. ' . ( \ \ 
dos mu diecisiete la DG-~R en ejercicio de sus atribuciones conferidas en el Estatuto 

Orgánico. emitió el ofl?lo IFT/225/Ub/DG-YER/1636/2017. que co~tiene la orden de 

inspec'tiór;i-vérlflcaclón ordinaria número IFT/UC/DG-VER/296/2017, dirigídq a ,ROBERTÓ 
. . . .~ 

LÓPEZ RUVALCABA, y /o NETXPRESS y /o R~presentante Legal y /o propietario y /o poseedor . ' / 

, y/o responsable, y/o encargado del Inmueble ubicado en calle Hermanos Galeana 
. / 

1 número 208. Colonia Calvillo¡Centro, C.P. 20800, CqJvillo,·estodo de Aguascallentes. 
.. J 

\ 
\ - ... 

Asimismo, dur~nte' la d iligencia de verificación se asentó eo lel acta correspondiente 
/ / . 

que: ".$f:/_ trpta de un Inmueble, de dos niveles en colores blanco, naranja y)grls, 

aprec)ánclosk.. ~:1 su faqhada el número 208, con \dos rejas metólicas color negras: 

9.preclándose}:3.11 la azotea una torre arriostrada con diversas antenas para enlaces 
·.· ...• • .. ·• ... ,J . "· } :. 

. . . . p1.JOfo, a punto; Jugar donde nos permiten el acceso y se otorgan las facilidades para 

· · · ·.· ·. ~~SN~r la dll~~,.,~ia ~ et levantamiento de la preS¡Snte acta". (énfasis añadld6) 
. . : .. ··. ! , 

} ¡ 

\ 

\ ' 1 
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De lgqal forma, durant~ la visita de verificación el C. ROBERTO LÓPEZ RW ALCABAe~hlbló / .· ,, 

cuatro recibos de cob~o (Anexo 8 del beta) expedidos p~r "NETXPRiss Internet & Pe "s~ 

con . lo que se demostró el pago de una contraprestación por el servicio de ' - { 
telecomun!caciones, aunque bajo el concepto de "ManfelJlímiento de RED". 

( \ '. 
.. . l . · , . 

Por último, dentro de la propia visita se hizo constar e l· acceso a la página de Internet 

www.netxpress.com.mx, de la cual;~ advirtió que él PRESUNTO RESPONSABLE c'u~nta 
... ,·· 

con un sitio web en el cual se obseNa que oferta como · parte de sus seNicios de 
\ . 

"JNTERN9T", 'lBanda Ancha en tu casa" bajo el nombre comercial "netxpress". · 

Asimismo, consta dentro del e_xpediente qye ahora se resuelve la confeslón expresa / 

____ ',, ; respecto de la prestación del sérvicio de internet, puesto 9ue de las d_iversas pr~guntas'; 

formuladas por LOS VE~IFIC~RES el PRESUNTO RES!?,ONSABLE mar¡,ifestó:· 

\ 

! 

:, 

' \ .,,·· 

• Que los equipos detectadós en su domlcillo son de su propiedad (pregunta ~no) 

• Que en su domlclllo tiene Instalado un sistema desde dondenedlstribuye la señ~I 
·-··· 

recibida por TELMEX de forma alámbrica, para posteriormente enviar dicha señal ·,, 

a los suscriptores desde las -anten~s transmisoras instaladas en su domiclllo, las 
\ ' , ··· . \ 

cuales establecen enlaces punto a punto d,<?.,.microóndás con antenas receptoras 

Instaladas en\los dómlcilios de los suscriptores, forma en la cual hace llegar el ' 
\ . 

serylclo de Internet a los usuarios finales (pregunto cinco). ; · 

• Que presta el servicio de Internet a aproximadamente a llllclientes ~regunta .. 

sleré) / "' ¡ ,, 

• Que realiza la instalación necesaría en los domlclllos de sus usuarios para recibir el 
¡ • ../ 

servicio de internet que presta (pregunta ocho) 

• Que cobra pbr el servicio de internet que presta mensuales bajo 

el concepto dr m¿;ntenlrl)iento de red (pregu~ta nueve) \ 

• Que el serviciode Internet se proporciona hasta por un mega de ancho de banda 
1 

(pregunta doce) 
/ 
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Con base en lo anterior, la DG-VER remitió su propuesta para que se 

~ · procedimiento administrativo en contra del C. ROBERTO LÓPEZ RWAL<:!~BA. 
\ 

iniciara el 

/ 1 i 
En consecuencia, mediante acuerdo de seis de febrero de dos mil dieciocho, este 

\ 

Instituto por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento Inició el procedimiento. 

administrativo d~ imposición de sanción y declaratorld de pérdida de bienes, 
\ { ' . ./ 

___ instalacíones y equipos,en beneficio de la Nación, en contra del PRESUNTO INFR¡\CTOR, 

por el probable Incumplimiento a lo establecido en el los artículos 66 en relación con el 

67 fracción 1,-y. la ac-tuallzación de la hipótesis l¡'lormativa prévista en el artículo 305, todos 

de la LFTR, toda vez g.ue,de la propuesta de la DG-VER se contaban con ~lamentos 

suficientes para presumir que el C. ROBERTO LÓPEZ -.BUV ALCABA presuntan¾ente se ...... . 

encontrab¡:m prestando e~ serxicio 

,,., autorización correspon~Iiente. 

de internet, sin contar con la concesión o 

( 

Lo anterior, to~a vez que pdra acreditar la Imputación g~ una conducta sanc107oble 

í ha sido diterlo de nuestro _Máxl1'o Tribunal que el principio de presunción de Inocencia 

"~ normalmente referido a la motería penal tiene aplicadón en el derecho administrativo 
'. '-; / 

sancionador, ya que si no existe p lena acreditación de la conducta punible, no es 

posible vencer la presunción de cumplimiento de que goi.a todo,gobern9do. con l~·aue / 

se pretende que sea la resbonsabi!idad y no la inocencia la que debci probarse. 1 í 

/ · 

¡ ~ 
Al respecto, resulta aplicable la siguiente jurisprudencia: 

/ 
i i '\ . 

1 . !'.:PRfSUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APUCABLE AL PROCEDIMIENTO 
~ .. i .. ADMINISTRATTVO SANCIONADOR, CON MA11CES O MODULACIONES. El Tribunal Pleno 

•··. de la SupremdCorte de JusHcla de la Nación, en la tesis aislada P. XXXV /2002 sostuvo 
que, de lc:,interpretacíón armónica y sistemótfca de los artículos 14, pórrafo ~egundo, 
1b, pórrafcfp1mero, ) 19, párrafo prlrpero. 21, párrafo primero y 102, apartado A, 

pórrafo seqyri_clo, de la ConsHtuclón PolíHr,;.a de '10s Estados Unidos Mexicanos (en su 
texto anterior .O._ la reforma publicada en el Diario Ofic ial de la Federqclón el 1 B de 

·. ' Jur,/9 d~ 2ff8}.,P.eriv.a fmplfcltqr.nente el principio de presunción de itiocencia.·féf cual 
se ~gnffene..c:i.e.(!lodo expreso en los diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención 
Arniiricanpjé>_b,r.~ Derechos Humanos y 14, numeral 2, del Pacto lntel(lacíonal de 
Deá~9hos_. (;/yffes y Políticos; de ahí que, al ser acordei dichos preceptos -porque 
tienden é{:~sp~cíficar y a hoc¿er efectiva la presunción de\ lnocencia-, deben d i/ . _; . 

< . ·._· >\ : : . . ~ . . l 
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/ 

interpretarse de modo sistemático, a fin _de hacer valer para ;los gobernados la 
interpretación más favorable que perm(ta una mejor impartición de justicia de 
conformidad con el numeral lo. constitucional. Ahora bien, uno de los principios 
rectores del derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo 
resultado pudiera derivar alguna pena o sanción como resultado de la ·facultad 
punitiva del Estado, es el de presunción ge inocencia como derecho fun_damental 
de tocta persona, aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar some'tidos a un 
procedimiento administrativo sancionador y, en consecuencia, sopo/¡tar el poder 

/ correctivo del Estado, a través de autoridad competente. En ese sentido, el principio 
de presunción de inoqmcia es aplicable al procedimiento administrativo 
sancionador -con matices o modulaciones, según el caso- debido a su naturaleza 
gravosa, por la calidgd de inocente de)a persona que deb_e reconocérsele en todo 
procedimiento de cuyo resultado pydiera surgir una pena o sanción cuya 

__ consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la 
autoridad, en atención al derechó al debido proceso. " 

(Época: Décimq Época, Registro: 2006590, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: _Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, 
Junio de 20 \ 4,-Tomo /, Mqteria(s): Constitucional, Te¡is: P,/J. 43/2014 ( 1 0a.), Fágina: 41 >¡ 

_J ) 

La citada jurisprudencia, prevaleció en la contradicción de tesis 200/2013, entre los 

criterios sustentados por la Pri~era y la Segu~da $_alas de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación; resuelta el veintiocho de energ de dos mil catorce por el Pleno de la - -

Suprema Corte de Jusficla de la Nación, en la que S\3_ señaló lo siguiente: 
\', 

" ... se pretende que sea la responsabilldad y no la inocencia la que deba 
probarse: de ahí que este derecho tiene efectos trascendentales en cualquier 
p~ocedirriiento o proceso en el que se pretEfnda acusar a alguien, así como en 
cada und de sus fases, independientemente sin importw la 1etapa en la que se 
encuentre, por lo que el principio de presunción de inocencia se traduce en 
tres significados garantistas fundamentales: -

/.-El primero, como una regla probatoria que impone la carga de la prueba 
para quien acusa y, por ende, la absolución en caso de duda. / 

2.-EI segundo, corno regla de trdtamiento al acusado que excluye o restringe al 
máximo la li,;nitacíón de sus derechos fundamentales, sobre todo los que inciden 

, en su libertad personal, con motivo del proceso que se instaura en su contra. 

3,-EI tercero, como e.stándar probatorio o regla de juicio que puede entenderse 
como una norma que ordena a los Jueces la absolución de los inculpados 
cuando durante el proceso no se han .aportado pruebas de cargo suficientes 
para acr~ditar_ la existencia del delito y la responsabilidad de la persona. Así 
eritendida, la presunción de inocencia noaplica al procedimiento probatprio c3 ----- \ ---- , 
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(ló prueba entendipa como activid~d), sino al momento de la valo~aclón la 
prueba (entendida como-resultado de la actividad probatoria). 

/ 

' En esta cu_estión radica . la plena vigencia del principio de presunción de 
Inocencia, en tanto implica en general que nadie será considerado culpable 
hasta la exi5Iencia de sentencia firme que determine su plena responsabl!!..dad 

···· \ en Jo comisión del delito atribuido; ,,esto es, corresponde a la autoridad 
competente desvirtuar la inocencia probando la ilicitud de la conducta, lo que 
opera a partir de que inicia la invftstlgoclón hoste¡ la res9/ución final. ª 

1 '\ \ 

\Ahora pien, por lo que respecta al C. ROBERTO LÓPEZ RWALCABA; del análisis -pel 

· · contenido del acta de verificación y de sus anexos, así comó de los· e~(itos tecibidos 

en la oficialía de partes de este instituto el veintiséis d~ septiembre de d~s mil diecisiete, 
\ ·- / .· 

y plnco de marzo y cinco de abril de dos mil dieciocho, s_g desprende ·que dicha pe(sona 

compareció én s~ carácter de_propi§!tario d'e l~s equipos asegurados y de cuyo ariálisls 

se acredlt9 que es el propietario de los equipos a~gurados\ 9 ue presta e~ sel'\11clo de 

Internet y que cobra por ello. que cuenta con la ',infraestructura pqra prestar dicho 

sejvicio 1y g!-Je cuenta con ápr9ximadamerhe ■ clien~~s, tal y como se antó en párrafos ' .· ... 

precedentes. · í -
,. ! / \ 

\ 
> Co~-base en lo anterior, desde el inicio del procedimiento se preiumió la participación 

por parte del C. ROBERTO LÓPEZ RWALCABA en la comisión de la conducta, ya que del 

anállsls p0rmenorlzadó de dichos documentales se bdvierte que dicha persona "-
_,,. \, ..... \ ;/ ·., 

/ compareció en todo momento con el carácter de propietario de los equipos. ( __ , 

A partir de las anterlore; consideraciones, se estima que la conducta cometida ~s 
·--. I , . -., 

imputable al C. RPBERTO LÓPEZ RWALCABA, en su carácter de\ propietario de los 
. . . ¡ ' 

·. equipqs detectados en el lugar de la visita, a través'de los cuales se prestaba el servicio 
·.·. 1 . J ( 

de telecomqrplcaclones de internet. ' ' 

" 
1 

· __ • /. }?CTA. VO. DETERMl~CIÓN Y CUANTIFICACIÓN DEJA SANCIÓN . 
. . . ·. ·.: .:: :.·.:: ........ ::.:y.:·. .. .. · .. ·. \ ' ~· 

....._ El prestor.s$rviciO$ de telecorrunlcáclones sin contar con la concesión o autorización 

-;e~pectlva y enc:o:nsecuencla lncumpl\r c9n lo previsto por el artículo 66 en relación coh \ d f ······· 

·/ . . ·. 
\ 

I 
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el 67, fracción 1, ambos de la LRR, resulta ~ancionable en térmií10S de lo previsto en el 

9rtículo 298, apartado ~), frac~lón I de la citada Ley, 
1
qwe ªiª letra señala: 

' "Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, o/' sancionaréJn por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 

\ 

E) Con multa por el equivalente de 6.01 % hasta 10% de los ingresos de la persona 
ihfractora que: \ , 
l. Preste servicios de telecomivnicaciones J radiodifusión sin contar con concesión 
o autorización ... " 

En virtud de lo aílterlor, a efecto de contar con la información necesaria para emitir la 
\ / \ 

determinación que en derec.ho correspondiera y cuantifica/ la multa prevista en la 1..FIR, 

se ~olicitó a ROBERTO LópEZ RUVALCABA que mcinifestara cuales habían sido ;~s ingresos 

acumulables del ejercicio dos mil dleciséls, a efecto de estar en posibilidad de calcular 

la multa correspondiente en términos de la LFIR. 
! 

En ese sentido, mediante escrito ingresado el seis de marzo de dos mil dieciocho en la 

Oficialía de Partes del IFT, ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA presentó el acuse de recibo de1 
la Declaración de Impuestos Federales bajo el Régimen de Incorporación Fiscal 

l 
correspondiente a los periodos enero-fébrero; marzo-abril; mayo-junio; julio-agosto; 

septiembre-octubre, y noviE¡Jmbre-diciembre, todos de dos mil dieciséis. 

Sin embargo, de la docu~'ental presentada no se desp'.endieion sus ingresos 

acumulables para el ejercicio dos mil dieciséis por lo que en ese sentido, /dicha 

Información resulta insuficiente para calcular el monto de la multa correspondiente. 

Lo anterior, considerandó que el artículo 299 de la LFTR establece que los ingresos a que 

se refiere el artículo 298 serán los acumulables para efectos del Impuesto Sobre la Renta 

.... del presunto infractor, corresp0,ndiente al último ejercicio anterior a la comisión de la 
1 

conducta. 

c3 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE , 
TELECOMUMICACION~S ' 

En ese sentido, toda yez que de la Información\ proporcionada por el pr~sunto -

respqnsdble no se tiene certidumJr~ respecto .. de los ingresos acumulables que le 

pudieran haber sido determinados a ROBERTO LÓPEZ RUV ALCbBA a efecto de 
. . 

establecer el monto de la multa 9ue corresponda, esta autorldadconside~a pro'?edente 
--- / / 1 : ¡ 1 

acudir al. criterio establecido en el artículo 299, párrafo tercero, fracclón IV dé la LAR, 
/ ' . \ ' .· ) \ 

que a la letra dispone: ¡ 

\ 

\ 

• Arffculo 299 . . , . 
\ 

I 
En el casq de lnfrdctores que, por cualquier causa, no declaren o no se les hayan 
detem;ln~d:lo Ingresos acumulables f?O'ª efectos \de Impuesto ~bre la Renta o 
'q~e habléñdoseles solicitado no hubieren proporcJonado lo ihformdción fiscal a 
que se refiere el artículo que anteceqe se les aplicaran las multas siguientes: ,---

¡ ... 
IV. En los supu9stos c/9/ artfculo 298 . ..lnclsos D) y E). multa hasta por el equlvalente 
a ochenta y dos millones de vecej el salarlo 'mfnlmo. 

\ 
I l -

Para calcular el importe de las multas referidas en...razón de días de salario 
mínimo, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el 

) · . 
Distrito Federal del día que se realice la 9onducta o se actuplice el supuesto. 
(lnfasls añadido) _., ; ( 

\ 
En efecto, de la lectura de dicha disposición se desprende que si no se determl~ar.on 

ingresos-acumulab.les para ef~ctos del impuesto sobre la rent6 se a~llcarán las multas . 

establecidas en el mismo precepto leJJaL la cual para el caso en especfflcb establece 
'-. ., I 

' una sanción calculada en salarios mínimos que puede··'ser hasta de ochenta y dos 

millon~;:dtveces el salario mín~o. \ " " 

tb:Onterior cJiterando que e~írltu del ProcedlmieQto sancionador es l~poner una 

'*ülfÓpor la J?tislón de una Infracción y con 1e\lo inhibir la práctica/ de conductas 

c;~tr~Í'ios a la Le/~or ello dicha disposición establ~cló otra forma de caÍcular-una multa 
··· ... > > . >I .. · .. · •· i 1 ' 

en el supuesto deque al Infractor no se le hubieran determinado ingresos acumulables . . . ·.. ·. ·. . .. . I ,_ 
\ l / 

/ 

\ 

\ 1 

) 

---Página 57 dé 91 / \ / 

\ 

/ 



! 
\ 

,/ 

/ 
I 

/ ·. 
~ : .l •• / \ 

En ese sentido, al no ngberse determinado ingresos acumulables, résulta procedente 

acudir al mecanismo establecido en el artículo 299, párrafo tercero, fraccióp IV de ICI,,. 

\ 11 LFTR, para calcular el monto de la multa que corresponda. I 

/ 
,' 

\ 

I .. 
.( 

) 

\ \ 
/ 

Ahora bien, para estar en poslbllldad de determinar la multa que en derecho 

corresponda, esta autoridad debe atender a lo establecido en el artículo 301 de la LFTR, 

que a la letra señala: 
\ 

/ 

/ ¡ 

Í 

\ 
! ..-.... \ 

"Artfculo 301. Para determln_ar ~I monto qe 'ªf multas estaplecidas en el presente 
Capftulo, el Instituto deberá considerar: ' . 

l. 

11. 

11/, 

IV. 

--~ - . ,í 

La gravedad de la infracción: 

\ 
La capacidad económica del Infractor: 

! 
La reincidencia, y 

' / / 

\ 

En su caso-:-E11 cumplimiento espontáneo de las obligaciones que, dieron 
' ' origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá considerarse como 

atenuante de la sanción a imponerse. " "'-

J 

Para estos yfectos. esta autorltlad consld~ra que ~e confórmidad d:m las d isposiciones 

referidas"y 'en"-atención al principio de exacta aplicación de11a ley, la sanción que en 

todo caso se irmponga debe SE?r congruente cori el análisis que se efJctQ~ cbnforme a 

..... los elemerytos precis<:J_?os en el ·precepto legal antes, ndica~_?· / · '\J 

\ . 

De esta manera, ol encqntrarse establecidas' por el legislador el conj1.,mto de reglas 
\ . 

encamlnadás a Individualizar el monto de la sanción aplicable por la comisíón de la 

\ conducta y al ho existir norm~ alguña que obligLJe a adoptar a lgún procedimiento en 

J específico para la cuantificación de la multa, la autoriddd puede valerse de cualquier 
\ I 

método que resulte idóneo para esos efectos gozando de un cierto grado de 
'. • • •• 1 / 

d iscrecionalidad para determinarla~ siempre ycuando se motive de manera adecuada 
/ . -

el grado de reproche Imputad:;> al inculpado. 
·' 

¡ \ . 
' . 

/ 
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Sir-ve de opoyo a lo anterior la siguiente Jurisp{~dencla: 

11\JSTITUTO FEDERAL DE 
TI:LECOMUNICACIONES 

/ 

¡ 

' . . J . , 

"INDMDUAUZAÓóN DE LA PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO DE 
CULPABIUDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR ACR~DITAR / 
DICHO EXTREMO A TRA VtS DE CU,4-LQU/ER Mgooo QUE RESULTE IDóNEO PARA 
ELLO. De conformidad con los artlculos 70 y 72 del Nuevo Código Penal para el 
Distrito Federal, el Juez deberó Individua/izar la pena, dentfo de , I6s lfmltes 
previamente ff)ados por el legislador, con base ~n la gravedad del llícitb y el grado 
de culpabilidad del agente. De ah( que la dlscreclonalldad de la que goza aquél 

' \ , 
para cuanttficar fas penas e~é suJ~.fQ. a que mottve ad~cuadamente el lugtf)r o 
escalafón en el que se'Ublcci'el grado de reproche'lmputad0;, al tpculPado, dentro 
del parámetro que va de una culpabilidad mínima a una m6xlma. para asf poder · 
demostrar, en cumplimiento a .las normas que rigen la individualización de la pena 
y con el principio d~ exacta aplicación de la ley, que el quantum 9e)g pen,f! 
resultcp congruente con el grado de reproche del inculpado, por encontratie 
ambos en /gua/ lugar dentro de sus respectivos parámetros. Para /ograr tal fin, el 
Juzgador puede valerse de cua(quier método que resulte idóneo póra ello, pues 
np> existe norma alguna que ' lo constriña a ado,ptar algún prócedimiento 
matem6tico en especrtico, dntre los d iversds que resulten adecuados para 
desempeñar dicha labor. 

..J Época: Novena tpodo,_Registtcsx 176280. Instancia: P;imera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de.Jp .E_ederac11n y su Gaceta. Tomo 
XXIII. Enero de 2006, Materia(s): Penal, Tesis: 1a./J. 157/2005, Página: 34r 

(lntasis añadido) 

/ 

\ 

En ese sentido, con el fin de cumplir con lo establecido en la Ley, esta autoridad procede 
\ . 

a anallz~r. cad6 uno de los elementos que se deben de tomar er, consideración para 

estar en posibilidad de determínar el monto de la sanción que se debe aplicar. 

\ 
/' --

. .Ahora bien, resulta pertinente P,reclsar que si bien es cierto el artículo 301 de la LFTR, "," 1 •, . \ ,,, 
••• I 

establece oomo elementds a considerar para efectos de fijar 'el monto de la multa los 

· .. · siguientes: a)lg<gravedad de la infracción; b) la c~pacidad econól'{lica del infractor; e) 
· .. .':':.·. ·.. \ ·':':, ':, '\ ... 

: lqr~lncldencla;./y.d) en su caso. el cumplimiento esp0ntáne9 de las obligaciones que 
·.·.· < .{/ -e:> 1 

· dl~rdn origen a l pro9edlmlento sancionatorio: para efectos del presente expediente solo 

res~ltd~atendlbl~; pdra la fiiaclón primigenia de la,multa. los dos primeros, es decir, la 
. : .. :~ ::.: ::.··.· ·:: .· .. : .. :;~·.:::: ~i \ 

.gravedad de ·la infracción y la capacldad económica del infractor, no así la 
.· . . " 1 e 

) \ 
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/ / 

reincidencia y el éumplimlento espontáneo de las obligaciones que dieron orig;n al 

procedimiento. 

Lo anterior en virtud de que tratándose de la reincidencia, la misma es Un factor que en 

términos del artículo-300 de la LFTR permitiría duplicar la mult<!l impuesta par9 el'"caso de \ 
/ ... 

que ~e actualizara dicha figura, lo que implica que de suyo no es un factor que Incida, __ 

en la determinación de la multa, sino que opera como una agrbvant~ pb~a Imponer una 

sanción más severa para quien ha vuelto a infringir la normatividad de la materia; en 
; '\.~- l . 

tanto que. a contrario sensu, en caso de actualizarse el curripllmlento espontáneo de las 

oblig,9ciones que dieron origen al profedimlehto, permite contar corh un6 atenuant~ 
. ' 

que traería como consééuencla la disminución en el monto de la sanción origjnalmente \ 
, \ 

I decretada. 

f; / 

Conforme a lb expuesto, este Órgano Colegiado estima proce~ente llevar a cabo el 

análisis de la gravedad de la infracción y de los eler;nentos que la componen como 

factores para determinar el monf~ de la sanción a lmpo~er para poste,tiormente analizar 

'-· si la multa calculada en esos térmi~os es acorde con la capacidad económica del 
_J 

/ 

infractor, eje~~icip qur se realiza cómo sigue: 

. "-· 
l. . Gravedad de la Infracción. 

\ I 

\ 
i 

1 
/ / ,/· 

La LAR no establece medio alguno para determinar la gravedad. En consecuencia, esta 

autorldad considera conveniente que para determinar cuándo una conducta es grave 

y ·én qué grado lo es, es necesario analizar los siguientes elementos: 
¡ 

./ . 

\ 

/ \ 

1) Los daños o perjuicios que 
1
se hubieren producido o puedan próducirse. 

11) El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la lnfrac'ción. 

111) ?btención de un lucro o explotación comer~lal del servicio. 

lv) Afectación a un sistema de telecomunicaciones o radiodifusión 

previamente autorlzodo. 
'·, / \.,.··· . ( .. 
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TELECOMUNICACIONES 

Antes de entrar al análisis de los citados elementos, resulta oportuno destacar que los 
\ 1 

servicio~ de tEllecomunicaciones son considerados servicios públicos de interés general, 

tanto por la CPEUM como por los criterios sostenidoi por el Podfil Judicial Federal. 
--- \ \ 

\ 
En efecto, de acuerdo con el brtículo 6°, apartado p, fracción 11 de la CPEUM, las 

) / 

telecomUDicaciones son servicios públicos de interés general y corresponde al Estado 

' garantizar que sea prestado en condiciones de competencia y calidad. 

r 

"Artícu(e> f:/º ... 
// 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

\ 

11. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por fo que el 
estado garantizara que sean prestados1en coildiciqnes de competencia, caliáad, 
pluralidad, cobertura universól, interconexión, . convergencia, continuidad, 

acceso libré y sin injerencias arbitrarias." 
(tntasis añadido) 

1 \ 
/- 1 \ \ 

De igual fcima, el artículo 3 de la LFTR, en su fracción
1 
LXV, define a los Servicios Públicos• 

de Telecomunicaciones, como los servicios, de interés generc:;:il que !prestan los 
/ '-¡ ' 1 1 

concesionarios. El precepto citado literalmentEr establece: 
"" ; 1 

1 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
\ 

"' \ 
LXV. Servicios públi6os de telecomunicaciones y radiodifusión: Servicios de interés 

, generql que prestan los concesicyiarios al público en general con fines 
' comercia/es, públicos o sbciafes de conformidad con fo dispuesto en la presente 

Ley y la Ley Federal de Competencia Económica;" , 

\ 
En este sentido, la importancia de los servicios públicos radica, entre otros motivos, en 

I 

qu~ una afectación a su prestación implica necesariamJnte un daño a la colectividad, 

pues impacta a la economía de la sociedad y al ejercicio de los derechos de los \ 

ciudadanos. Por esta razón, el poder públicp, busca ante todo garantizar la correcta 
·- I ' / 

prestación de tales servicios, conforme a' la normatividad de la materia, pues una 

c=3 \ 
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afe~tación a un servicio público federal, aunque esté concesionado a particulares, 

impacta sobre el grueso de lci
1 

población al operar en las vías generales de 

comuni¡::qción. 
/ 

,_ 
Se cita en apoyo a lo anterior el siguiente criterio: 

\ 

( "COMPÉTENCIA FEDERAL. SURGE CUANDO SE AFECTA EL SERVICIO DE TELEFONfA 
-Q(!E OPERA A TRAVÉS DE 0 RED DE TELECpMUNICACIONES, A PESAR DE ESTAR 
C:dNCESIONADO A PAR17CULARES. De conformidad con los artículos 1 o., 2o., 3o., 
frasciones VIII, X y XIV, 4q., 5o. y 24 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
publicada en el Diario Oficial de la Federqción el siete de junio de mil novecientos 
noventa y cinco, corresponde al Estado la rectoría en materia de 
telecomunicaciones. En términos de lg legislación en-- cita, la red de 
telecomunicaciones es el sistema integrado por medio df;! transmisión, entre otros, 
los cablepdos a través de los que ~e'-fransmi~en o recepcionan signos, señales, 
escritos, imágenes, voz sonidos, qr:¡e se efectúa por hilos; 'considerando a dicha 
red 'como vía general de i:::omunicación ob)eto de su regulación 
aprovechamiento y explotación, haciendo hincapié que los servicios que en ella ,-
se presten son de jurisdicción federal. Consecuéntemente, si se afectan los 
cableados a través de los que se emite, transmite o recepciona Id voz como -
sucede con el servicio telefónico, es Inconcuso que se afecta un servicio público 
federal, aunque éste se encuentre concesionado a particulares, en virtud de que 
dicho servicio opera en las vías generales de domunlcación ello, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 50, fracción /, inciso i), de laley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; por consiguiente, compete al Juez de Distrito, en 
ejercicio de su poderde denotación o verificación jurídica, an9/izar si la conducta 

1 ----

desplegada por el indiciado tjene correspondencia con los enunciados 
normatiV<;>s que constituyen las desviaciones punibles previstas en el Código_f"enal 
Federal €in materia dfi! delitos de telecomunicaciones, o bien, en la ley r;,special 
correspondiente. ll 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRC::UITO. Novena 
Época Registro: 186987, Instancia: Tribunal~s Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, Mayo de 2002, 
Materia(s): Penal, Tesis: l.9o.P.1 P, Página: 1196. 

Competencia 9/2002. Suscitada entre los Juzgados Trigésimo Octavo de Paz Penal 
y el Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales, -ambos del Distrito 
Federal. 15 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Mf¡lza 

- Fonseca. Secretario: Luis Femando Lozano Soriano. 
/ '• 

/ 
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Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo · 2013-2018, 

INSTITUTO fEDERAL DE 
TEI.ECO~UNICACIONES 

establece que las ' 
' 

telecomunicaciones se han conveftido en un (in~umo estratégico para competir en la 

economía moderna; y que la's empresas e individuos deben tener pleno acceso a esos 

insumos-estratégicos con precios co~petitivof y calidad. \ \ 1 

Asimismo, s~ indica que "( el) \acceso Ólos servicios de telecomunicacionJs a un preéio 

competitivo y con la calidad suficiente es hoy un pre!'[equisito par<p que los)ndividuos y 

las empresas sean competitivo$ y aprovechen al máximo el potencial de las nuevas 

tecnologías de la inforrpación y lqicomunicación.,, 
\ \ / 

\ 
/ 

1 

/ En tal sentido, al ser un servicio público de interés generatel que presta 1ROBERTO LÓPEZ 

\ 

RUVALCABA éste debe c;~tar con un título habilitante o autorizació~ que lo legitime 
' 1 

para hacerlo, ya que es de interés de la colectividad que este tipo ele seNicios se presten 

conforme a la normatividad be la materia y conforme a las directrices que especifique 
( \ / 

la autoridad concedente. 
/ 

' "' 
Sentado lo anterior, sé procede al análisis de los componentes que integran el co~cepto 

1 
de gn:ivedad, conforme a lo argumentado en líneas anteriores. 

i) 
' 1 1 ___,, r 1 ·1 /

1 

Los daños o perjuicios que se hub,leren producido o puedan producirse. 
' 1 ' 1 

( 

Si bien en el presente caso no se acredita un daño como tal, entendido éste como la 
i 

pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio del Estado como consecuencia' del 

i1¡1cumplimiento de un~ 6bl
1
igación, e~ 11 presente caso el Estado resiente uoperjuicio, 

en virtud de que dejó de percibir ingresos por el otorgamiento de una concesión que 

permitiera la prestación de servicios de telecomunicaciones de forma regular. Lo anterior 
" \ 

de conformidc:ia con lo siguiente: 
/ 

En términos de lo establecido en el artículo 173 A fracción I de la Ley Federal de ; 

Derechos, se deben cubrir-al Estado por concepto de,I otorgamiento de concesión única 

) 
\ 

Página 63 de 91 
( 

' 

\ 

\ 

( 

i, 



/ 

/ 

/ 

I 

\ 

I 

/ 

! 

para prestar todo tipo de servicios de telecomunicacione~, la cantidad de -
:-- ... - .... ; 

\ 
\ ,/ 

\ i •: \ ¡ 
,En ese_ sentido; restilta evidente que en el presente asunto sí se causa un perjuicio \ 

patrim~nial al Estad6, en v irtud d~ que éste dejó de percibir el pago de l~s derechos 

correspo_ndlentes por el otorgamiento de la concesipn .· par; la prst9clón y/6 / 

" explotación de un seNlclo púb;llco de telecomunicqciones o bien la autorización para el 
! i 

establéclmlento y operación o explotación de una ·comercializadora de servicios de 
. / ,,. 

telecomunicaciones. 

/ " 

·. Lo anterior, ya que corresponde de manera originarla al.Estado la prestación de seNiclos 
,·· 

públlc.os. Sin embargo, éste puede otorgar los derechos para llevar a cabo , .d icha 

actl~idad a los particulares a trovés de una concesión y/o autorización. Ahora bien. para 
/ ' . .... ·. 

el otorgamiento de dicha concesión y/o autorización, el Estadd lo hace a través del 
. ,, 

ejercicio de una función de derecho público y en consecuencia le corresponde a éste 

recibir el pa90 de derechos respectivo. 

Por tanto, <J1ueda O!2reditado en el presente caso el elemento en anóllsls. 
\ . 

. \ 

'·, ' 
El carácter Intencional de la acción u omisión constitutiva de la Infracción. 

Del análisis de los autos que Integran el presente expediente, se advierte q"Cie ROBERTO 

\ LÓPEZ RUVALCABA;cuenta con equipos de.telecomunicaciones que fu~yon ,localizados 

en el inmueble vi~ado, a trqvés de los; cuóles prestaba un ;e~vlclo de 

telecó~u11icacion's consistente en Internet; que d ichos ~uipos eran de su propiedad, 

\además de ser evidenf~ que conocía· el uso Y/ fin de las instalaciones y equipos \ 

d$tectados en\al inmueble visitado. í 
\ ~~- ( 

Lo anterior se ~obustece con las manlfestaól<:>nes realizadas por la rri·¡;ma pers;ona en el 

sentido de que el medio\ de transmislqri que utiliza son equipos que reciben señales 
/ ' .. 

I ' 

Í 
\ I .J 
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lnalómbrlcas a través ~el uso de espectro libre e incluso presentó un diagrama con la · · . 
~ -·· ' 

topología de su red, ele~entos con los que se aO{edlta la exlstencla\de una red de 

telecomunicaciones propiedad dé ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA. 
1 

..,, l. 

I " 
Con lo anterior, queda acreditada la Indebida prestación del servicio público de 

l / ( / 1 

te ecomunlcaclones sin contar ,con el documento habilitante que lo auto9ce para ello y 

de sus manifestaciones ~e puede presumir Ja lntencionalidad en la co1t:nisión de la \' 
' 1 . 

conducta, pues existen elementos suficlentel que permiten desvirtuar lópresJnclón de 

inocencia ·de que ·goza todo presunto infractor sometido a un procedimiento 
/ 

sancionador. \:' 

---.. A mayor abundamiento, _existen elementos ge f onvlcción ipara esta autoridad que dan . r 

cuenta del carácter Intencional que reviste .lo cohducta realizada por ROBERTO LÓPEZ 
'-

,, 1 

RUVALCABA. en razón de que a l contar con toda una infraestructura de ,.,,, 

telec omunlcacibnes necesaria para prestar el servicio de teleyomunicaciones (internet) 
1 - -·· ' 

.,,.,.se trata de una persona que tenía conocimiento del servicio de telecomunlcaclones que·· , 
' \ . \ / 

,Qrestqba y por ende, se encontraba obligado a conocer el marco jurídico que regulaAa 
·' -. ... 

prestación de qlcho servicio. 

-.. Lo anterior, encuentra sustento en las manlfestacio~es realizadas por ROBERTO LÓPEZ 

RWALCAB~ durante la visita de verlfibacl6n o~dlnarla IFT/UC/DG-VER/296/201.7, en las 
! 

que señaló en esencia,que la empresa TELMEX le proveía capacidad de Internet y él a. 
. J ~ 

su vez proporclon9ba dicho servicio desde el mes de julio de dos mil trece, cobrando 
'· 

por ello. .la cantidad de lo cual fue acreditado 
·•:: : 

· con los' recibqs de cobro exhibidos en la visito (ang_xo 8). 
.. ( 

• / . :_A9{icional~~nti, :queda de nJ□nlfiesto que ROBERTO LÓPEZ RWALCABA: ... '. ·. .. . . ; ¡ ·. \ 
• < \ .•. . _·. ·.·. . .. 

• Presta servicios de telecomunlcaclones en su modalidad de internet. 

X< \ 
e_;) 

\ J . 
. \ \ . 

/ 

1 ) / _.. 
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' • · Oferta el seryiclo de Internet que cobra hasta por un mega de ancho dé banda. 
\ ' . \ 

Por lo anterior, al existir elementos suficientes para acreditar el carácter de intencional 
\ .· , · · . 

de la conduela aquí sancionada, se considera que se acredita el elemento en análisis. 

111} La obtención de un lucro o explotación comerclal_del servicio. 

De tps con~tanclás que obran ag~egadqs al expediente administrativo en que ~e actúa 

queda de ~aniflesto que ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA obtuvo ~n lucro indebido, toda 
... / 

vez que al momento de llevarse a cabo fa visita respe~tiva, bajo protesta de decir 
/ 

verdad manifestó que: 

• Presta seNicios de int~rnet en varias localidades ,de CalvíÍlo, estado de 

Agudscalientes. 
' { \ 

' \ 
• Que presta el servicio de Internet desde julio de dos 111i.l trece y que contaba con 

aproximadamente setenta suscriptores. 

! 

l . \ .· . 
• Que 91 momento de practicar la '{Jsita de Inspección se corroboró que po'r los , 

: ' . • , ' " • t { • 

seNicios de telecomunlcbciones qu_e prestaba, cobrab~ __ a sus suscriptores de~de 

tal como se desprende del arexo -~ .,del 

acta de la visita. '\ 
\ 

·oe 1d anterior, se acre~lta el lucro obtenido derivado d~ la conducta de ROBERTO ,kef)PEZ 
·. .. / . / 

RUVALCABA consistente en prestar el servicio de internet, con lo cual se actúaliza otro ' . -~ 
ele.mento considerado para la graduación de la gravedad. 

...... . 

lv) 
·. / 

Afectación a un sistema de telecomunlcaclones previamente. al,ltorlzado. 
1 . •. ' . 

·- ' 

En el presente caso y derivado de la consulta que la autoridad administrativa realizó al 

Registro Público de; Concesi~nes de -este Instituto, s~ ,~dvierte /~a exis~~ncia 
1 

de 

\ 
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I 

aproximadamente ciento cincuenta y '1 cuatro concesionarios, autorizados y 
l, ) - i ,' 1 

permisionarios para ila--prestapión de s7Nicios de telecomunicaciones comerciales de 

internet legalmente instaladós en el estado de Aguascalientes3• 

En este sentid& cualquier conducta qJe afecte a lds servicibs de telj3comunicacione's 
. r 

' '--que se,presten de cohformid~d con alguno de los principios estable<?Jdos en la fracción 

11 del artículo 6 de la CPEUM, 'debe considerarse como agravante en la sanción que en 

su caso se determine, toda vez que la sociedad está interesada en_ que los seNicios se 

presten bajo dich~s p~incipios para beneficio de la colectividad, esto es, que sean 

prestados en condiciones de comp'et~ncia, calidad, pluralíd~d, coberttira universal, 
J - ' ) 1 

interconexión, convergencia y continuídad. / 
\ 

.! l ' 
En ese sentido, se concluye que con la conducta llevada a cabo por ROBERTO LÓPEZ 

. \ 

\ RUVALC1\~A se afectaron a otros _concesionarios o autorizados de sistemas de 

teletomu.nicaciones legalmente constituidos para prestar e~servicio de internet d~ntro, 

de la entidad en que operaba el infractor; lo anterior, en vlrtL!d de que el servicio 
' . ) 

prestado dé\ manera ilegal afecta la competencia con otros concesionarios y 
\ 1 ' 

autorizados, ya que al" no pagar¡ los impuesto~· respectivos produce un fenómeno 

~mticomp'etitivo por encontrarse en posibilidad de ·ofertar sus servicios por debajo de las 

¡ tarifar aplicada$ por otros concesionarios en dicha !_Ona, como conse(cuencía de no 

tener los costos asociados a la cargd regulatoria con los cuales deben cumplir los 

concesionarios. 
1 

- J 
' / 

.,No~aso inadvertido que coli motivo de la denuncia presentada ante este Instituto por . 

el C. José Miguel fylacías Contreras, Representante Legal del Concesionario Rhino 
....... \.._ "..... ; ' ' 

< Jelecom, S.A.P.I., tltular de una concesión única para uso comercial, se hizo del 

)~onocimiento d~ esta autoridad reguladora la existencia de ~restadores de servicios de , 
·.•.•,·,_:::·,·.:-.::,:•::-.··, ··, .... ·· .. ' / 

tel~q9111unicadon~s que no contaba'M con concesión o permiso para esos efectos, en 
y,,'',, ' ' \ 

3 htpp://UCS\iV~p.itt.or~.rnx/vrpc/ (SeNlqio: Internet; Estado: Aguascallentes; Estatus. Vigente; Tjpo de uso: 
comeJcial. ·.·.·. ···.••··· •.. · .. · '------ · · / .... 

·. . ··. ···, .. 
. .... / 
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el estado de Aguasccilientes, afectando con ello a los '-concesionarios legalmente ·, . 
.,,• 

establecidos. 

Por lo anterior, se considera qu~ sí existe afectación a otros \ sistemas de-' .. , 
.•' .1. ' 

telecomunicaciones prev1amente autorizado-sí actualizando con esto otro de los 
Í 

elementos considerados para la gravedad. 
\ ' 

/" 

Ahora bien, una vez analizados los elementos que integran el concepto de grávedadse 
\ 

consii~ra que I.Q conducta que se pretende sancionar es GRJ\~E de conforml<¿Jad con "' 

lo siguiente: 

✓ . Existe la prestación ~el seNlclo público de telecomunicaciones en su modalidad 

· de internet sin contar con la concesión o autorización correspondiente. 
\ 

✓ H .Estado resiente un ~~rjulclo en ~irtud ?ª que dejó de percibir Ingresos por 

concepto de pago de derechos por el otorgam{ento de una concesión o 

autórizaclón. ' 

, !✓ Quedó acreditado el cs,.irácter intencional de la conducta, en razón de que, por 
.. !. ·-· · - ~ \ 

\ ~ ,, . lo meños, desde Julio de dos mil trece, ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA prestaba el 
/ . ' . ·· . 

servicio de Internet. 

✓ Se acredita la obtención de un lucro y la· explotación comercial de una red 

pública de telecomuhicaciones. toda vez que ROBERTO LÓPEZ RW ALCABA 

dobra~una tarifo~ de 

prest~clón del servic!o de interne,t. 

"-., 

, \ 

m~nsual~s por la 

"' 

✓ Se det,ectó la afectación a concesionarios de slster:ras de telecomunicaciones 
r 

legalmente constituidos· para prestar el seNlcio de Internet dentro del estado de 
\ 

Aguascalientes. 

\ 
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✓ La conducta que ~quí se analiza es considerada come;, un~_ de las más graves por 

la propia LFTR, 1al ser típificada dentro del i~clso _§_) d~isu artícul~- 298. 

En efecto, d,el análisis de los elementos antes referidos se desprende que la conducta 

del i~fractortreviste gravedcid en virtud de que prestdr ;~Nicios de.telecomunicaciones 

solo es posible a trav:és del otorgamiento d~una concesión o autorlza?ión. En tal 1entido, 

el Estado Mexicano ha tenido a bien-encomendar al Instituto regular que la prestación _ 
/ - ~ 

de dichos servicios por/ parte de los particulares, como es el caso de ROBERTO LÓPE~ 

RlJVALCABA. sea llevada a cabo bajo condiciones di~- igualdad y con el dE3:bido 

cumplimiel")tO dy los requisitos que al efecto- establece la ley, no siendo dable ni 
'-._ -- \ l 

permisible que los particulares de manera arbitraria e ilegal presten los mismos en 

perjulcio de qüienes observan la le@islación ~n lq mdteria; de ahí que la pre~tacjón de 

;;--- servicios de fo~ma indiscriminada y eñ contra~ención de la normativa sé co:nsidere co'1(o 

grave. " 

/ 11 . 
\ ¡----

aapacldad económica del infractor . 
/ 

De conformidad con lo dispuesto por el art.fculo Q2 de la CPEUM toda pena que se 
'. \ i . 

í~ponga debe ser proporcÍ~nal 'di delito que se sancione y al bien jurídico afectado'.4 

\ 1 '), ' -----

', Al respecto, ldintE3rpretación d~ la~ del artículo 22constitucional indica que las leyes \ 

punitivas deben hacer posible al juzgador, ~n ciérto grado, la justificación de Ia· c~antía 

deJas penas que e~ los casoJ concretos deben aplicarse. 
.. ...... ~ 

> l \ 
Como ya fue\ ,sE3ñalado en apartados precedentes de la presente resolución, no existe 

. : : ··,, :._- ::_- ·. ··~ .. / 

-___ : qetermlnación_ .de- los lngrésos acumulables--de ROBERTO LÓPEZ RWALCABA/ en el 
·. ·-_; ;-..;; _-._-_. ._ ·. ( . 

>eJerc:lc;lo dqs mil dieciséis, y en cons~cuencia no fue posible calcular el mqnto de la multa 

/ 
4 Artículo 22. __ Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutQaqión, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el·tbrmento 
de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación \ de bienes y cualesquiera otras penas Inusitadas y ka:~ Tóaa eer!l'-.rá ~al al delta que"' s,ncloney al-Ju~ ofechxlo. ( ... ) 

\ ' 
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,, 
conforme al artículo 298, Inciso E), fracción I de la LFTR. Sin embargo, de los elementos 

aportados por la persona infractora es posible determinar de manera presuntiva su 

capacidad económica. 
/ /· 

/ 

~· ) 

Lo anterior, considerando que ROBERTO LÓF?EZ RWALCABA señalp tene( a lrededor de 

setenta suscriptores, a quiénes 1ts cobraba p~r el servicio de1 lnt; rnet la cantidad de 

p0r mes, por lo ,qué sus ingresos mensuales 
• \ 1 \ 1 

; ascenderían de· ll]anera aproximada, a Ja,,qaiytidad de 

mensuales y de 

año. 

'·1 

Ahora _ bien, no obstante que no existen ~lementos objetivos que permitan a esta 
~ I 

autoridad determinar de;rrianera inequívoca Id capacidad económica de la Infractora, 

debe señal9rse que dicha circunstancia es atribuible a ésta última habida cuenta de 

que esta autoridad le dio la oportunidad de que se pronunciara al respecto, así como 
' / '"l. . -·~ . 

··para que proporcionara la documentación fiscal correspondiente. 
( 

Dicho criterio ha sidb sostenido por el ;Juzgado Segundo de Distrito en materia 

administrativa especializado en compétencia ~conómlca, telecomunlcaclones y 

radiodifusión al resolver lps juicios de amparo 163) /2015 y 4/2016, promovidos en contra, 
.. ~ . 

de resoluciones similares emitidas por este órgano col~giado. 

En efe.eta, :en la sentencia emitida en
1 
los aut9s del amparo 1637 ~015 radica90 ·en el 

Juzgado Segundo de Distrito en materia administrativa especializado en competencia 
I 

. ... económica, telecomunicaciones y ragiodifuslón, señaló en las partes que interesa 1~ 
·-,. ' ' ' \ 

siguiente\ ·. 

\. 

' ~ 
.......... 

En otro aspecto, la pa,lte quejosa también argumenta una Indebida 
fundamentación y motivación, sobre la base de que la sanción que se le impuso-.... ) 
no se encuentra Justificada, ya que desde su punt'? de vista, al QO haber existido· .. 
en el expediente de_grigen evidencia respecto de su capacidad económícp, al 

\ 
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, momento de determinar el quantum de la misma, la autoridad responsable debió 
1 "---

_, · an<¡1fizar la conducta desplegada en térmlnós de lo que señala el artículo 30( de · 

,/ 

la ley de referencia, y que al no haberlo hecho de esa manera, su decisión se 
encuentra ,basada en argumentaciones sin sustento\ y sin considerar que no 
cuenta pon una )Xlpacidad económica solvente, de ahf que la resolucif?n 
impugnada resulte inconstituclqnal. "- . 

Al re,specto, fute órgano jurisdiccional estima que dicho f lanteamlento también 
resulta infundado, ya que basta una simple lectura a la resolucl~n impugnada 
para qdvertir, que contrariamente a lo, que seña(a la parte quejosa, la 
;;ieterminación de la autoridad responsable de imponerle una sanción ... se 
encuentra debidamente J6stiticpda, ya ql!-e no solo expresó de manera fundada 
y motivada todas las considérac{ohes que tomó en cuenta, para imponer tal 
quantum, sino que ademós realizó un análisis de los elementos que establece .el 

, - " 
artículo 301 de 1<¡1 Ley Feder_9/ de Telé'comunicaclones y Radiodifusión. 

A efecto de verificar tal aserto, én principio conviene ~ñalar que fa parte quejosa 
parte de la premisa de qüe la autorfdad·responsaple no contaba con e.lamentos 

• l / 

de los que se evldeo9lara su situación económica, con los que pudiera determinar 
1 

, - el monto de la sanción Impuesta, sin embargo: pierde de vista que dicha 
. circunstancia fue atribulb/9 a él, :ya que omitió presentar la lnformaci6n1 y 

documentación de sus lngre~_acumulabl~s del ejercicio dos mil yatorce q~ le 
fue requerida a través del · resolutivo cuarto del acuerdo de Inicio de ," 
procedimiento de sanción . . . a efecto de que se estuviera ta postbllldad de 
calcular la multa que correspondía en términos de lo establecido en el artículo 298 
de ta Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodirl.,siór{ . / / 

No obstante ello, cónvfene '-puntualizar que ~el contenido de )a resolución 
impugnada se advierte quJ la determinación efectuada por la autoridad 
responsable si fue¡aJustada a derecho, ya que.ante la Imposibilidad de contar con 
la Información solfcftada, en estricto acataf1]iento a lo e~tablecido en fa lev de 
referencia,' · procedió hacer la determinación correspondiente conforme a lo 

' 1 
establecido en el artículo 299, páffafo tercero, fracción IV, de dicho 
ordenamlénto. · '-- \ 

·~· ) 
Ademas,:}realizó un anól/sls de los elementos establecidos en el artículo 301 de la .¡ l , 
ie'i de referencia, a saber, a> la gravedad de la Infracción (en la que analizó fa 
afecta~i~n)m la prestación de un servibio de interés público, la vio/ación a una 

< n.prma eie}brden público e interés social, los daños o perjuicios producidos; a.sí 
,GC?.(r.lO <e.l pq(ócter ~tencion<2if de 'l\ acción) y b) la reinci?endá, as~ntando Ía 

... . . . . ·· . . · .· 
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lmposlblik:Jad que le aslstfa para analizar la capacidad económica del que/oso, 
por no haber remltk:io la información qUfJ le fue solicitada. 

Así concluyó que la conducta sancionada era grave por usar un bien de dominio ·:-
público de la Nación y por prestar uniervicio público de radiodifusión sin contar 
con concesión alguna, por lo que atendiendo a la Intención del Constituyente al 
prever un esquema efectivo de sanciones y torryando en . consideración la 
exposición de motivos de lo ínl<;iatlva presentada por el Ejecutii/o Federal para la . 
expedición de la Ley Federal de TelecÓmµnlcaclones y Radiodifusión, así como el 
dictamen ·· emitido por la Cámara revisora ~n relación pon dicha iniciativa, 
procedió a Individua/Izar el monto correspondiente tomando en consideraoión el 
salarlo mínimo gen;~al diario vigente a l momento de que se cometió la infracción¡ 

\ \ ' 
) 1 / ·. ' .,· 
Lo anterior permite evld..enclar que.la autoridad re5P-Qnsoble además e/e analizar 
10$ elementos estoblecldós en el ya méncionado articulo 301, emuso tóaas las 
circunstancias fócticós que la llevaron a determinar que ef quejoso actuó el)_ 
forma contraria a deiecho1 de tQI manera que' el hecho de g_ue fe haya ÚDQl.ff?sto 

Jo sanclóil... estableclda para fa infracción cometida, nó significa gue ho'f_a 
violado los t'i:ferecrios previstos en el articulo ! 6 constitucional, como lo aduce la 
parle justiciable, habida cue(!fa de que no se advierte abuso o ejercicio Indebido 
en la facultacj discrecional que le otorgo la norma para la lmposlcíón de la 
sanción. · 

,.,-• 

1 "' ' ,/ 1 ... 
.),. l ) 

li:n este sentido, los elementos con que cuenta esta autoridad para determinar la 
) . '· 

capacidad ecoriómica de ROBER!O LÓPEZ RWALCABA son los siguientes: / I 
: ,.,-

• Recibos de pagos por la cantidad de 

men,~uciles por la prestación de servicios de telecomunicaciones consistentes en 

Internet. 

Resulta important~ destacar que ROBERTO LÓPEZ RUVÁLCABA durante la diligencia ~~-
: . . .·· 

verificácló'.1 ordinaria IFT/UC/DG;,VER/296/2017, señaló que la prestación del. servicio de 

( 

I 

\ 
\ 

/ 

,.,. , 

/ 

! 
! 

telecomurÍicacl<;>ties (intftl_:_et) se ini~ió desde el mes de julio /de dos mil trece y q_ue , . 

contaba con setenta suscriptores aproximadamente. Aslml~mo, señaló que prestaba el 

servicio en diversa~ localid9✓des del estado de Aguascallentes~ y son enlaces punto a 

punto de Internet, cobrando por ese servicio desde 
~ -··/ ( 

e___) 
"' Págino>72 de 91 

/ 



----. 

! 

\ 

\ 
\ 

l \ 

1 

i() itt 
_ _I NSÍITUTO-fEDERAL DE 

'fELECOMUNICACIONES 

11111 mensuales para los clientes de casa. ~or tanto, ROBERTO LÓPEZ RWALCABA estaría \ 
/ . - .· . 

en su caso, en posibilidad de hacer frente a la multa que impusiera esta autoridad, toda 

vez que durante_ -~I •'olfimb año percibió d~ <rryanera qproximada, la cantidad de \ 

- • p¿r la p~~stación de servicios de 

telecomunic c1ones consistente en Internet. 

\ 

• Clfenta con equipos qle telecomulilcaclones para prestar los servicios que oferta. ... _ ~ \ 

í /✓ ! 

Ahora b ien, 
/ 

de acuerdo con la visita de verificación prócticada, RQBERTO LÓPEZ 

RW ALCA~A cuenta con equipos de telec0municaciones instalados en el domic ilio en 
'·, / . \ ¡ , 

donde se llevó a cabd la visita de inspección-verificación, lo que permite determlnqr 
, , ,__ ( 1 

que cuenta con la capacidad económióa para poder adquirir el equipo necesario y . . . ¡ 
suficient~ para estor en condiciones :de llevar a cab9 la prestación de servicios de 

telecomt¿nicacion'es. En efecto~_ los ~qulp'?s que ujiliza: dan cue~ta de la infraestructura 

que terií~ para presta r los se rvicios de ma~-era ilegal'.' ' 

001 

002 

J 

l ROUTER 
J 

MIKROTIK RB201 l l -RMJ No vlslb le 
\ \ ) 

0294 

----~-------·-- ---·-···-·--·lf-----+-------11 
l SWITCH DE 8 

PUERTOS 
1 DES-1008-A No visible .. \ 

! 
DLINK 0295 

-;------· ------ ---li-------·-··- (-----.:·,- --·1--__;----íl 
I 

003 
1 ANTENA 

TRANSMISORA 
UBIQUITI ROCKETM5 

---&--,-----------------·- ··-···-·-·--

004 J_~NTE~A 
TRANSMISORA 

UBIQUITI BULLETM5 j,. 

( 
/ 

·----· • .) -----■------

No visible 297 

-----1----------· -·-···-···-··· --- -----

> "- l ANTENA 
005 .. ·. 

·•·• · _· ... TRANSrvtlS.O_lyA 
,.._...,\ _.....,_ ~--· , ... :. 

I 

UBIQUITI BULLET M2 

! 

.! 
_,, \ 

Página 73 de 91 

No visible 298 

--- -- ---------- ---

; 
\ 

\ 
\ 

l ... 

' ( 

( 

~ 

/ 

! 



\ 

/ 

/ 

006 

007 

/ 

---------·--·-··-·· t··---; ··-··--•·h------ ------- ··----------·-· 
l ¡ANTENA j UBIQUITI 

TRANSMISORA 
./ 

1 ANTENA 

TRANSMISORA 

BULLETM2 No visible 299 
\ \ 

-- -- ·; 
; 

UBIQUIT! LITEBEAM M5 No visib}e 
.·r 

300 

J 
.. _ 

··----■----

• La · manifestGció~ realizada pqr RQBERTO LÓP~~ RUVALCABA ém la visita de 

verificación IFT/UC/DGwV~R/296/201-7, en el que expresó que cobraba 

mensualm~nte por el servicio de Internet la cantlddd de 
/ ' -~ 

Como ya fue señalado en apartados prkcedentes de la presente resolución, a ROBERTO 

LÓPEZ RWftLCABA no se le determ,lnaron los Ingresos acumulables para los ~fectos del 
1 ' 

~mpuesto Sobre la Renta, que permitieran establecer su capacidad económica. 
... \ 

'. 

: \ 

Sin embargo, del anóllsls al contenido de sus manifestaciones, se ádvierte que ROBERTO 

LÓPEZ RUVALCABA..obtenía lng;esos mensubles por la prestación del servicio de int;rnét 

\ 

/ a un número lndeterminaelo de usuarios (supúestamenté  aproximadamente). 
) ¡ ' 

\ 

.. .' . 

De tal manera: con base en lo manifestado tanto en la visita de verificación ordinarid·, 

co~o en lo señalado en el escrito de rr;lanlfestaclones de ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA 

presentad~ en la Oficialía de Partes de este Instituto e1"c1nco de m¿rzo de dos mil 
/ ' 

dieciocho, es dable presumir que dlcha persona cuenta qgn Ingresos anuales sufic ientes 
'\ 

que permiten la operación de su negocio, toda vez que durante el último año percibió / 

de manera aproximada, por lo menos la cantidad de 
\ 

f ✓ : ) } 

• Presentación de la Declaración de Impuestos Federales bajo el Régimen de 
' ' / ' 

Incorporación Fiscal correspondiente a los periodos enero~f~brero; marzo--abrit 
' / 
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mayo-júnlo; Jullo~agosto; septiembfe-octubre!t y novlembre-dlcleni~e. todos de 

/ dos mll/dleclséls. 

-· 
•\ SI bien es cierto, 

1
de la ·documentación presentada por ROBERTO LÓPEZ RW ALCABA, 

, consiste_r.:ite en acuse de recibo de la Declaración de Impuestos Federal.es bajo e l \ 

Régimen de Incorporación Fiscal correspondiente a los perlod~s enero-febrero; marzo-
. \ / 

-, abril; mayo-junio; julio -agosto; septiembre-octubre, y noviembre-diciembre, todos de dos 

/ / mil dieciséis, no se advierten sus ingres,os acumulables para dicho año, por lo que ho es · 
' / 

posible calcular la multa, en términos de lo dispuesto por el artículo 298. lnci§O. E. fracción 

1 di la l,FTR; no menos cierto lo es;. que de .. dlcha documyntación si se ádvierten 
/ -

cantidades por Ingresos cobrados ' por la cantidad de 
/ ', 

\ para el bimestre de enerci>-febrero, de 

para el 

b iméstre de marzo abril, de 
:' I 

para el bimestre"de mayo-junio, de 
. ,/ ' 

para e l bimest(e Julio-agosto. de 

para el bimestre, septiembr~-óptubre y de -

para e l bimestre 

noviembre-diciembre. todos de dos mil dÍeciséis . 

. i ' / \ 

De la suma d~ lós ingresos ;bimestrales reportddos ~ pu~de Inferir que durante el año 
r .. ..,,. 

~os mil dieciséis ~OBERTO LÓPEZ RUVALCABA obtuvo un Jngreso d~ 

/ •·· 

1 

• . , por lo 1ue se adviert'e de 

... ·. manera Incontrovertible la capacidad económica de 
1
ROBERTO LÓPEZ RW ALCABA. 

I I 
1 .·•.•. / 

• . Usuarios de los servicios de Internet en el estado de Aguascalientes. --- .. · . 
/' . 

. •>>•· 1 
· ·••··. > 'VrioVez que la Qutoridad sustancladora realizó la consulta respecto de los usuarios del 

. <>; \ · ..•..•.•••. J , ---

servicie> pe· intemet en el estadq_. de ,\Qt:_9scallentes5
, se advierten los elatos siguientes: 

"- . . ; \ ·, 

ectos eracho ·--- uta~es dutih 2017 /default.html 
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El \ ~~tado de Aguascallentes .cuentci,,~on - usuarios .del servicio de 

internet para distintos usos para el año dos mil dleclslete.6 

INEGI. Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologlas de la Información en los Hogares (ENDUTIH), 2017. 

\~---.,.---.,,,...--.,,...,....,. ..... .,........,,..----..,...., / 
Usuarios de Internet por entidad federativa, según 

··: ij.: 'rir,lncipales usos, 2017 
-,-..,,.- - ~ .;._,.;;_ ...... ~ 

Estados UnldosMe:dcanos 
guascallentes . •· ·· 

Baja California 
Baja Callfomla Sur ., 1 OO. O 
Campeche 100,0 
Coanuna de 2aragoia 1 sss 822 1 OM 
Colima 467 &61 100.0 
Cl\lapu 1 755 5-15 1 oo.o 
Chihuahua 2 398 678 100.0 
Ciudad de México 6 420 726 100.0 
0Urang0 .. / 974 527 100,0 
GU3l'laf!Ja.to S 044 621 100,0 
Gueirero \ 1 633 557 100,0 
Hidalgo 1 570 923 100.0 
Jallsoo 5 174 519 100,0 
Méxloo 10 722 818 100,0 
Mlchoadn de Ocampo 2 212 187 · 100,0 
Morelos 1 197168 100.0 
Nayarii 730 754 ,100,0 

. Nuevo León 3 588 499 · 1 oo.o 
Oaxaca 1 746 ◄05 100.0 
Puebla 3 184 $6 100.0 
Querélaro 1 231 798 100.0 
Quintana Roo 1 153 620 100.0 

/ San Luls Po!osf 1 446 ~ 100.0 ,. 
Slnaloa 1827076 100.0 / 

. Sonora .., 2150 787 100.0 
Tabasco 1 337 798 .- ·· 100.0 
Tamaullpas 2 2~ 281 100.0 
Tlaxcala 687180 100,0 
Veracruzde lgnacío de la Uave 3 923675 100.0 
Yuca1án _... 1375887 100.0 
~tecas 766 519 100.0 

/, +w,L 

\ 

i .... ,, 

/ 

/ 

( 

Nota: Debido al cambio metodológico observado entre MODUTIH y ENDUTIH, al p.war de un Informante que responde sobre el uso de l!\9 TIC por 
los demás miembros del hogar, hacia un lnfonnanle seleccionado aleatoriamente que proporciona· ünicamente el uso que hfbñnda él mismo a estas 

1 teonolpgias! 111s cifras de,usuarlos no son comparables entre 2001-2014 y 2015-2017. : '. ·: .• , : ' · / . .. : · : · / 

Fu 

' Ppblaeión de seis afios o más, · · . .. ·. . ,~ ·.· · • 
, La suma de los parcíales no corresponde con el total por ser una pregunta d~ ·opclóri· iti61Í1p1e. · • • , · 
' Cifras preliminares. . · · ·: ::... , .. ~: ~-- >.. ·. - ~ ~.·:·::_. ~ •. 

Cifrascorrespondlenteaalmesdemayo. · . '.: :,; · . . ·· .·.:· .. ::::.:: .< .:,:, ; ..... ·· .. . :,· . .. <-:··'-··: ·: • ··•' · .. ::; · . .! 
Se desagregaron las opélones de respuésta "servicios en Ía nÚbe" y ''ventásipci~ i~térriét~ qoitiéstabaii ín'c1ii1<1as en la éotu\nn¡{"Ottos" para 
elatificar;10s usos de Internet; por lo que este tabulad_g,.se ~ctua!izó el 18 de ajáy'ó o.e201a,\,. / . ·. , .. : .. 

esta N n I sobre o· oníbil' · 2017 

I 
; 

6 INEGI. Encuesta Nacional sobre Dlsp6nibilldad y Uso de Tecnoiogías de lo Información en los Hogares (ENDUTIH), 2017. 
-V' :, 

~ ·,, 
c_____J 

\ 

( 
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Ahora bien, en términos del número Oproxfmado de usuarios del seNic io de Internet en 

la citada entidad federativa - en relación con 'el número de los concesionarios 
•• ✓--

que ofrecen servicios de telecomunicaciones (Internet) en· el estado de Aguascalientes 
---... / I ~ 

11111, es dable establecer de manera prom~diáda, que pot cada (prestador de serVicjos \; 
·--. ' 

(concesionarl9s en la entidad) corresponden 11111 usuarios de internet. 
\ 

Con las c ifras antes indicadas, existen elementos de convicción para esta autoridad, en 

k1 sentido de que el es;ado de Aguascalientés\Js una entidad q~e resulta u~ mercadó 

atractivo para los prestadores/de seNiclos de telecomunicack>nes, concr~t~mente ~ara 

\ el servicio de Internet. En ese sentido, aún Jn el coso de que el infractor tuviera acceso\ 
l ., " 

a un porcentaje mínimo d,~ 'ilos \USl.:J?rlos de Internet en la referidct\ entidad (setenta 

us~arios aproximados) rep~esentaría un fngreso-lmporta~te para 'ia actividad comercial 

que realiza. \ ' 
'--. 

) 

/ \ 1 

\ 

'- A partir de dicha infdrmación, se considera que existerl element9s que permlt~n ~ 

¿: 
)( 

establecer que ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA. es una persona física con ··actividad ) 

, empresarial que cuenta con solvencia económica en razón dé su actividad, para hacer 
-✓ • • 

frente a la sanción económica que en su caso se determine. 

\ 

~n efectcz>, ·ROBERTO tóPEZ RUVALCABA señaló d~manera aproximada~ número de 

cliet)tes que tenían contratada la prestación de los seNicips d~ Internet; gsí como el \ 

-- monto J:~ue cobraba por dicho seNicio, por lo/ que con los ciclos aportados 
I f , 

/ anteriormente pueden señalarse parámetros objetivos que permiten estable9er de 

manJra r-:>resuntiva pue dicha persona cuenta eón la capacidad económica suflqiente 

para hacerJr19nte a la Imposición de una¡ sa11clón qw.~ por lb presente se determina. 
•. • •··· ·· 1 ' j f .-/ " ·. \ 

.:dado que los el~mentos mencionad.os' conducen a considerar que se trata de; una 

:\¿~rsona física q~epresta S'éNicios de.telecomunlcaclones a unmercado potencial de 
. :,.:::.'.'··.:,:. .. ,,...-: •• .. ::: . "' 
clientes que está e.ri' constante crecimiento. -

. ./ 
.. - · 
/ 

,, \ 
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¡ 

\ 
/ 

·, 
Conforme a lo expuesto en el cuerpo de la prese9te resol~ción, se advierte que fue 

posible identificar a Rq)BERTO LÓPEZ RUVALCABPt como responsable de la conducta 

imputada. ya que. se considera q1,.1e en el expediente" en que se actúa existen medios de 
\ ) 

convicción suficientes que permiten atribuirle tal responsab!~ldad. consistente en la 

prestación de servicios de telecomunic,aciones sin confar con el'füulo habilltante para 
ello. ·< \ · 1 · 

\ 
/ ' \ 

Una vez analizados los elementos previstos en la ley de la mat~ria para individualizar uha 
1 -...:, ' ·.. ..J ! . 

multa, se procede a · det~rminar el montó de la mjsma en atención a las siguientes 
/ 

consideraciones: / 

I 

El monto de la inulta que en,su caso se Imp onga de6e tener como ~nalidad Inhibir la 
1 \ '\ , 

comisi9n de __ ~ste tipo de if")fracciones, siencto1ésta una de las razones que motivaron·1a 

Re(orma Constitucional en la materia( · : 
J 

A1 respecto, resulta -i~portante tener en conslder~ción lo señ9lado enJo exposición de 
/ , 

motivos de la iniciativa que dio origen a dicha Reforma en la que expresamente se 

señaló lo siguienté: 
\ 

'··· 
/ 

/ 

~En consistencia con /as atribuciones que se otorgan al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se establecen las bases a las que deberó ajustarse el 
ré~ímen de concesiones. Las adicíomjs propuestas tienen por objeto asegurar que 
en 'et otorgamiento de concesiones se atienda al fin de garantizar el derecho de 
acceso a la banda ancha y a los servicios públicos d,e radiodifusión y 
tel~comJnicaciones en condiciones de competencia, plucalldad, c9lldad y 
convergencia, y optimizando el uso del espectro radioeléctrico. 

\ \ l . . . 

,El régimen de tonceslones debe 'rstar basado e'! una política de competencia 
. efectiva que permita alcanzar en el mediano plazo una cobertura universal así 

como las mejores condiciones pos/bles de calidad y precio en los productos y \ 
servicios. Se entiende así que la competencia en el sector' constituye un 

\ 
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instrumento cerffral para asegurar el acceso a las tecnologías de la informaciqn y 

' además, en su caso, permite al Estado corregir las fallas de mercado. 
( / . 

En qmcreto, se propone lo siguiente: 

1 

La ley estadlecerá u1 esquema efec/jvo de sanciones que señale como ¿ausal 
de revoc0ción del titulo de concesión, entre o¡ras, el incumplimiento de las 
resoluciones que hayan que<i:lado firmes en casos de conductas vinculadas con 

\ 1 • 

prápticas monopólicas. 

\ 

De lo señalado en la transcripción anterior se dr,sprende la intención del Constituyente 
1 --, 

• de prever que la lfTR estableciera un esquema efectivo de sanciónes con e\!fin1de que 

la regulación qué se emita en la materia sea efecltiv~ y de esa forma se hizo al establecer 

la ley vigente \multas que tienen su base de cálculo en los ingresos acumulables/ del 
/ . 

presunto infractor. '-
1 ! / 

/ 
Al respecto cabe señalar que, como antecedente de la Reforma aludida, la 

Organización para la Cooperación-y Desarroll~ Económico ("OCDE") realizó un estudl6 

sobre políticas y regulación 9e telecomunicaciones en
1 
México, el cual.en la parte que 

, ' '- 1 

interesa señaló lo siguiente:; J 

/ j\ 
/ 

"Se debe facu/tar a la autoridad reguladora para que; imponga multas \ 
significativas que sean lo ,bastante elevadas (muc~o más altas que las actuales) 
para que resulten disuasorias y garanticen la observancia de la regulación 
vigente, así como el cumplimiento be sus objetivos. También debe tener suficientes 
facultades para requerir información a las empresas dfin de cumplir con sus 
obligaciones, así como para sancionar a aquellas que no resp~ndan a los 
requerimientos razon.ables. 

/ 

\ 

Una limitación importante eQ el uso de concesiones para controlar el' 
-comportamiento es el tipo de sanción. En México, la LFT prevé que el 

incumplimiento de los términos de una concesión podría 1/evdr a la rerocación de 
la concesión y al cese de operaciones. Ésta no es una opción realista. De.hecho, 

"' ' a \ 
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sería difícil encontrar un ejemplo de tales sanciones en toda/a OCDE. Es preciso 
reformar la ley pard/permitir la lmpc¡sición de formas intermedias de sanción 
financiera lo suficientement~ elevadas para que sean disuasivas. Las reformas a 
la ley también podrían permitir la separación funcional y/o estructural de un" 
incumbente don poder de mercado como sanción por el reiterado 
Incumplimiento, como ha ocurrido en algunos países de la OCDE (p. ej. Estados 
Unidos, Reino Unido, Suecia, Australia, Nueva Zelanda). La LFT, en la actualidad, 
establecedisposiciones para sancionqr a quienes violen sus preceptos. Las-multas 
que puéden imponerse hoy día son muy bajas: fluctúan desde "2 0011 a 20 000 

/ 

salarios mínimos" diarios para violaciones menores, hasta "1 O 000 a 1.00 000 salarios 
mínimos" por transglesi~nes mayores, como el incumf?lirr¡iento de obligaciones 
relativas a la interconexión. Con un salario mínimo diario de 59.82 pesos en la 
ciudad de México, la sd:mción máxima que podría imponerle sería de unos 500 000 
dólares. Es obvio que las sanciones deben ser proporcionales a la infracción. " 

Congruénte con lo anterior, en la referida Reforma el Constituyente consideró necesario 
\ 

que la ley de ¡la materia estableciera un esquema efectivo de sanciones, no sólo en 

cuanto a los procesos para su imposición, sino también en relación cqn los montos de 

las mismas, al considerar que las existentes no eran suficientes para disuadir las 

conductas infractoras y garantizar la obseNancia de la LFlR. 

En ese sentido, la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo 
/ / 

Federal para la e~pedición de la lfTR, /n relación con ei,esquema de sanciones señaló 

lo siguiente: 

"El artículo 28 constitucional recién reformad~ en mqtefla de telecomunicaciones 
/radiodifusión, prevé que la ley establecerá un esquema efectivo de sanciones 
que· señale como causal de revocación del TTtulo de concesión, entre otras, el 
incumplimiento de las resoluciones que hayan ql(edado 
conductas vinculadas con prácticas monopólicas. 

firmes en casos de 
" 

'- Para cumplir este mandato constitucional, la iniciqtiva que se presenta a esta 
soberanía, propone un esquema de sanciones basados en porcentajes de 
ingresos de los infractores a fin de homologarlo con el esquer;na de sanciones 
establecido en la Ley Federal de Competencia Económica. · / 

' Los porcentajes de ingresos permiten imponer sanciones de, man§ra equitativa, ya 
que la sanción que se llegue a imponer, incluso la máximd será proporcional a los 

/ 

¾esos del infractor, lo que evita que llegue a ser ruinosa. En un \esquer;ia de 

e_________) I 1 , 

/ 
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sónciones basados en salarios mínimos, se corre el riesgo que al momento de 
imponer la sanción, ésta llegue a ser de· tal magnitud que pueda exceder incluso, . 

'-ros ingresos del infractor. / 
\ 

'\ 
Las sanciones por porcentajes de Ingresos evitan la poslbllldad de excesos en el 

', -fólculo del monto de la sanción y al mÍsmo tiempo cumplen su función de ser 
e/ef'f'plares a fin de Inhibir la comisión difnuevas infracciones. / 

i -· \ } ( 
Para establecer este tipo de sanciones, es menester contar con la lnformgc/ón de 
los Ingresos del Infractor, es por esto qu9¡se establecen la facultad <;Je requerir al 
infractor de tal información c~>n apercibimiento -que t;:te no proporcionar/o se 

--· . 1 ,.,--
optaró por un esquema de salarlos minlmos, el cual también se conter-Qpla. 

·, 

El esquema de salarios mínimos solo qpficará en el caso que no se cuente con fa 
'información de los ·ingresos del infractor. / 

En el título correspondiente a sanciones, se cfasifili;an las conductas infractoras en 
cihco rubros, las cuales van desde las léves a las graves, estableciendo ...___ 
correfativomehte las sanciones que van de las más bajas a las mtós altas. En 
apartado por separado, se clasifican las conductas que qmerifan la tevocación J 
de la concesión. N '--

1 

\ 

/ -\ 
j . \ ......... 

Asimismo, ~I Dictamen emitido por la Cám9ra revisora en relación con la citada lnl9iatlvq 

señaló lo siguiente: j . • 
1 

"De acuerdo con el mandato constitucioríal, la ley deberó contemplar un sistema 
efectivo de sanciones, para e(lo, estas Comisiones Dictarrinadoras consideraron 
adoptar primordialmente un sistema de sanciones pasado en p~rcentafes de 
ingresos, como ha sido apuntado.-- En le;, Minuta s~ reconoce que existen 
conductas que deben ser sancí~nadas de man'era d iferenciada a fin de que la 
sgdción logre su efectivldqd, es decii. .ser ejemplar y al mismo tiempo disuadir al 
íñfractor, por ello, sé establecieron para 'Ólgunos casos sanciones basadas en 
salqrlos mfnlmos y para otros sanciones con ;base er los 1n·gresos que se,obtuvleron 
adlcipnalmente, por causa de la comisión de la inflacclól) e inbluso,. en algunos 
casos Sf3 prevé la posibilidad del apercibimiento. Con respecto ¿ 10/ porcentajes 

.. .. . ' ., J . 
de sanción en lb Iniciativa se establece un sistema gradual, catalogando aquellas 
condu;tasi que se consideraron meno,~ graves con sanciones muy leves y así 
suceslvaro~nte hasta las conductas infractoras que se consideraron muy graves 
· incluso podrían ameritar la revocación de la concesión. ll _, l ., 

. . J.. ) \ 
/ 
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De lo señalado en los procesos legislativos transcritos se advierten las premisas que tomó 
\ : . / 

en- consideración el legislador al emitir las disposiciones que regulan la irT)posiclón de 
' 

sanciones en la materia, entre las que destacan las siguientes: 

/ 

• Establecer un esquema efectivo de sanciones. 

• Que las sanciones cumplan con la función de inhibir la comisión de infracciones. 

• Que sean ejemplares. 
1 

/ 

• Que atiendan primordialmente al ingreso del infractor., 

• La propia LFTR contenga una graduación de (as conductas. 
', 

• Que las multas sean mayores a las que establecía la legislación anterior la cual ,· 

no cumplió con los fines pretendidos. 
\ 

• El esquema de salarios mínimos se estableció para el caso de no contar con la 

información ae los ingresos del infractpr. 

Como fue señalado previamente, al no contar con la i9formación fiscal,del infractor se 

debe aplicar el esquema basado ~n salarios mínimos, el cual pernilte a la autoridad
1 

sancionadora determinar el monto de la multa atendiendo a los elementos est0blecldos 

en la propia I.FTR. 

Así es, como fue bnalizado 'en páginas precedentes, la conducta sancionada se 
/ ' 

considera ~orno GRAVE por prestar un servicio p~blico de telecomunicaciones sin contar 
\ 

con concesión o autorización alguna; afectación a un sistema de telec;omunicaclones 1 1 
1 ' ! \ ' 

autorizado, que se obtenía un lucro, y que existió intenclonalidad. Máxime si se considera 
'-.... ' ·,,_ ' 

que el propio legislador clasificó dicha conducta como grave dentro del catálogo de 
\ / " ' 1 

conductas sancionables po¡ la LFTR. 
---- / / / 

En ese orden de Ideas y en virtud de que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

299 de la I.FTR la sanción que en su caso se imponga debe ser en salarios mínimos, debe 
/ 

te~erse en cuenta que ,en términos del Primero y Segundo Transitorios del "DECRETO p~r 
\, ' 

el que se dec/arcm reformadas y ddidonadas diversas disposiciones de la Constitución 
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Política de los Estados. Unidos Me(dcanos en materia de desindexación del salario 

mínimo" publicado en el, Q<::>F el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el valor del 

salario mínimo general diario vigente; utilizado entre otras aplicaciones para calcular el 

'pago de multas cambió por eÍ de Unidad de Medida y Actualización, y en tal skntido y 
) 

~on
1
siderando que en •el asunto que se resuelve la conducta ;,e detectó con 

posteriorlda~ ·~ la publicación de, di6ho de6reto, se pro~ederá a hacer el t:álculo 

respectivo conforme.a este último valor. 
/ 

í " 

En tal sentido, esta autoridad debe tc¡imar en consideración el mqmento en que se 

concretó la conducta que se pretende sancionar para determinar la Uridad de. Medida 

í y Actualización\(UMA), que se utilizará para el cálculo y,determinación de la mi'sma.1 

Sentado lo anterior, de conformidad con el último párrafo del artículo 299 de la LFTR, esta 
1 

autoridad debe considerar el UMA diario del día en que se realice la conductO! o se 

actualice el supuesto, qu~ en la especie es el,c;:iño do/mil diecisiete, correspondiend9 

¡ para diq:ho año una UMA diaria que discendió a la cantidad de $75.49 (Setenta y cinco 

1 pesos 49/100 M.N.). 
1 

! 
\ \ 

Así, debe teners~en cuenta que en el presente c¡isunto se tuvieron por acreditados el 

daño o ¡:¡,erjuicio, la intencionalidad, la obte.(l~ión de un lu'cro y la afectación a Jn 
\ 

sistema de telecomunicaciones previamente autorizado, elementos que deben se¡;, 

considerados para determinar la sanción a imponer. 

) ) 

En ese sentido, este Órgano C©legiado considera que habiéndosi acreditado los cuatro , 
1 / ~ 

factores que se lomaron en cuenta para identificar_ el 'grado de reproche de la 
conducta, y no obstbnte que no fue posible determinar de manera inequívoca los 

Ingresos acumulables del infractor y una ve~ analizada y determinada de rñanerd 

presuntiva su capacidG1d económica y atendiendo a los motivos y fundamentos que han 
; ,_ 1 / 

1

1

quedado expuestos a lo largo de la presente resdlución, considerando que el monto de 

I(\ multa debe ser\ suficiente para corregir su comisión y para inhibirla en lo futuro, 
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1 
considera proceden~e a imponer a R0t3ERTO LÓPEZ RUV ALCABA una multa equlval~nte 

a e Me~ida y Actualización que asciende a la canti8ad 1 

\ 
\ . 

Cabe señOlar que si bien es cierto que la ley de la materia prevé una sanción aplicable 

para este t ipo de conductas de hasta ochenta y dos millones de. veces el salario mínimo 
l : l ,, ... 

(actualmente UMA) y no obstante que la conducta sancionada se:' considera como 

1 · -G~ VE, esta autoridad considera justa y equit~;Íva la multa impuesta de -

\ 

- UMA en dtenclón las consideraciones que han quedado expuestas en 
I 

¡ párrafos precedentes., . ' 
j . ; / 

¡ . '· -
En retac[ón con lo anterior, es de resóltar que esta autoridad goza de arbµrio para fijar el 

~ , 
monto \ de la multa, atendiendo a lo establecido en los artículos 299, párrafo tercero, 

'·, / ¡ 
fracción IV, y 301 de la LFTR. / · '· 

/ / . · j 

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia emitid9 por el Poder Judicial de · la 
.... 

Federación de rubro y texto siguientes: 

, "MULTAS. INDIV/DUAIQACJ<(>N DE SU MONTO. Basta qy__e el precepto legal en que 
se esfQ(?fezca una multa señale un mínimo y un móxlmo de la sanción, p/::Jra que 
dentro de esq~parómetros el aplicador la gradúe atendiendo a la gravedad de 
la inftocción, id capacidad económica del infractor, la reincidencia o cualquier 

1 \ 1 /"" 
otro . elemento del que puede inferirse la 'fevedad o la gravedad . def hecho 
infractor, sin que sea necesario que en el texto mismo de la ley §_e ahlda a tales 

,, -\ lineamientos, pues precisamente al coñcederse efe margen de acción, el 
legislador estó permitiendo el uso del arbitrio lndiVldua/lzador, que qara no· ser 
arbitrarlo debe regirse por factor~~ que Pf rmitan graduar :el monto de lo multa, y 
que serón lo$. que rodean tanto al Infractor como a l hecño sandonable, 

,_/ 
( 

(Época: Novena Época, R,egistro: 186216, Instancia: Tribuna/es Colegiados de 
c;:1rculto, npo d~ Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XVI, ; Agosto de 2002 Materia(s): Común, Tesis: \/7.Jo.A J/20, 
Pógina: 1 172) N. 

./ 
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\ ·· TELECOMUNICACIONES 

. No es óbice considerar que lo anterior. lnclusp guarda proporción~con los artículos 299, 

í · trac6ión IV y 301 de la LFTR, ya que se advierte claramente que la multa Impuesta 
.. \ ; ' ¡ ! 

obedece a los parámetros a lh establecidos, tomando en cuenta que con su actuar. 

ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA desplegó una conducta que ys conJrarid a lo di~puesto ~or 

los artículos 66 en relación éon el 67 fracción I de la LflR y/hac~· procedente la imposición 
\ ,. · .... 

de la sanción antes mencionada, toda vez que ella. indica la capacidad para instalar y 
'- f ! 

operar ' un,,,<? .· red pú_blica y:ie te~comunicaciones para prestar el servicio \~e 

t~lecomunicaciones (inte'rnet) esto es, que no desconocía el funcionamiento y propósito 

de los equipos que fueron asegurados durante la visi:~ 9e lnspecció~--~erlflca_~IÓ¡n, ~_eró 

necesario contar c~n un título de concesión o autorizacysn correspondiente. \ 

'\ 
•' l " · \ \ 

1 Asimismo, resulta importante mencionar que para Individualizar d icha multa esta 

autoridad tomó en cuenta el criterio emitido por';el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
\ .. \ ' - ' 

de la Nación en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/95, que sustentó en la Nd>vena Epoca y 
' ( " - ' \ ' . 

que aparece p ublicada en el SE,jmc:marlo Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 11, 

'- Julio de mll noveclent;s) nove-1;ta y cinco, página cin~o. la cual establece que la1multa 
r 

que eQ su caso se determine debe ser ócorde._con la capacidad económica del' 
_,. 

infractor a efecto de que la misma no se considere excesiva o desproporcionada. 
' ) 

l 
' '-' 

Dicha jurisprudencia es del te_9or literal siguiente: ,,._ 
j ' '', ' / ¡ 

\ .,, 1 , 1 

"'> "MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la acepción gramatical 'del vo2:ablo 
·excesivo', ·t;tsí como de _las interpretaciónes dadas. ~or la doctrina y por (a 
Suprema Corte de · Justicia de la Nación, para definir el concepto de multa 

\ , 

excesiva, contenido en el artículo 22 constituc ional, se pueden obtener los 
siguientes elementos: a> Una multa es excesiva cubndo es desproporcionada a 
kis P98.it:?qidades econé[picas del lnfract& en re/ación a la gravedad del llfclto: b) 
Cuand,o. $9 propasa, va mós adelante de lo lícito y lo razonaQle; y c) Una multa 
guede 'ser excesiva para unos, moderada para otros y leve para muchos. Por Jo 
tanto, pprq que una multa no . seo coptrari<i1 al Texto Constituc ional, debe 

< · : · establece.fse en la ley que la !autoridad facultal::Ja para imponerla, tenga 
···,>}•. pp_sibllidc,ci, ~{) 9ada caso, de fi_etrrminar su monto o cuantía, _t9mando en cuenta 

la gravedad de la Infracción, la capacidad económica def. Infractor, la 
'.,\ ' ' :,:, ,:-:·:·." ' ' 

re1ncldencJP, · en su caso, de éste en la comisión d~I hecho que la motiva, o 
1 ,,,. \ 
~ ' .. ( ---~ 

...... / 
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cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho 
infractor, para así determinar individua/izadamente la multa que c9rresponda." 

1 . 

' 
\ 

Finalmente, resulta importante señalar que con la imposición de las sanciones a que se 

contrae el presente expediente, se busca inhibir las conductas cóntrarias a las leyes y 
\ / 

disposiciones administrativas y reglai'nentarias que regulan la materia, con el fin de 

garantizar la eficiente prest1ación de los servicios públicos de interés general de 

telecomunicaciones. 

Ahora bien, en virtud de que ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA en su carácter de infractor 
-- ' 

por la prestación del servicio de telecomunicaciones (internet) sin que contara con la 

conc_esión a que se refiere el artículo 66 de la LFfR, o bien la autorización para explotar 

una comercializadora de servicios de telecomuilicaciones a que se refiere el artículo 

170, fracción f ele la LFTR, dicha conducta actualiza la primera de las hipótesis normativas 

previstas en el artículo 305 de la LfTR, 
/ 

En efecto, el artículo 305 de la LFiR, expresamente señala: 

"Arlículo 305. Las persdnas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio invadan u 6bstruyan las vías generales de com4nicación, perderón en 

\ --

beneficio de la Nación los bienes, Instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones.º 

(tnfasls añadido) 

En tal yirtud, procede declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, ! 
/ i' 

'instalac;iones ~ equipos empleados en la comisión de dicha' infracción los cuales 

corresponden a aquellos que fueron inventariados al momento de la visita, 
/ 

considerando que con ellos se encontraba lnstaÍc:ida la infraestructura de 
\ ' 

telecomunicaciones necesaria para prestar y/o comercializar el servicio de internet a 

través de un sistema de comunicabión no guiado o inalámbrico, el cual permite el envío 

de señales de comunicación a través de antenas transmisoras, repetidora-s o •equipos 

punto~nto, consist~ntes en: ' 

(___----LJ 
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INSllTUTO FEDERAL DE 
YEWCOMUNICACIONES 

001 \ 

002 
--t-· 

003 · 
) 

004 

005 

006 

007 

l ROUTER 

l SWITCH DES 

1 ANTENA 

TRANSMl$ORA 

l ANTENA 

TRANSMISORA 

-/ - --------
1 ANTENA 

TRANSMISORA 

1 ANTENA 

TRANSMISORA 
·-----

l ANTE-NA 

TRANSN11SOAA 

MIKROTiK RB201 lL-R~ 

\ ---
." DLINK DES-1008-A 

---■--------

______________ .,._.,. ., __ ,. 

UBIQUITI '· ROCKET M5 

-- --------

UBIQUITI BULLETM5 
\ 

- ) _________ ----
UBIQUITI BULLETM2 

,,.. 
UBIQUITI BULLET M2 

UBIQUITI 
1 

LITEBEA,M M5 

I 
1 
1 Nov!sI9Ie 0294 

-------- ■----■-----

No visible 0295' ___ ,_\ 1 / 

\ No visible 296 
/ 

-----■----- --
\ 

['Jo visible 297 

NO visible · 298 ,-
f 

---- -
Novlsll;:>le 299 '\ 

-----------■-- ---------
..__ 

Nov!slb le ·,300 

-- ' -·--· \ --------- ■----- / 

Cabe seRalar que bs equipos fueron debidamente identificados en el acta de 
i f 

verificación ordin6ria IFT/UC/DG-VER/296/2017 habiendo designando como lntérventor 
1 ' , ' .. . . ' ' 

especlat_Sdepositario) de los mismos a ROBERTO.LÓPEZ RWAlCABA, porI1o que una vez 

que se notifique la presente rJsoludón en el domldlio señalado para tal fin, se le deberá , ._ 

solicitar q ue en,_ su 
I 
cdr~cter de Interventor eppeclal (depositario) pong~ a disposición de 

este Instituto los equipos asegurados. 
\ ../ 

·, 

'\ 

...... /· 

/ ) -- " ,/ 

En consecúencla, con base en los resultandos y considerandos anteriores,\ el Pleno del ¡ ' ', 
Instituto Federal de Telecopiunicaciones: 1 

/ 

1 ' 1 ; / 
·•.• '' ' · , , '' ,,' ' / \ 
PRIMER(). De ~ontprmldad con lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, · ··· 

SEXTÓY ~PT~M()\d~, la presente Resolución, quedó acreditado que ROBERTO LÓPEZ 

RU\/AlCABA. infringió lo dispuesto en los artículos 66 y 170,.fracción 1, ambos.de la Ley 
\ ' ', '",•, ·. : ', ·, ' 

0 
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l , 

\ 

) 

) 1 

/ 

Federal de Telecomunlcacíones y Radiodifusión, al haberse detectado que prestaba un 
/ ··-· : . 

servicio de telecomunica6íones en su modalidad de Internet sin contar con el título que 
\ ¡ . \ , ¡ 

lo hdbllltara para ello y que había establecido y op~raba o É\Xplotabo..una red pública 

de telecomunicaciones sin contar ~con la concesión o autorización cor~spondlente 
' . t . ' I \ .... 

otorgada por esfe Instituto, tal como quedó debidamente demostrado en Id. presente 

Resolución. 

SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos CUARTO. QUINTO, 

SEXTO, StPTIMO y OCTAVO de íd presente ,Resolución y con fundamento en el artículo 

298, inciso E, · fracción I en relación ··. con el 299 y 301, todos de la Ley Federal de 

Tel~comunlcaclones y Radiodifusión, se impone a ROBERTO LóPEi ,RUVALCABA, una 

multa por 

cantidad de 

·, 

Unidades /de,,Medida y Actualización que asciende a la 

- por incumplir lo dispuesto en los artículos 66 y 170, fra6ción I d~ la Ley Federal de í 
._,,,. .... 

. 1Telecomunicaciones .,,-y Radiodifusión .. -. ya que prestaba un servicio de 

telecomunicaciones de internet sín concesión. 
: ! -

TERCERO. ROBERTO LÓPEZ. RUVALCABA. deqerá cubrir ante la Oficina del Servicio de 
f , '-- , 

Administración Tributaria que por razón de su domltllio fiscal le corresponda, el importe 

de la multa Impuesta d~rtro del plazo de 30 días slguie,ntes a aquél en que haya surtido¡ \ 

efectos larhotificaclón dela presente Resoluél9n, en términos del artículo 65 del Código 
' ~ 

Fiscal de la Federación.' i 

\ 
"-.. 

CUARTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, acfin de que si la multa.no es cubierta 
I ; \ / . 
' dentro del término dE? ley, con fundamento en el artículo 145 del Código Fiscal de la 

federación, proceda a hacer efectivo el cobro de la misma. / 

"- ,i·\ 

QUINTO. En términos del considerandos CUARTO. QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de .la, 
\ ; 

/ presente Resolu<?Jón y con fundamento/ en el artículo 305 de Id Ley Federal de \ 

\ 

/ 

" 

J 
r 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELECOMUNICACIONES 

-.:r-elecomunlcaciones~ Rqdlodlfuslón, se declara la pérdida ~n beneficio de la Nación de 

1 "" 19s siguientes bienes y equipos: 
1 

.. 

! 001 4 POE UBIQUITI GP-8240-100 No vísible ,,0206 
-----~------- r-------------

______________________________ ,.. 

002 3POE UBIQUITI GP-B240-l 00 No visible 0207 
\ 

,.. ___________ --------, --
003 1 POE MIMOSA POE1'6R-560G Novislble 0208 , 

/ 
• • .J --------

__ ._ ______ 
------■-----.;--- -----· • -■----- ---■------------

2/RUTEADORES 
. '-

004 MIKROTIK ~ RB750Gr3 Novislble 0209 
I 

005 2 RUTEADORES MIKROTIK \ RB450G ) No v isible.- >0210 
) 

"' j 
'í' SEXTO. Con fundamento en los artículos 41 y 43, fracción,'v 1 del Estatuto Org~nico,'del 

' . l . 

Instituto Federal de 'lfelecomunicaciones, instrúyase a la Unidad de Cumplimiento, para 
' ,/ 

\ / que a través de la Dirección General de Verificación,: comisione al personal adscrito a 

su cargo para ndtltjcar al .· Interventor especia! (deJosltarlo) la revocación de su 

nombramiento y ponga -,a d isposición del per1onal del Instituto Federal de 
·-. ... : ·. ,· 

Telecomunloaéiones. comlslon9do g.9ra tales diligencias, los bienes que pasan a poder 

de la Nación, una vez realizados la verificación de que los sellos de aseguraf'J)iento no 
} , . 

han sido violados, así como el ínventorio pormenorizado de l¿s citados bienes, debiendo 

1 
los ~.ervidores pú~licos comisionados para esta dlll~encia, de ser n~cesarlo, soliclta

1 
el 

auxilio inmediato de la fuerza pública para lograr el cometido de mérito, de 

r c onformidad con los artículos 75 de la L~y Federal de Procedimiento Administrativo y 43, ; ' ' / / 

1 frac;ción/VII. del Estatuto Orgónlco1del lns\ltut9 Federal de Telecoml.Jnlcaclones. 

'-- ¡ ~P~MQ. '<:oh fundamento en el qrtítulo 35, fracción ~ ;de la Ley Federal de 

· .. . \ Procedimient°. Administrativo. se ordena que la presente Resolución se notifique \ 

. · -... · / , personalmente 9 RÓBERTO LÓPEZ RUVALCABA. en el domicilio precisa~o en él proemio 

/ de lq presenté R~solución. 

09TAVftEn térrnipos del artículo 3, fracción XIV, ge la Ley Féderal¡del Pr?c-~d imlento 

Administrativo, s~ J nforma a ROBERTO LÓPEZ RUVALCABA, que podró consultar el 

1 \ ' 

/ 

\ 
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! 
expediente en que se actúa en las oficinas de la Unidad de Cumplimiento de este 

- '\ \ / 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en Insurgentes Sur número 838, 

Cuarto Piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Po9tal 03100, Ciudad 
1 ' \ ' ! 

de México (edificio alterno a la sede de este Instituto), dentro del siguiente horario: de 

lunes a jueves de las 9:00 a las 18:30 horas y los viernes de-9:00 a 15:00 horas! 

NOVENO. En cpmplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley 
/ 

Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de ROBERTO LÓPEZ \ 

RUVALCABA, que la presente Resolución co,nstituye u
1
n acto administrativo definitivo y 

por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política 
/ , 

de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 312 de la Ley Federal de 
1 

Telecomunicacione,s y Radiodifusión, procede interponer ante los Juzgados de Dis.trito 

especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y ' , 
telecomunicaciones, con residencia en la CiudÓd de México, y jurisdicción territorial en 

foda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles 

contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente resolución, en 
' 

términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglame,ntaria de los artículos l 03 y l 07 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
1 

'. 

DÉCIMO. Una vez que la bresente resolución haya quedado firme, con fundamento en 

el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión en 
' -

relación con el artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal! de 

Telecomunicaciones, inscríbase la misma en el Registro Públk::o de Comunicaciones, 

para to9os los efectos a que haya lugar. 

DÉCIMO PRIMERO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente conc.luido. 
\ 
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/ INSTITUTO fEDERAL DE 

- 1 · ¡ lEl!:COMUNICACIONES 

Así lo resolvió el ~leno ~el l~stltuto Feperal de Telecomunicaciones, con fundamentó en 

lo~- artículo~ señolad~s1 en los Considerativos Pr~mero, y Segundo de la., presente / 

Resolución. \ 

J 

--~"~ 

Gabriel 
Co 

aldo Contreras Saldívar 
lonado Presidente 

} \ t 

_! 
\ ~'/ 1 

María E~la Rores 
Comlslonatfa 

. Mario Fro ow Rangel 
\ omlslonado 

\ 

/ ~ 
Adolfo Cuevas Teja 

' Co(nlsion do 
-~ 

alo 
Comisionado 

; ! . ¡ 

\/ 

/ 

1\ 
'"'. f 

Javier órez ojlca 
Comisionado 

/ 
•,· 

Só~& t;bnzólez 
Comisionado 

1 

J 

( 
· · ·• <tq J:i.ései;rt-e Resolución fue aprobado por el.Pleno del Instituto Feda;al de Telecornun!coclones en su XXI Sesión Ordlnólla celebrada~ 20 

de.JU1Jlo d.e .2018. en lo ~neral pOf unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros SOldívor; María Elena Estavllto 
Flores. qeie,j manifiesto voto ~oncurrenle por aportarse de lo canffcoción de gravedad; Mario Germán Fromow Rongel. Adolfo CUevas 
Teja, Javier.J~(ez. MoJica, Arti,ir◊ Robles Rovolo y Sóstenes·Drciz Gonro!ez; con fundamento en los póuafos vlgésln¡o. fracciones I Y)li: y 
vlgésimo primero, .del or1fcul_o ?B. de la Co~ión Polittca de los Estados.lJnldos Mexicanos; artículos 7, l ó y 45 .de lo Ley Federal de 

. !elecomunic~clpnes y Radioejlfuslón; as! como en los ortlculos l, 7. 8 y 12 del Estatuto Orgónico de~lnstttuto Federal de Telecomunico91ones, 
\... mediante Acuel-90 P./lF.;[/20061M457. . / / :-, ·- ~ · ... ,. ',. I 
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